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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

D E C R E T O -L E Y  de 4 de ju lio  de 1958 por el que España se 
adhiere a los Convenios C onstitu tivos del Fondo Monetario 

In te rnaciona l y del Banco In te rna ciona l de Reconstrucción 
 y  Fom ento.

La  contribución que España puede prestar a la Cooperación 
entre los países del mundo libre y la conveniencia de su pro
gresiva integración en diversos Organismos internacionales
aconsejan el ingreso de España en el Fondo Monetario Inter
nacional y en el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, instituciones que, desde su creación, trabajan acti
vamente en favor de la expansión y estabilidad cfel comercio 
mundial y del desarrollo económico de los países miembros, es
timulando la cooperación monetaria para el establecimiento de 
un sistema multilateral de pagos en las transacciones interna
cionales. ,

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros y en uso 
de la autorización que me confiere el artículo trece-de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta v dos modifi
cado por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, y oída la Comisión de las Cortes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en -el número tres del artículo diez de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se aprueba la adhesión de España a los 
Convenips constitutivos del Fondo Monetario Internacional y 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, que 
forman, respectivamente, los anejos A y B del Acta Final de la 
Conferencia Financiera y Monetaria de las Naciones Unidas, 
celebrada en Bretton Woods del uno al veintidós de julio de mil 
novecientos cuarenta- y dos La traducción de cíichos Convenios 
figura aneja a l , presente jDecreto-ley.

Artículo segundo.— En virtud de las Resoluciones número 
trece-cinco del Consejo de Gobernadores del Fondo Monetario 
Internacional y número ciento veintidós del Consejo' de G o 
bernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento, relativas al ingreso de España en estas instituciones, 
España ha convenido con el Fondo Monetario Internacional en 
fijar una cuota de cien millones de dólares de los Estados Uni
dos de América y con el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento la suscripción en el capital del mismo de mil accio
nes, con valor nominal de cien mil dólares de los Estados Unidos 
de América cada una de ellas. La suscripción de España en el 
Fondo será igual a su cuota. La  parte correspondiente a cada 
una de estas instituciones se pagará en oro, dólares de los Es
tados Unidos de América y pesetas, en la proporción determina
da por dichas Resoluciones de ingreso y por las correspondien
tes disposiciones de los Convenios Constitutivos.

Artículo tercero.— Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para concertar con el Banco de España créditos especiales, sin 
interésT para pagar la pa^te de la suscripción en el Fondo Mo
netario Internacional y del capital en el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento que deba hacerse efectiva en 
pesetas, asi como las sumas que hayan de desembolsarse según 
los Convenios Constitutivos de dichas entidades y las Resolu
ciones de los Consejos de Gobernadores de las mismas relati
vas al ingreso de España Estos créditos no serán computables 
a  los efectos de la limitación prevista por el artículo veintidós 

. de la Ley de Ordenación Bancaria de treinta y uno de diciem
bre de rnil novecientos cuarenta y seis, en relación con los an- 

x ticipos del Banco de España al Tesoro. ,
Asimismo se autoriza al Instituto Español de Moneda Ex

tranjera para aplicar el oro o dólares de los Estados Unidos 
de América que fueren necesarios a fin de atender al pago de 
las citadas suscripciones.

Artículo cuarto.— De conformidad con el artículo trece, Sec
ción segunda, del Convenio. Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional, y con el artículo quince, Sección once, del Con
venio Constitutivo del Banco Internacional ' de Rconstrucción y 
Fomento, se designa al .Banco de España como depositario de 

' los haberes en pesetas constituidos a favor de dichos Organis
mos. El Banco de España abrirá a nombre del Fondo Monetario

Internacional y del Banco internacional de Reconstrucción y 
Fomento las cuentas en pesetas necesarias para el desarrollo 
de sus operaciones ^

Asimismo, y a los efectos previstos por el articulo quinto, 
Sección primera, del Convenio Constitutivo del Fondo Mone
tario. Internacional, y por el articulo tercero. Sección segunda, 
del Convenio Constitutivo del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento, se designa al Instituto Español de Mone
da Extranjera come el Organismo oficial a través del cual el 
Gobierno español se relacionará con los citados. Organismos 
internacionales.

Articulo quinto. —Se autoriza al Ministro de Hacienda para  
¡ suscribir y librar pagarés u otros títulos similares sin interés, no 

negociables, y pagaderos a la vista y~a la par, en sustitución 
de los desembolsos que hayan de ser efectuados en pesetas a fa 
vor del Fondo Monetario Internacional, de conformidad con el 
articulo tercero. Sección quinta, de su Convenio Constitutivo, y 
a favor del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
de acuerdo con el articulo quinto Sección doce, de su Convenio 
Constitutivo

Artículo sexto.— El Fondo Monetario Internacional y el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento gozarán en los 
territorios a que se refiere el artículo séptimo de este Decreto- 
ley, del «Status», inmunidades y privilegios reconocidos en el 
articulo noveno del Convenio Constitutivo ael Fondo y en el 
artículo séptimo de¿ Convenid Constitutivo ael Bancg

Artículo séptimo.— El Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Comercio, determinará la paridad de la peseta 
en los términos previstos en el Convenio Constitutivo del Fon
do Monetario Internacional y en la Resolución trece-cinco 
del'Consejo de Gobernadores del mismo. *

Artículo octávo.— Los dos Convenios Constitutivos citados en 
el articulo primero de este Decreto-ley y que se publican como 
anejos al mismo, tendrán fuerza de ley en España y en las 

‘ Plazas y Provincias de Soberanía en Africa. Dichos Conve
nios entrarán en vigor el día de su firma y una vez que hayan  
sido formalmente aceptados en nombre del Gobierno español.

Artículo noveno.— Se faculta a los Ministros de Asuntos Ex -̂ 
teriores, de Hacienda y de Comercio para dictar cuantas dis
posiciones sean precisas para la ejecución de lo que en este 
Decreto-lev se dispone

Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para expe
dir y firmar los plenos Poderes e Instrumentos de Aceptación 
relativos a la Adhesión de España a los Convenios Constitu
tivos del Fondo Monetario Internacional v del Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento.

Artículo décimo.— Quedan derogadas cuantas disposiciones 
legales se opongan a lo establecidb en el presente Decreto-ley, 
que entrará en vigor el mismo día de su inserción el B O LE T Iff  
O F IC IA L  DEL ESTADO, v de f que se dará cuenta inmediata a  
las Cortes.

As’ lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Mar 
drid a cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR AN CISCO  FR AN C O

D E C R E T O -L E Y  de 30 de ju n io de 1958 por el que se autoriza 
al G ob ie rno español a concerta r un préstam o por  

el equiva lente en pesetas de trece m illones cua trocien tos  
cuarenta y cinco  m il dólares con el E xp o r t- Im p ort Bank, 
de W ashington

Concertadas entre España y ios Estados Unidos de América 
dos Enmiendas, con fechas diez de abril y treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, al Acuerdo de compra de ex
cedentes agrícolas, de veintisiete de enero del mismo año, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley Pública cuatrocientos ochenta de los 
Estados Unidos de América, se ha convenido que el equivalente 
en pesetas de trece millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
dólares se conceda ’a España como préstamo a treinta años, con 
un interés anual -del cuatro por ciento, si la devolución es en 
dólares, y del cinco por ciento anual si es en pesetas, a opción 
del Qobierno español. Con el fin de que pueda firmarse el Acuer
do de Préstamo es necesario, con arreglo a la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos que el Gobierno 
esté legalménte autorizado.

En su virtúd, a propuesta del Consejo de Ministros y* en uso
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de la autorización que me cuntiere el artículo trece de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos mo
dificado por la de nueve de marzo de mii novecientos cuarenta 
y seis; oída la Comisión de las Cortes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número tres del artículo diez de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Eslado,

D I S P O N G O -
Artículo primero.—Ei Gobierno español queda autorizado para 

concertar con el Export-Import Bank, de Washington, un Acuer
do de Préstamo por el equivalente en pesetas de ‘rece millones, 
cuatrocientos cuarenta y cinco mil dólares con un plazo de 
amortización de treinta años y un interés anual del cuatro por 
ciento, si la devolución es en dólares, y dei cinco por ciento, 
si es en pesetas, a opción dei Gobierno español El principal 
de este préstamo se reembolsará mediante pagos semestrales 
a partir del cuarto año después clel final del mes en el cual 
el primer adelanto sea hecho por el Export-Import Bank al Go
bierno español, y los intereses comenzarán a devengarse al final 
dei mes en el que se haga el primer adelanto poi el Export- 
Import Bank al Gobierno español, siendo pagaderos semestral 
mente a partir del sexto mes después de. tal fecha

Artículo segundo.—Quedan facultados los Ministros de Ha 
clenda. Asuntos Exteriores y Comercio dentro de sus respec
tivas competencias, para dictar las disposiciones y normas com
plementarias y realizai todo aquello que sea necesario para 
el más exacto cumplimiento v ejecución del presente Decreto- 
ley.

Artículo tercero.—De este Decreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes

Así lo dispongo por el presente Decreto-iey, dado en Madrid 
a  treinta de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANjCO
V

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de julio de 1958 sobre convalidación de asignaturas 
a los Jefes y Oficiales de los Cuerpos General 

y de Máquinas de la Armada de la Escuela de San 
Femando para ingresar en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Navales.

Excmoe. Sres.. La Ley de 13 de julio ae 195v) (BOLETIN 
OFICIAD DEL ESTADO del 14) exige, como condición indis
pensable para ingresar en el Cuerpo de Ingenieros Navales de 
la Armada, la de estar en posesión del título de Ingeniero Na
val. A su vez, la Ley de 17 de julio de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 18) establece las normas aplicables 
para reducir la permanencia en la Escuela Especial de Inge*- 
nieros Navales de los Jefes y Oficiales que, habiendo seguido 
los cursos que se señalan en esta Orden de la de Estudios Su
periores de San Fernando, aspiren a obtener el título de In
geniero Naval.

Procede, en consecuencia, aictar las normas para llevar a
la práctica tales disposiciones estableciendo la coordinación ne
cesaria entre las enseñanza: le  ambos Centros.

En su virtud.
Esta Presidencia, de uo con la propuesta formulada 

por los Ministerios de Marina y de Educación Nacional, y en 
uso de las atribuciones que le confiere el articulo 25, 2, del De- * 

1 creto de 26 de Julio de 1957, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, ha resuelto lo siguiente:

Artículo 1.° A los Jefes y Oficiales de los Cuerpos General
y de Máquinas de la Armada que hayan aprobado tos dos pri-

\ meros cursos de la Escuela oe San Fernando, según el plan de 
estudios que se establece en esta Orden, se les convalidarán las * 
asignaturas siguientes para ingresar en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Navales, según la forma establecida antes 
de la Ley de 20 de julio de 1957: a) Todas las de los grupos de 
Ingreso, complementario y Curso Selectivo; b) De la carrera. 
Primer curso: Electrotecnia, Química e Inglés. Segundo curso: 
Topografía, Astronomía, Geodesia, Termodinámica y Navega- 
ción y Nomenclatura Naval. Quinto curso: Armas Navales v 
Aviación.

Se convalidarán, asimismo, las enseñanzas ae Religión, For
mación del Espíritu Nacional „y Educación Física.

Art 2.° Los Jefes y Oficiales de los Cuerpos General y de 
Máquinas cursarán en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Navales, agrupadas en tres cursos y con el número sema
nal de horas de clases teóricas que se señalan, las materias si
guientes;

Primer curso:
Hidráulica y máquinas hidráulicas ....................■........ 2 horas
Teoría de mecanismo ......................................    2 »
Materiales de construcción ...................................   2 » ..
Teoría de elasticidad y resistencia de m ateriales'... 3 »
Electrotecnia 2.° .......................................      3 »
Cálculo de estructuras y vibraciones    3 »
Metalotecnia   2 »
Teoría del buque, l.o ...............   ,  3 »
Alemán .............................................*   2 - »
Teoría del buque, 2.° ..........................................    3 »

25 horas
Segundo curso:

Construcción civil e hidráulica .......................................  3 horas
Calderas y tuberías de vapor ........................................... 2 . »
Construcción Naval, 1.°   3 »
Electrotecnia, 3.°     2 »
Máquinas marinas   3 »
Alemán .................................................. .......... ........................ 2 »
Construcción Naval, 2.° ...................................................... 3 »
Teoría del buque, 3.° .................................................. .... 3 »
Economía y legislación industrial ...................................  2 »
Submarinos .............................................................................. 2 »

* 25 horas
Tercer curso:

Máquinas auxiliares de a borao ...................................  2 horas
Turbinas de vapor y de gas .............................     3 »
Trabajos de taller y máquinas herramientas ................. 2 »
Alemán .....................................................................     2 »
Construcción Naval, 3.° .........................................................  4 »
Motores de combustión y compresores ............................ 4 »
Proyeetos ...........................................................    2 »
Electricidad aplicada a los buques ................................  2 »
Organización de astilleros y talleres ....................   2 .»
Contabilidad industrial y administración de empresas. 2 »

25 horas
Realización de un proyecto de fin de carrera.
Art. i °  Los dos primeros cursos de plan de estudios de la 

Escuela de Estudios Superiores de San Fernando quedarán c o 
dificados como sigue:

A) Inclusión de las asignaturas de Nomografía y Cálculo 
gráfico; Geometría Descriptiva; Dibujo Técnico.

Topografía, Astronomía y Geodesia para los Oficiales del 
Cuerpo de Máquinas.

Estas asignaturas se cursarán con igual profundidad y ex
tensión que en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Navales.

B) Ampliación de las enseñanzas de Termodinámica y Quí
mica, dándoles la extensión adecuada a las aplicaciones téc
nicas que se requieren e incluyendo la Tecnología y Fisico- 
Quimica.

C) Modificación de los programas de las asignaturas si
guientes:

Análisis Matemático. Supresión de los temas: Conjuntos in
finitos; integral de Lebesgue; funciones de la clase L2; nociones 
de la teoría de grupos.

Cálculo de Probabilidades. Se modificarán a juido de la Es
cuela, para un correcto desai rollo de los programan de Termo
dinámica y Mecánica cuántica.

Análisis Tensorial. Se modificará, a  juicio de la Escuela, en 
la forma conveniente para el desarrollo de los programas de 
Mecánica analítica, Mecánica de los medios continuos y Física, 
Superior.

Mecánica racional. Deberá completarse con el estudio de 
Estática gráfica.

Electricidad. Exteñsión análoga al curso de Electrotecnia, 
1.° de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales.

Optica Física. Con igual extensión que en el actual Curso 
Selectivo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales.

Mecánica Cuántica. En la extensión requerida para el es
tudio del cuestionario de Física Nuclear

Física Superior y Nuclear. El mismo cuestionario, de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, salvo la parte 
de aplicación a Reactores.

D) Supresión de la asignatura de Cálculo Numérico.
Art. 4.° Los alumnos de la citada Escuela de San Fernajado
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que no hayan cursado las materias que se aumentan y ense
ñanzas que se amplían en el artículo anterior vendrán obligados 
a completar los estudios correspondientes.

La Escuela de Estudios Superiores extenderá el oportuno 
certificado de aprobación de los cursos citados por los Jefes 
y Oficiales que se acojan a lo dispuesto en esta Orden.

Art. 5.° Se autoriza a los Ministerios de Marina y de Edu
cación Nacional a dictar las disposiciones convenientes para 
dar cumplimiento a esta Orden. .

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE, muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Marina y de Educación NacionaL

MINISTERIO  
DE A S UN T OS  EXT ERI ORES

CONVENIO Internacional para la unificación de los métodos 
de análisis y de apreciación de los vinos: Ratificación 
de Yugoslavia.

La Embajada de Francia en esta Capital, en fecha 28 de 
junio último comunica a este Ministerio que en el Departa
mento de Negocios Extranjeros de Francia ha sido depositado, 
en fecha 21 de mayo de 1958, el Instrumento de Ratificación 
de Yugoslavia del Convenio Internacional para unificación 
de los métodos de análisis y de apreciación de los vinos, con
certado en Paris el 13 de octubre de 1954.

De acuerdo con las disposiciones del artículo 8, el Convenio 
entrará en vigor, por lo que respecta a Yugoslavia, el 21 de 
noviembre de 1958

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22 de febrero de 1958.

Madrid, 2 de julio de 1958.—El Subsecretario, Pedro Cortina.

M I N I S T E R I O  DE HA CI ENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de junio 
de 1958 que complementaba los preceptos de la Orden 
de 28 de abril de 1941 sobre Sociedades Inmobiliarias.

Por haberse padecido error de copla en la transcripción de 
la iqisma. publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 152, correspondiente al día 26 de junio de 1958. pár 
ginas 1135* y 1136*. a continuación se rectifica debidamente:

En el primer párrafo del preámbulo, donde dice: «/..por el 
hecho de enajenar una o varias fincas que constituyan la des
viación del capital de la empresa...», debe decir «...por el 
hecho de enajenar una o varias fincas que oonstituyan la in
versión del capital de la empresa...»

MINISTERIO DE EDUCACI ON  
N A C I O N A L

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se modifica 
el Reglamento del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

La experiencia de los diez últimos años de actividades del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas aconseja es
tablecer algunas modificaciones en su Reglamento promul
gado el diez de febrero de mil novecientos cuarenta y mo
dificado, per* última vez, en diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. ,

El desarrollo de la investigación técnica y el crecimiento de

los estudios geográficos justifica que los Patronatos «Juan de 
la Cierva» y «Saavedra Fajardo' tengan el mismo número de 
Consejeros que los demás Patronatos, y. asimismo, los estudios 
locales, cultivados en el Patronato «José Maria Quadrado», 
por no 'onstituir ciencia especial sino la proyección de las di
versas ciencias en la esfera local debe tener todos sus Conseje
ros tomados ae los demás Patronatos.

Las investigaciones cultivadas en los distintos Institutos se 
articulan y enlazan con ritmo creciente y conviene por tanto, 
establecer Juntas de Gobierno y Agrupaciones de Patronatos 
que faciliten la coordinación de más amplios conjuntos 'cientí
ficos. Con este fin se desarrollan los Institutos Na' íonales y se 
establecen también Centros que aumentan la vinculación y el 
entronque de los distintos Institutos.

La creciente personalidad de los Patronatos amplía Sus 
atribuciones y exige que en el Consejo Ejecutivo esté presente 
la Presidencia de los mismos.

La labor de fomento y coordinación de la investigación cien
tífica encomendada al Consejo er el articulo primero de su Ley 
fundacional se desarrolla con la definición de Centros propios, 
coordinados, subvencionados y ayudas para la investigación.

También la Ley fundacional establece en su artícuio tercero 
la representación de la investigación técnica militar, realidad 
que lleva a establecer una Junta de Investigaciones Militares.

Finalmente se supera la rigidez existente en ios premios 
anuales 'del Consejo, para que más adaptados a la realidad de 
cada momento puedan mejor cumplir su finalidad.

En consecuencia, a ropuesta iel Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Jonsejo Superior de Investigaciones 
Científicas, creado por Ley de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve, funcionará en Pleno, en Con
sejo Ejecutivo, en Comisión Permanente y en Delegaciones, y 
tendrá como órganos especializados los Patronatos, Divisiones 
o Juntas que los agrupen. Comisiones e Institutos.

Artículo segundo.—Al Pleno del Consejo corresponde la 
orientación, coordinación y estímulo de las investigaciones cien
tíficas. con sujeción a las directrices fundamentales de uniaad 
de la ciencia y servicio del interés nacional. Celebrará una re
unión anual en el primer trimestre de cada año, y en ella se 
dará ,cuenta del trabajo ci^nMflco realizado y de la distribu
ción del presupuesto de* año anterior, y se fijará el plan gene
ral dei trabajo científico del año que comienza y la asignación 
de los presupuestos correspondientes

Artículo tercero—El Pleno oel Consejo estará constituido 
por treinta Vocales de número de cada uno de los Patronatos 
«Raimundo Lulio». «Marcelino Menéndez y Pelayo» «Santiago 
Ramón y Cajal», «Alonso de Herrera», «Alfonso el Sabioí. «Juan 
de la Cierva», «José María Cuadrado», «Saavedra Fajardo» y 
por los Consejeros de honor. Por ser las investigaciones y es
tudios locales de proyección de las diversas ciencias en el ám
bito local, los treinta Consejeros del -Patronato «José María 
Quaarado» serán elegidos entre los Consejeros de los otros siev 
te Patronatos. Los Vocales de número serán designados por De
creto del Ministerio de Educación Nacional entre las personas 
de perseverante historial científico que sean ya Consejeros ad
juntos según propuesta del Pleno del Patronato correspondiente 
aprobada por el Consejo Ejecutivo.

Los Consejeros de honor serán elegidos entre las personali
dades españolas y extranjeras qu« merezcan tal distinción por 
sus eminentes servicios prestados a la ciencia, colaborando en 
los trabajos del Consejo. También existirán en los Patronatos 
Consejeros adjuntos Unos y otros serán nombrados por el Con
sejo Ejecutivo, a propuesta del Patronato respectivo.

Existirán, además, Consejeros correspondientes de los Patro
natos

Los Consejero^ correspondientes serán elegidos entre las per
sonalidades extranjeras que de modo activo y continuado co
laboren en la obra científica de algún Patronato. La propuesta 
respectiva ueberá ser elevada por el Patronato correspqndienté 
al Consejo Ejecutivo para su aprobación.

Serán Consejeros adjuntos lot Directores de Institutos que 
no sean Consejeros de número y. además,* aquellas personas que 
a juicio del Patronato presten servicios destacados a la inves
tigación. El número de Consejeros adjuntos no podrá exceder 
de veinte en cada Patronato Todos ellos, serán designados por/ 
el Consejo Ejecutivo a propuesta de la Junta de cada Patro
nato o Agrupación de Patronatos

El Consejo Ejecutivo estará constituido por el Presidente, 
los tres Vicepresidentes, los Presidentes de los Patronatos, quiê  
nes podrán delegar en lqs Vicepresidentes respectivos, el Con
sejero económico, el Secretario y dos Vicesecretarios, por un
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Vocal elegido por cada uno de los Patronatos de entre sus Con
sejeros de número y por dos Vocales, Consejeros de número, 
que representen actividades investigadoras desarrolladas fuera 
del Consejo

El Presidente, ios Vicepresidentes, el Consejero económico, 
el Secretario, serán nombrados por Decreto, a propuesta 4&1 
Consejo Ejecutivo; los Presidentes de los Patronatos y los V i
cesecretarios, por acuerdo del Consejo Ejecutivo; los ocho Vo
cales de los Patronatos, por los Plenos de los Patronatos corres
pondientes, y los dos Vocales que representan actividades In
vestigadoras desarrolladas fuera del Consejo, por el Consejo 
Ejecutivo
. Artículo cuarto.—Al Consejo Ejecutivo corresponde ei gobier

no general de la investigación científica, el desarrollo de las 
orientaciones señaladas en el Pleno, el nombramiento oel per
sonal directivo de los Patronatos o Institutos, la redacción del 
presupuesto, su aprobación y la creación y modificación de Ins
titutos. *

Para los asuntos urgentes existirá una Comisión Permanente 
formada por el, Presidente, un Vicepresidente, el Consejero eco
nómico, el Secretario, dos Vicesecretarios y cuatro Vocales del 
Consejo Ejecutivo. Los Vocales del Consejo Ejecutivo y los de 
la Comisión Permanente serán renovados por mitad cada cua
tro años y podrán ser reelegidos.

. Artículo .quinto.—Será función ael Presidente la gestión di
rectiva óe los asuntos generales del Consejo, la convocatoria 
del Pleno y del Ejecutivo y la representación social v jurídica 
del Consejo

Los Vicepresidentes, que se llamarán primero, segunao y ter
cero, por orden de antigüedad en el cargo, suplirán al Presi
dente en sus funciones y llevarán por delegación del Presi
dente la gestión directiva de los asuntos oe sus respectivas 
Secciones,

. Articulo sexto.—Serán atribuciones del Consejero económico 
preparar loa proyectos de presupuesto, ejercer la función pro
pia del cargo en el régimen económico del Consejo y. dirigir 
los servicios de Contabilidad.

Corresponderá al Secretario coordinar la labor de ios. Patro
natos, ejercer las funciones de su cargo en el , Consejo Pleno, 
en ei Ejecutivo y en la Comisión Permanente, 'llevando loa li
bros de actas correspondientes; comunicar y ejecutar lo» acuer
dos de los órganos de gobierno, de los Patronatos y de la Pre- 
siaenola; desempeñar la Jefatura de la organización adminis
trativa, cuya regulación propondrá al Consejo Ejecutivo, de 
acuerdo con el Consejero económico; regir el servicio de infor
maciones y redactar la Memoria anual.

Artículo séptimo.—El Consejo constara de ocho Patronatos: 
«Raimundo Lulio», dedicado a la,̂  ciencias teológicas, filosóficas, 
jurídicas y económicas; «Marcelino Menéndez y Pelayo», a las 
ciencias históricas y fiilológicas; «Santiago Ramón y Cajal» a 
la9 ciencias módicas; «Alonso de Herrera», a las ciencias natu
rales y agrarias; «Alfonso el Sabio», a las ciencias matemáticas 
y fÍ6Íco-quimicas; «Juan de la Cierva», a las investigaciones de 
carácter científico-técnico e industrial; «José María Quadraao». 
a los estudios e investigaciones locales; «Saavedra Fajardo», a 
las investigaciones geográficas y de ciencias afines, y bibliografía 
general.

Los Patronatos «Santiago Ramón y Cajal», «Alonso de He
rrera» y «Alfonso el Sabio» estarán agrupados en División de 
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza.

Los Reglamentos de las Juntas de los Patronatos o de sus 
Agrupaciones establecerán el régimen de sus órganos de go
bierno, así como de las Comisiones, Institutos, Escuelas o De
partamentos oe caaa Patronato.

El Consejo tiene, además, la Biblioteca general, la Residen
cia de Investigadores y la Escuela Residencia de Auxiliares de 
la Investigación.

El Consejo Ejecutivo podrá crear nuevos Institutos, unirlos 
o dividirlos, modificando su constitución y sistematizar su in
tegración en Centros o Institutos Nacionales.

Artículo octavo.—Con los Institutos de materias afines, ofi
ciales o privados, podrán constituirse institutos Nacionales, Unio
nes o Entidades que coordinen la realización de bu labor y la 
vinculen a sus planes y trabajos determinados, integrando la 
labor científica en Direcciones convergentes, seguida con unidad 
de técnicas y métodos. Las entidades no dependientes del Con- 

« sejo podrán agruparse también mediante el acuerdo que con 
ellas se establezca en caaa caso.

Los Institutos o Departamentos propios del Consejo dedi
cados a ciencias afines o contiguas y localizados en un mismo 
edificio o emplazamiento, podrán ligarse en Agregaciones o Cen
tros que faciliten el entronque de sus investigaciones eñ planes 
de trabajo conjuntos y establezcan servicios comunes de instru- 

/ mental científico, de bibliografía y de organización adminis

trativa. Estas Agregaciones podrán abarcar institutos de Pa
tronatos distintos. '

Artículo noveno.—Los órganos de trabajo investigador vincu
lados al Consejo Superior de Investigaciones Científicas ó rela
cionados con éste, podrán ser:

Uno) 1 Institutos, Departamentos o Secciones propios.
Dos) Institutos, Departamentos o Secciones coordinados.
T re s )v Institutos, Departamentos o Secciones subvencionados.
Habrá, además, cuatro), ayudas para la investigación.
Son órganos propios los creados por el Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas y con depenaencia exclusiva mismo;
| se considerarán coordinados los que aependen del Consejo Su- 
| perior de Investigaciones Científicas y de otro u otros organis^
; mos ajenos al mismo y en los que el Consejo, además de la 
; ayuda económica que les proporciona, tiene funciones de go

bierno y dirección; son órganos subvencionados los que sola
mente reciben ayuda económica del Consejo Superior de in 
vestigaciones Científicas para el desarrollo de las labores de 
investigación que. tienen encomenaadas.

La coordinación podrá establecerse con todas aquellas Insti
tuciones cuyo trabajo investigador coincida o esté relacionado 
con el de los Institutos propios; se llevará a cabo principalmente 
con las cátedras o Seminarios de las Universidades, de acuerno 
con el artículo dieciocho del Reglamento del Consejo.

Las subvenciones otorgadas a Institutos, Departamentos o 
Secciones, así cQmo las ayudas para la investigación, tendrán 
carácter temporal, pero podrán continuarse mientras así lo re
quiera' el trabajo para el que se otorgan.

Artículo décimo.—Los Prelados que forman parte del Con
sejo. de acuerao con la Jerarquía eclesiástica, constituirán una 
Junta de los Institutos de Ciencias Eclesiásticas, que Interven
drá en el régimen de los mismos y hará sus propuestas al Con
sejo Ejecutivo

Artículo undécimo.—Existirá también una J^inta ae Investi
gaciones Militares, que tendrá por objeto el enlace de estas in
vestigaciones, con los Institutos del Consejo y la proyección de 
las actividades de éstos en las Ciencias Militares.

Artículo duodécimo.—La Biblioteca general coordinará con 
unidad de Técnica y servicios las bibliotecas especiales óe los 
Institutos. Adema» podrán existir-bibliotecas comunes a Varios 
Institutos. •

El Consejo Ejecutivo tendrá derecho de propuesta para eí 
nombramiento del personal de los Cuerpos dfe Archivos y 
bliotecas y de Auxiliares de Bibliotecas que presten servicios en\ 
sus Bibliotecas.

Artículo decimotercero.—Eas Delegaciones establecidas por el 
Ejecutivo se reunirán en Junta de Delegación integrada por el 
Presidente, Vicepresidente, Secretario y Vocales. Serán también 
miembros de la Delegación los Presidentes o Delegados dé en
tidades que subvencionen o apoyen al Consejo, a teu Delegación 
o a los Institutos, si así lo acordase el Consejo Ejecutivo, a pn> 
puesta de la Delegación.

La Delegación, de acuerdo con las normas generales del Con
sejo, entenderá en el régimen inmediato de los Centros de in
vestigación allí establecidos, en la fundación de nuevos Centros 
y en la coordinación del apoyo moral, intelectual y económica 
de las entidades interesadas en -el desarrollo y protección óe 
los Institutos del Consejo, y sus acuerdos tendrán carácter de 
propuesta al Consejo Ejecutivo, salvo en aquellas materias que 
expresamente le haya encomendado el Consejo a la Delegación.

Arlículo décimocuarto.— Para el desarrollo de la investigación 
técnica contará con el asesofamientu de los Patronatos intere
sados, que deberán organizarse en forma adecuada, creándose 
las Comisiones especializadas que sean necesarias con Objeto dé 
poder cumplir eficazmente su cometido, que alcanzará los extre
mos siguientes:

a ) Informar sobre los problemas técnicos nacionales some
tidos a su consideración.

b) Proponer trabajos de conjunto realizados en Centros di
versos

c) Sugerir la creación de nuevos Centros de investigación 
técnica.

El Patronato «Juan de la Cierva» ejercerá, a través de sus 
órganos reglamentaVioS, las funciones siguientes:

a) La gestión ordenadora de la investigación técnica ae los 
Institutos dedicados plenamente a estas actividades.

b) El establecimiento de las relaciónete precisas con los ins
titutos que se dediquen parcialmente a la investigación técnica, 
de acuerdo con los Directores de ésta.

c) El establecimiento de relacionés y convenios con otros 
Centros de investigación no dependientes, del Consejo, con ob-

¡ jeto de conseguir ¿a debida coordinación de todos los esfuerzos.
I nacionales en cuanto a la investigación técnica se refiere.
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d) La conexión con los Centros interesados en la investiga
ción industrial y especialmente con el Instituto Nacional de 
Industria, para ayudar al desarrollo de las actividades que le 
estén encomendadas.

Artículo décimoquinto.—El Consejo Ejecutivo, directamente o 
a través de los Patronatos, podrá acordar la colaboración, para 
fines investigadores, con entidades oficiales o privadas, en la 
forma que se establezca en cada caso. Úe modo especial, el 
Patronato «Juan de la Cierva» buscará la colaboración de las 
Empresas privadas, orientando su esfuerzo hacia el desarrollo 
de la independencia económica nacional y del progreso técnico 
del país.

Articulo décimosexto.—El Consejo se relacionará con las 
Fundaciones y Centros privados que se dediquen a la investiga
ción.

Los investigadores o becarios designados por Fundaciones 
o Centros privados podrán lleva: a cabo su labor en Institutos 
del Consejo y podrán utilizar su material científico, instrumen
tal y bibliográfico mediante acuerdo de la Fundación o Centro 
privado con el Instituto respectivo. Asimismo, los Centros e Ins
titutor del Consejo poarán albergar laboratorios, bibliotecas e 
instalaciones establecidas por las Fundaciones.

Artículo decimoséptimo. — Los Patronatos mantendrán rela
ción con los núcleps investigadores de las Universidades y Es
cuelas Superiores, cuya labor podrá ser incorporada a los Ins
titutos. Estos, integrados por los Centros investigadores de su 
disciplina existentes en toda España, tendrán carácter nacional.

Artículo décimoctavo.—Previo acuerdo entre el Consejo y la 
Universidad se po'drá otorgar la consideración de Instituto del 
Consejo a los Institutos Universitarios de investigación; cons
tituir con el Centro investigador universitario- una Seccción del 
Instituto Nacional del Consejo, o adscribir a la Universidad un 
Instituto del Consejo; asimismo podrán convenir el Consejo y la 
Universidad la creación por ambos organismos de Institutos 
investigadores. Iguales prerrogativas pueden ser otorgadas, en lo 
que se refiere a la investigación técnica, al Instituto Nacional 
de Industria, teniendo en cuenta su importante cometido

Artículo décimonoveno* — Para estimular y recompensar los 
trabajos de investigación científica del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas instituye tres premios anuales «Fran
cisco Franco»: uno para los trabajos de investigaciones de Le
tras, otro para los de Ciencias y otro para los de investigación 
técnica, desarrollado éste por un grupo de un Instituto, Centro 
experimental, Laboratorio oficial o Empresa. Estos premios se
rán otorgados a obras de relevante mérito técnico y trascen- 

, dencia científica nacional.
Estarán dotados adecuadamente, y sus autores recibirán, ade

más, fin diploma. El de investigación técnica corresponde al 
Patronato «Juan de la Cierva».

Artículo vigésimo.—Se crean además los siguientes premios 
anuales: • # ,

a) Tres premios denominados «Raimundo Lulio», «Antonio 
de Nebrija» y «Luis Vives» para las disciplinas de Letras, y otros 
tres «Alfonso el Sabio», «Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso 
de Herrera» para las de Ciencias, destinados a premiar la labor 
investigadora.

b) Tres premios «Juan de la Cierva»: el primero y segundo 
-serán otorgados al autor o autores de un trabajo de investiga
ción técnica/de tema libre, y 1 tercero al trabajo del mismo 
carácter desarrollado por un grupo de un Instituto, Centro expe
rimental, Labpratorio oficial o ^Empresa.

o) Cuatro premios anuales «Marcelino Menéndez y Pelayo»

para las disciplinas de Letras y cuatro premios «Leonardo To
rres Quevedo» para las de Ciencias, para premiar la vocación 
científica de la juventud estudiosa.

El Consejo Ejecutivo y el Patronato «Juan de la Cierva» 
establecerán las condiciones de la concesión y designarán las 
personas que han de juzgar los trabajos.

Los Patronatos del Consejo y otras entidades o particulares 
podrán establecer premios para materias determinadas 'con el 
nombre que a su propuesta acuerdr ;el Consejo Ejecutivo.

En casos de mérito excepcional, el Consejo Ejecutivo pro
pondrá al Ministerio de Educación Nacional, y éste ai Consejo 
de Ministros, la concesión de recompensas mayores, que pueden 
consistir en pensiones de importancia temporales o vitalicias.

Artículo vigésimo primero.—El Consejo Ejecutivo podfá con
ceder pensiones o becas para que las personas con preparación 
y planes eficaces de trabajo puedan desarrollar sus estudios en 
Centros investigadores nacionales o extranjeros.

Artículo vigésimo segundo.—El Consejo Ejecutivo entenderá 
en la designación de Profesores que hayan de colaborar en tra
bajos científicos de Instituciones culturales extranjeras, en la 
de los Profesores extranjeros llamados a trabajar en los Cen
tros del Consejo, en la propuesta de representaciones oficiales 
para los Congresos científicos internacionales y en la regula
ción de cursos para extranjeros que organicé el Consejo.

Artículo vigésimo tercero.—El Consejo Ejecutivo dictará los 
Reglamentos de -égimen interior de sus Instituciones v servicios.

Artículo vigésimo cuarto.—El Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, por reunir la representación de las más ele
vadas Instituciones de Cultura y por su carácter nacional, go
zará de la máxima jerarquía en la vioa cultural del país.

Artículo vigésimo quinto.—El Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas tendrá por Patrono espiritual de todas sus 
empresas al glorioso San Isidoro, Arzobispo de Sevilla.

Artículo vigésimo sexto.—El emplema será, siguiendo y adap
tando la tradición luliana, un «arbor scientiae» que represente un 
granado, en cuyas diversas rama: se alucia en lengua latina 
a las manifestaciones científicas que el Consejo cultiva. Este 
emblemá servirá para las medallas e insignias de los Conseje
ros, para «ex libris» de sus revistas y publicaciones y para 
sello en los papeles de sus relaciones sociales.

Artículo vigésimo séptimo.—Los Vocales de honor y de núme
ro del Consejo y los correspondientes extranjeros usarán meda
lla, compuesta así: en campo d plata, el «arbor scientiae», 
arrancado, de grueso tronco al natural, tallado y hojado de 
sinople, frutado de granadas de gules, con numerosas ramas en 
las que aparecen inscripciones de las ciencias, puesto sobre una 
cruz nimbada de rayo de azur y oro. Debajo, sobre cinta de oro, 
la inscripción: «Consejo Superior de Investigaciones Científicas.»

Artículo final. — Quedan derogadas las disposiciones de su 
mismo o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto o que contradigan las facultades concedidas en el mis
mo a los órganos del Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíflcás para reorganizar sus institutos, Centros y Servicios de 
acuerdo con las necesidades de la Investigación, así como para 
adscribir a los Consejeros de número a ios distintos Patronatos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA I
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O RDEN de 1 de ju lio  de 1958 por la que se adjudican 
destinos en empresas privadas a personal de la Agru
pación Temporal M ilita r .

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.9 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pa
san a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) 
del artículo .17 de la referida Ley, el personal que a continua- 

, ción se relaciona, con el cargo y en la Empresa que para cada 
uno se Índica:

Capitán Auxiliar de Infantería don Julián Hernández Gutié
rrez, oon destino en el Batallón C. C. C. número LVI, con el 
cargo de Administrador de las propiedades de don Rafael Al- 
vsyrez Espejo, vecino de Madrid, calle Rodríguez San Pedro, 
número 7. Fija su residencia en Salamanca. Este destino queda 
clasificado como de primera clase.

Teniente Auxiliar de Artillería don Manuel Parga Neira, con 
destino en la Maestranza y Parque de Artillería de Madrid, con 
el cargo de Auxiliar de Oficina en la sucursal de Lugo de la 
Empresa Transportes Vallejo, propiedad de don Cipriano Va- 
llejo Herranz, con domicilio social en Madrid, paseo de las 
Delicias, número 100. Fija su residencia en Lugo. Este destino 
queda clasificado como de primera clase.

Brigada^ de Artillería don Clementino Calvo Arévalo. con 
destino en el Regimiento de Artillería número 5, pon el cargo 
de Encargado de Almacén en la Empresa Transportes Maga, 
propiedad de don, Inocencio Pérez Gavilán, con domicilio social 
en Valladolid, calle Navarra número 6. Fija su residencia en 
Valladolid. Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Sargento de Caballería don Antonio Navarro Pérez, con des
tino en la Base de Parques y Talleres de Automovilismo de la 
4.a Región Militar, con el cargo de Vigilante en la sucursal de 
Barcelona, de la Empresa Vicente Sanchís Mira e Hijos, Socie
dad Limitada, fábrica de turrones y dulces, con domicilio so
cial en Jijona (Alicante). Fija su residencia en Barcelona. Este 
destino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.° Los Oficiales.y Suboficiales anteriormente menoLo- 
nados que por la presente Orden adquieren un destino civil, 
ingresan en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, debiendo causar baja en su Escala profesional y alta 
en la de Complemento cuando asi lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas, por lo que respecta a la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 88) i

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

T ?v# i* v\ A n  Ow/vr« H/r4l^Io4«i/Nn

O RD EN  de 1 de ju lio  de 1958 por la que se concede la 
situación de « Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal M ilita r para. Servicios Civiles al personal que 
se relaciona.

Exctnos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen 
a la situación de «Reemplazo Voluntario» que señala el apar
tado c) del artículo 17 de la citada Ley, los Suboficiales que 
a continuación se mencionan. Los interesados que no hayan per
manecido* cuatro años en el destino de que proceden, quedan 

* comprendidos en cuanto dispone' el párrafo segundo del ar

tículo séptimo de la Orden de este Departamento de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN; OFICIAL DEL' ESTADO núm. 94): 

Empleo, Arma, nombre y procedencia y lugar donde fijan
su residencia:

Brigada de La Legión don Tomás Rosas Ramos, Ayunta
miento de Medina Sidonia (Cádiz) .—Málaga.

Sargento de Infantería don Antonio Torralvo Luque, Patro
nato de Casas Militares, Málaga.—Málaga.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, l de julio de 1958.—P. D.. Serafín Sánchez' Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

O RD EN  de 26 de junio de 1958 por la que se promueve 
a la segunda categoría a doña Serafina Oliva Fernán
dez, Auxiliar de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
en relación con el 16 del Decreto Orgánico del personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de abril de 
1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el tumo 
segundo a la segunda categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal, dotada con el haber anual de 13.320 pe
setas, a' doña Serafina Oliva Fernández, con destino en el 
Juzgado Municipal número. 2 de Murcia, donde continuará 
prestando sus servicios, asignáhdole como antigüedad para to
dos los efeotos la del día 30 de mayo último, fecha en que se 
produjo la vacante por promoción de don Rafael Manzana 
Belenguer

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN de 26 de jun io de 1958 por la que se promueve 
a la primera categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal a don Rafael Manzana Belenguer.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, 
en relación con el 16 del Decreto Orgánico del personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27» de abril de 
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien promover' por el tumo, se
gundo a la primera categoría del Cúerpo de Auxiliares de la 
Justicia Municipal, dotada oon el haber anual de 15.360 pesetas 
a don Rafael Manzana Belenguer, oon destino en el Juzgado 
Municipal número 4 de Valencia, donde continuará prestando 

f sus servicios, ^signándole como antigüedad para todos los éfec- 
' tos la del 29 de mayo último, fecha en que se produjo la va

cante por separación de don Alfonso Blanco Novoa.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .26 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

i

limo. Sr. Director general de Justicia.

\

O RD EN  de 28 de junio de 1958 por la que se promueve 
a Secretario de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría a don Alberto Martínez García.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
de la plaza de Secretario de la Audiencia Provincial de Soria, 
declarada desierta en el concurso previo de traslación que se 
anunció oportunamente.
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Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los 
articulos 22 y 23 del Reglamento de. 14 de mayo de 1956. Orgá
nico del Óuerpo, ha tenido a bien promover en el turno ter* 
cero de los establecidos Secretario de la Administración de 
Justicia de la quinta categoría de la Rama de Tribunales, en 
vacante económica producida por promoción de don José Vil
chez Montalvo, y dotada con el haber anual de 35.160 pesetas, 
más ias gratificaciones que legalmente le correspondan, a don 
Alberto Martínez García, Vicesecretario de la de Jáén. y nom
brarle para el desempeño de la plaza de que queda hecho 
mérito, por ser el concursante que reuniendo las condiciones 
legales ostenta derecho preferente para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de i unió de 1958.—P. D.. R. Oreja, 7

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se promueve 
a la primera categoría del Cuerpo de Agentes de Id 
Justicia Municipal a don Rafael Llanos Carmona

* Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 69, 
en relación con el 16 del Decreto Orgánico del personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de abril de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno se
gundo a la primera categoría del Cuerpo de Agentes de i*a 
Justicia Municipal, dotada con el haber anual de 13.320 pese
tas, a don Rafael Llanos Carmona, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Gergal (Almenan donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüedad para todos los efec
tos la del día 15 del corriente mes, fecha en que se produjo 
la vacante por jubilación de don Cristóbal Forés Pe jo.
! Lo digo a V- I. para su conocimiento v demás efectos.
. . Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 30 de Junio de 1958—P. D.. R. Oreja.

Ilmo. Br. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a la categoría inmediata a doña 
María de las Nieves Herrera Delgado.

Con efectos de esta fecha se ha dispuesto que doña María 
de las Nieves Herrera Delgado sea promovida a la categoría 
de Auxiliar Penitenciario Mayor del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones en vacante que actualmente existe en la expresada ca
tegoría.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

' Madrid, 20 de Junio de 1968.—El Director general. José Ma
ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se jubila a 
don Joaquín Gutiérrez Martínez.

Ilmo. S r.! De acuerdo con lo determihaüo en los articulos 23 
de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
de 17 de julio de 1947 y 62 del Reglamento de 8 de Junio de
1956, dictado para su aplicación, y el Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación ie corresponda, al Médico .Forense de categoría 
segunda don Joaquín Gutiérrez Martínez, que presta sus ser
vicios en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Astudillo,

Lo digo a V. i, para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I* muchos años. .
Madrid, 16 de Junio’ de 1968.—P. D., R. oreja.

limó. Sr* Director general de justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la une se rabila a don 
José Fernández Díaz Rodríguez.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo prevenido en el párrafo 
primerq del artículo 27 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio acuerda declarar jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a don José Fernández Díaz Rodríguez. Secre
tario de la Administración de Justicia de la tercera categoría 
en la Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera instan
cia e Instrucción, que sirve su cargo en el de Almansa

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I. muchps años.
Madrid, 3 0 'de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de junio de 1958 por la que se nombra 
Inspector provincial de la Justicia Municipal de Málaga 
a don Manuel Ruiz Rico.

Ilmo. 8 r .: De conformidad con lo prevenido en el articulo 10 
del Decreto de 11 de diciembre de 1953.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Málaga, con k* gratificación 
anual de 9.600 pesetas, a don Manuel Ruiz Rico, Juez de Pri
mera Instancia c Instrucción número 2 de la capital, cuya 
función ejercerá al propio tiempo oue las anejas al cargo que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para eu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a* V. I. muchos años
Madrid, 26 de junio de 1958 ,

ITURMENDI

Ilmo. Br, Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de junio por la que se resuelve el concur 
so anunciado por Resolución de  16 de mayo de 1958 
entre aspirantes al  Cuerpo Nacional de Médicos Fo- 

v renses.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruido jpara la resolución 
del concurso anunciado por Orden de 16 de mayo de 1958 para 
la provisión entre aspirantes al Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses de las Forensías vacantes* turnadas a oposición y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1947. y en el 10 del Reglamento para su aplicación, (Jé 
8 de Junio de 1966.

Este Ministerio acuerda nombrar para ias plazas de Médicos 
Forenses de tercera categoría, dotadas con el haber anual de 
18.240 pesetas y con destino en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción que se relacionan, a los aspirantes que 
se indican, con expreslóh de su nombre y apellidos y Forensía ' 
para la que se les nombra:

Don Antonio Suárez de la Oruz.—Cazalla
Don José Cervera Genis —Pola de Siero.
Don Antonio Balbín Pechuán.—Jtiaño.
Dón Mahuel Escor$g Aguirre.—Villadiego.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeótoa consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que se autoriza 
para continuar en el servicio activo al Secretario de la 
Justicia Municipal don Luis, Cuenca Bernal.

Ilmo. Br.: Vista la instancia suscrita por don Luis Cuen
ca Bernal* Secretario de tercera categoría de la Justicia Mu
nicipal, con destino en la actualidad con carácter provisional 
en el Juzgado de Paz de LeZuza (Albacete), en solicitud de 
qüe le seá incoado expediente de capacidad a fin qc que le sea 
posible continuar en el ejercicio, de su cargo,, no obstante ha
ber cumplido la edad reglamentaria de su jubilación.
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Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Funcionarios, de 7 de septiembre 
de 1918, y Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de junio de 
1941, ha tenido a bien disponer que don Luis Cuenca Bernal, 
Secretario del Juzgado de Paz de Lezuza, continúe en el ser
vicio activo del Estado por el tiempo que le falta para com
pletar los veinte años de servicios necesarios para el percibo 
de su haber pasivo, debiendo diligenciarse su título adminis
trativo en este sentido e incoarse nuevamente expediente de 
capacidad al año de esta concesión.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se concede 
el reingreso al servicio activo a don Francisco María 
García Morales, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Apartamento 
don Francisco María García Morales, Juez comarcal de tercera 
categoría, en situación de excedencia, en.la que'soücita el rein
greso al servicio activo.

Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956. ha 
tenido a bien conceder a dicho funcionario el reingreso que 
solicita en las condiciones que en el referido Decreto se esta
blecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1958.—P. D.. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se concede el reingreso al servicio activo a 
don Francisco Rodríguez Carbajo.

Con esta fecha se ha dispuesto que don Francisco Rodríguez 
Carbajo. Auxiliar Penitenciario de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, que se hallaba en situación de exceden
cia voluntaria, reingrese al servicio activo, en vacante que 
actualmente existe en su categoría y clase, dotada con el haber 
anual de once mil ciento sesenta pesetas, siendo destinado a 
la Prisión Central del Dueso (Santoña) en la que se perso
nará dentro del plazo de quince días, a partir de la publica
ción de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.-
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1958.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

8r. Jefe de la Sección de Personal de este Centro

RESOLUCION de la Dirección General  de Prisiones por 
la que se concede el reingreso al servicio activo a doña 
Margarita Sánchez Leyva.

Con esta fecha, y accediendo a lo solicitado por doña Mar* 
garita Sánchez Leyva, Auxiliar Penitenciario de primera clase 
de la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, se 
le ha concedido el reingreso al servicio activo, siendo destinada 
para la prestación de sus servicio^ a la Prisión Provincial de 
Sevilla, en la que ha de posesionarse dentro de los treinta dias 
reglamentarios a partir de la fecha de publicación en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de Junio de 1958.—El Director general, José Ma

ría Herreros de'Tejada.

|&r. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se declara 
en situación de supernumerario a don Andrés Diez Rodrigo, 

Juez comarcal.

.■ Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el apartado 
segundo del artículo 36 del Decreto orgánico de 24 de febrero 
de 1956.

Este Ministerio ha acordado declarar en situación de super
numerario en la carrera de Juez comarcal a don Andrés Diez 
Rodrigo, por haber sido nombrado Juez letrado de la provincia 
del Golfo de Guinea.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto». 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 20 de junio de 1958 por la que se resuelve 
el expediente gubernativo incoado en rebeldía a don 
José Ferrer Quirós, funcionario de la Delegación de 
Hacienda de Orense, por las irregularidades cometidas 
en el ejercicio de su profesión.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha dictado, con 
fecha 20 de junio, la siguiente Orden 'ministerial:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente gubernativo instruido en la 
Delegación de Hacienda de Orense a don José Ferrer Quirós, 
Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública, por las irregulari
dades cometidas en el Negociado de Timbre, del que estaba 
encargado el indicado funcionario;

Resultando que el presente expediente se incoó como con
secuencia ae la comunicación dirigida por el señor Adminis
trador de Rentas. al Delegado de Hacienda, dándole cuenta 
.de las anomalías observadas por aquél al realizar la revisión 
de los expedientes del Negociado de Timbre, anomalías de 
las que consideraba responsable al señor Ferrer (Quirós en
cargado del Negociado; v

Resultando que el inculpado terminó por confesar que, en
contrándose apurado económicamente, propuso a los contribu
yentes que tenían que efectuar ingresos por Timbre que, para 
evitarse molestias, le entregasen el dinero y él mismo se en
cargaría de adquirir el papel de Pagos al Estado, obteniendo 
de esa forma unas 200.000 pesetas, que aplicó para su uso
propio, falseando los libros para encubrir su falta y despren
diendo el papel Pagos de otros expedientes cuando le exigían 
su mitad los contribuyentes';

Resultando que acordada por lar-superioridad la suspensión 
de empleo y sueldo del señor Ferrer Quirós, y dada cuenta de 
su actuación, por revestir ésta caracteres de delito, a la Juris
dicción ordinaria, £l inculpado huyó al extranjero, por lo •
que se siguió la tramitación del expediente en rebeldía, publi- * 
cándose los necesarios edictos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y la provincia;

Vistos el Reglamento de funcionarios públicos, de 7 de sep-s 
tiembre de 1918, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que los hechos objeto del presente expediente 
están suficientemente probados por la propia declaración- del 
inculpado y que tales hechos constituyen una falta muy grave 
de probidad de las enumeradas en el número 3 del artículo 58 
del Reglamento de Funcionarios Públicos, de 7 de septiembre 
de 1918; ■ . /

Considerando que dada la gravedad de la falta cometida 
y del abuso de confianza del que se valió el señor Ferrer Quirós 
para cometerla, así como el perjuicio'que ocasionó al ’Jtesoro, 
debe ser sancionada con la mayor rigurosidad, como propone 
el señor Juez Instructor del expediente,

Este Ministerio, por las razones señaladas, acuerda imponer 
a don José Ferrer Quirós, Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
iPública, la sanción de separación definitiva del servicio, con 
baja en el escalafón correspondiente, prevista y sancionada en 
ios artículos 58 y 60 del Reglamento de Funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1918 *

Contra este acuerdo podrá interponer el interesado recurso f 
de reposición en el plazo de un mes, a contar de su inserción 
en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Ministro 
de Hacienda, y caso de serle denegado, bien de forma exprea*
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o por silencio administrativo, podrá interponer recurso conten
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tri
bunal Supremo en el plazo de dos meses, a contar del día en 
que fué rechazado el de" reposición.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a \J. I. muchos iños.
Madrid. 20 de junio de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. S r ... .

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Segundad por 
la que pasa a la situación de retirado el Sargento del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Enrique 
Moreno Magro.

Excmo. S r.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por el articulo 17 de la Ley de 20 de lulio
de 1957. ha tenido a píen disponer el pase a situación de reti
rado del Sargento del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
don Enrique' Mbreno Magro por contar la edad que las dis
posiciones legales vigentes señalan para el retiro, debiendo 
hacérsele por e] Consejo Supreriio de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta 
reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectGf.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1958.—Ei Director general, Carlos

Arias.

Eterno. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que pasa a la situación de retirado los Oficiales del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que se citan.

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el articulo 4.® 
de la Ley de 5 de abril de 1952, aplicable en virtud de lo dis-*
puesto en el artículo 22 de la también Ley de 8 de marzo de
1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por el articulo 17 de la Ley de 20 de Julio de 1957, 
ha tenido a bien disponer el pase a situación de "retirado de
los Oflciaies del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que
a continuación se relacionan, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo quev corresponda, previa propuesta reglamentarla.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 1
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de 1unio de 1958.— El Director general, Oárlos 

Arias.

Excmo. Sr. General inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Oficiales que se citan
Teniente don Vicente Rodriguez Loza.
Teniente don José Domínguez Cantillos.
Teniente don .Ramiro Gómez Pinillos.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que pasa a la situación de retirado el personal del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. Sr.: . or contar la edad que señala el artículo 11 de 
la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al articu
lo 12 de 1icho texto legal y aplicable en virtuo de lo dispuesto 
en la también Ley de 8 de marzo  ̂de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por el artículo 17 de la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del 
personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a  con

tinuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 19 de junio de 1958 —El Director general, Carlos 

Arias

Excmo. Sr. General Inspector d° Policía Armada y de Tráfico.

Personal que se cita
Policia aon Manuel Robles Rechina.
Policía don Julián Alvarez Mengual.
Policía don Manuel Vilches Ramírez.
Policía don Máximo Martín Muñoz.
Policia don Santiago Ucelay Franco.
Policía don Manuel Casanova Cubel.
Policía don Joaquín Asín Peña 
Policía don Teodomiro Campos Cabrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que pasa a la situación de retirado por inutilidad 
física el personal del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico que se cita. 

Excmo. 8r.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por el artículo 17 de la Ley de ¿tí de julio 
de 1957, ha tenido a bien disponer el pase a situación ae reti
rado, por inutilidad física, del personal del Cuerpo de Policía 
Armada y dec Tráfico que a continuación se relaciona debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta re
glamentaria.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guajóe a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1958.—El Director general. Carlos 

Arias

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Personal que se cita
Policía don Francisca Poveaano Jordán.
Policía don José del Rey Mesonero.
Policía don Antonio Roldúa Sabatés.
Policía don Adolfo Huergo Menéndez.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 11 de junio de 1958 por la que cesa en el 
cargo de Inspectora Jefe de Enseñanza Primaria doña
Concepción Salvador Aldea.

limo. Sr.: En atención a las conveniencias del servicio y en 
uso de las atribuciones que le están conferidas.

Este Ministerio há resuelto que cese en el cargo de Inspectora- 
Jefe de Enseñanza Primaria de Burgos doña Concepción' Salva
dor Aldea. Inspectora con destino en la citada plantilla, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V I pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. 8r. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 11 de junio de 1958 por la que se nombra /ns
pector-Jefe de Enseñanza Primaria de Burgos a don 
José María Castro Martínez.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria, de Burgos por ce¿e de‘doña Concepción Salvador Aldea, 
que lo venía desempeñando,

Este. Ministerio ha resuelto nombrar Inspector Jefe de Enae-
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ñanza Primaria ae la plantilla provincial de Burgos a don 
José María Castro Martínez, Inspector con destino en la misma 
provincia

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.

-  Madrid, 11 de iunio de 1958.
RUBIO GARCIA-M INA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 6 de junio de 1958 por la que nombra Cate
drático de la Universidad de Valladolid a don José Pla
nas Mestres.

lim o. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Planas Mes- 

tres. Catedrático numerario de «Fisiología Animal» (para des
empeñar «B iología») de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valladolid. con el haber anual de entrada de veintiocho 
mil trescientas veinte pesetas y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1958.

RU BIO G ARCIA-M INA

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 25 de jum o de 1 958 por la que se dispone la 
reposición al servicio activo en el cargo de Inspector  
de primera clase, con ascenso, y en el mismo lugar 
que ocupaba en el escalafón del Cuerpo Nacional de 
Inspectores de Trabajo, de don Francisco Roger Bus
quet.

lim o. Sr.: Dispuesto por Orden de este Ministerio oe^fecha 
8 de abril último (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del día 19) 
que se dé cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia 
del Tribunal Supremo recaída en 22 de enero pasado en el 
recurso contencioso-adm inlstrativo interpuesto por don Fran
cisco Roger Busquet. contra la Orden de este Departamento 
de 23 de julio de 1950, por la que en resolución de expediente 
disciplinario se le separó de su cargo de Inspector de primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo Nacional de la Inspección del 
Trabajo, y cuya sentencia anula y deja  sin efecto dicha Orden, 
si bien autoriza a la Adm inistración a sancionar la conducta 
enjuiciada, previa nueve, calificación de los hechos, y vistos los 
inform es emitidos por *la Sección de Personal de la Oficialía 
Mayor, Asesoría Jurídica, Intervención Delegada de Hacienda 
y la Sección Central de inspección  de Trabajo,

Este M inisterio se ha servido oisponer lo siguiente:
Primero. La reposición al servicio activo de don Francisco 

Roger Busqfcet en el cargo de inspector de primera clase, con 
ascenso, y en el mism o lugar que ocupaba en el Escalafón del 
Cuefpo Nacional de Inspección de Trabajo ,al m om ento de su 
separación, quien-deberá reintegrarse al destinó que desempe
ñaba en la Delegación Provincial de Trabajo de Barcelona, 
siendo los efectos económ icos de esta reposición los de la fecha 
en que se posesione del qiismo.

Segundo Que de acuerdo con lo autorizado por ql Tribunal 
Supremo, se proceda, simultáneamente, a la reapertura del expe
diente disciplinario a fin de enjuiciar y calificar nuevamente los 
hechos, imputados al señor Roger Busquet, a cuyo efecto se 

. nom bra Juez instructor al Inspector técnico provincial de Tra
bajo de segunda clase don Francisco Javier* Ugarte Ramírez, 
a quien se faculta para que designe Secretario de las actua
ciones.

Tercero. De conform idad con los dictám enes emitidos por 
la Asesoría Jurídica e Intervención Delegada de Hacienda en 
el Ministerio, anular la corrida de escalas efectuada por la 
Orden de 12 ae septiembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 24), en virtud de la cual fueron ascendidos, 
con  la efectividad del 24 de ju lio de dicho año (día siguiente

al de la separación y baja del señor Roger Busquet;, a las 
categorías de Inspectores ae Trabajo de primera clase con 
ascenso; de primera y de segunda, respectivamente, los fun
cionarios que entonces ocupaban los números 1 de las ínmedia-, 
tam enie inferiores, don Antonio Cazalla Morales, doña María 
Luisa González Gómez y don Pedro Santamaría Jiménez.

Cuarto. Rectificar, én su consecuencia, las corridas de esca
las efectuadas con posterioridad, esto es, la llevada a cabo en 
primer término por la Orden de 22 de diciembre s de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de febrero siguiente) 
con motivo de la jubilación en 12 de diciem bre del citado año 
de doña Manuela Comas Pérez Caballero, Inspectora de. Tra
b a jo  de segunda clase, y por la -me fué ascendido, con efectos 
del siguiente día 13 el número 1 de los de tercera, úqn Aureliano 
Aütolin Alonso; asi com o la efectuada, en segundo lugar, por 
Orden de 28 de marzo de 1957 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 22 de abril) com o consecuencia de la jubilación, 
en 13 del citado mes dé 'm arzo, del Inspector de primera clase 
don José Gutiérrez Pérez, y en la que resultaron ascendidos 
con la efectividad de 14 de marzo de 1957 a las categorías de 
primera y segunda clase 'los entonces números 1' de segunda . 
y tercera, doña Carmen Muriilo Arrióla y don Jaime Sanz 
Carulla. '

En virtud de dicha rectificación procede considerar ascen
dido a Inspector de Trabajo de segunda clase, en la vacante 
de doña Manúela Comas Pérez Caballero, a don Pedro Santa- 
maría Jiménez; con la efectividad de 13 d^ diciem bre de 1960, 
en lugar de la de 24 d julio anterior- que le fué otorgada en la 
corrida de escalas que se anula en el apartado tercero de la 
presente Orden.

Y  en las vacantes ocasionadas por la Jubilación, en 13 de 
marzo r'e 1957. del Inspector de primera clase don José Gutié
rrez Pérez, deben considerarse ascendidos a las categorías que 
se indican los funcionarios siguientes:

Doña María Luisa González Gómez, a la de Inspectora de 
primera clase, con la efectividad de 14 de marzo de 1957, en 
lugar oe la de 24 ’ e ju lio de 1956, que se le otorgó por la corrida 
anulada.

Don Aureliano Antolín Alonso, a  la de inspector de segunda 
clase, con igual efectividad que la anterior, en 'lugar de la 
de 13 de diciembre de 1956.

Quinto. Declarar, por consiguiente, anulados los ascensos 
siguientes: >

El de Inspector de primera clase con ascenso, otorgado a 
don Antonio Cazalla Morales.

Y  los de Inspectores de Trabajo de primera y segunda clase 
a que fueron promovidos doña Carmen Muriilo Arrióla y don  
Jaime Sanz Carulla, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ?5 de junio de 1958.

SANZ O RRIO

lim o. Sr. Subsecretario de qste Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se concede  
la excedencia voluntaria en su cargo al Auxiliar de pri
mera clase doña María Dolores de la Serna Gálvez,

lim o. Sr.: Vista la instancia de fecha 16 del presente mes, 
' suscrita por doña María Dolores de la Sem a Gálvez, Auxiliar de 

primera clase de este Departamento, con destino en la D irec
ción General de Radiodifusión, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y de 
conform idad con lo establecido en el apartado B) del artículo 
noveno de la Ley de 15 de julio de 1954, declarar a la refeiida  
funéionaria en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.#
Madrid, 30 de junio de 1958.— P. D.. José Luis Villar Palasi. 

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 3 de julio de 1958 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia surgida entre el Goberna
dor civil de Huelva y el Juez de Primera instancia de 
Valverde del Camino, con motivo de instrucción de  su
mario contra don Gaspar de la Lama, Ingeniero Jefe 
de la Brigada del Patrimonio Forestal del Estado.

En la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador 
civil de Huelva y el Juez de Primera Instancia de Valverde 
del Camino; y

Resultando que por el Juez de Primera Instancia de Valr 
verde del Camino (Huelva) se instruyó sumario contra don 
Gaspar de ía Lama, Ingeniero Jefe de la Brigada del Patri
monio Forestal del Estado, con ocasión de haber dado orden 
dicho señor a los Guardas del Patrimonio para que vigilasen 
determinado monte qüe se supone ser de propiedad particular, 
impidiendo con ello la utilización del mismo por quienes ale
gan ser sus propietarios,

Resultando que entendiendo el Gobernador Civil de la pro
vincia de Huelva que el conocimiento de los hechos indicados 
pertenecía a la Administración, requirió de inhibición al Juz
gado de Primera Instancia de Valverde del Camino, por escrito 
de fecha tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete; y que habiendo informado sobre el mismo el Ministerio 
Fiscal en doce del mismo mes. el Juzgado, por auto de fecha 
dieciséis siguiente, se declaró competente para seguir cono
ciendo de las mencionadas actuaciones;

Resultando que como consecuencia de dicho auto,, el Juz
gado, en el mismo día diesiséis, participó al Gobierno Civil 
haberse declarado competente, remitiéndose seguidamente los 
antecedentes del caso a la Presidencia del Gobiernó;

Vistos el artículo veinticinco de la Ley de dieciséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho: «Podrá interponerse, en 
término de tercer día, recurso de apelación contra los autos 
eh que, a requerimiento de las autoridades gubernativas, se 
declaren competentes o incompetentes los Juzgados... de Pri
mera Instancia e Instrucción...». El artículo treinta del mismo 
texto legal: «Cuando el requerimiento se declare competente 
por resolución firme oficiará inmediatamente a la autoridad... 
requirente.» El artículo treinta y uno de dicho texto legal: 
«Recibido por el requirente el oficio a que se refiere el artículo 
anterior... procederá a remitir las actuaciones a la Presidencia 
del Gobierno»;

* Considerando que la presente cuestión de competencia se 
suscita entre el Gobernador Civil de Huelva y el Juzgado de Pri
mera Instancia de Valverde del Camino, por haber requerido 
aquella autoridad a ésta para que se inhibiese en el conoci
miento de las actuaciones judiciales seguidas por el Juzgado 
contra el Ingeniero del Patrimonio Forestal del Estado don 
Gaspar de la Lama;

Considerando que en el presente caso el Juzgado ha comu
nicado el auto declarándose competente en el mismo día en 
que dicho auto fué pronunciado, con lo cual es manifiesto que 
el mencionado áuto carece del requisito de firmeza exigido por 
el artículo veinticinco de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales, 
ya que. §egún este texto, el auto por el que la autoridad judi
cial se declare competente debe ser comunicado a las partes, 
extremo que no consta-- haya sido cumplido, las cuales dispon
drán de un plazo de tres días para recurrir del mismo;

Considerando que la autoridad judicial ha retimido a la Pre
sidencia del Gobierno únicamente las actuaciones suscitadas 
con motivo de la cuestión de competencia, pero no el sumario 
origen de la misma, por lo que es manifiesto que no se ha 
dado cumplimiento a la exigencia del artículo tercero de la 
Ley de Conflictos Jutfsdíccionales, el cual ordena remitir a la 
Presidencia las actuaciones del caso sin limitación alguna, cosa 
absolutamente obvia, puesto* que, de otra forma, se carece de 
elementos de juicio para pronunciarse acerca de la cuestión, 
debiendo reponerse las actuaciones al momento en que se pro
nunció el auto del Juzgado' de dieciséis de diciembre de mil 
-novecientos cincuenta, y siete, declarándose competente, a par
tir'del cual debe rehacerse la tramitación del asunto con suje

ción a las disposiciones de la Ley de diecisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho;

Considerando que por lo expuesto, la presente cuestión de 
competencia ha sido mal formada;

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de
Estado y pretia deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal formada la presente cuestión de 
competencia y que no ha lugar a resolver.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
á tres de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO - FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se ratifica 
la bonificación del 50 por 100 de los impuestos sobre 
el g asto que afecten a la maquinaria y utillaje im
portados con exención arancelaria a favor de las Empre
sas de Ferrocarriles que se citan.

limo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por Sociedad Ge
neral de Ferrocarriles «VasoAsturiana» Ferrocarril de Alcoy 
al puerto de Gandía; Tranvias y Ferrocarriles de Valencia; 
Ferrocarril de San Feliú de Guixols a- Gerona; Ferrocarriles 
Estratégicos y Secundarlos de Alicante; Ferrocarriles de Ca
taluña, S. A.; Ferrocarril de Sarria a Barcelona, S. A.; Ferro- 
canil de Sóller, S. A.; Ferrocarriles Suburbanos de Málaga; 
Sociedad Anónima «El Tibidabo»; Sociedad Minera de Villao- 
drid; ferrocarril de Villaodrid a Ribadeo; Compañía del Ferro
carril de Castilla y Española de Ferrocarriles Secundarios. So
ciedad Anónima; Compañía del Ferrocarril de Astillero a 
Ontaneda, S. A., Compañía de los Ferrocarriles Económicos 
de Asturias, S. A.; Compañía de Ferrocaniles Económicos, So
ciedad Anónima; Ferrocarril de Tortosa a ía Cava; Ferrocarril 
de Carreño, S. A.; Sociedad Anónima Minas del Cala; Ferroca
rril de Zumárraga a Zumaya; Ferrocarril Secundario de 
Haro a Ezcaray; Compañía de los Ferrocarriles Vascongados, 
Sociedad Anónima; Compañía Reusense de Tranvas; Sociedad 
Explotadora de Ferrocarriles y Tranvías, S. A.; Sociedad Mi
nera Guipuzcoana, S. A.; Ferrocarril Metropolitano de Bar
celona, S. A.; Compañía Metropolitano cíe Madrid, Ferrocarril 
de Santander a Bilbao, S. A.; Ferrocarriles y Transportes 
Suburbanos * de Bilbao, S. A.; Compañía del Ferrocarril Can
tábrico, S. A.; Compañía del Ferrocarril de Olot a Gerona, 
y Ferrocarriles de Montaña a Grandes Pendientes, S. A., por 
las que se solicita, dentro del plazo de treinta días^concedido 
por el articulo 8,1 de la Ley de 26 de diciembre ae 1967, la 
rehabilitación de' los beneficios que le fueron otorgados por el 
Decreto-ley de 14 de diciembre de 1956, en relación' con los 
Impuestos sobre el Gasto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente, acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 
de los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinaria 
y utillajes importados con exención arancelaria por las citadas 
Empresas de Ferrocarriles, por analogía con lo dispuesto en la 
Orejen ministerial de Hacienda de 20 de julio de 1960 y por 
un plazo de quince años, contados a partir de 22 de diciembre 
de 1956, salvo que se haga, uso. antes del término, de- la 
autorización concedida en el párrafo final del articulo 1 del 
Decreto-ley de 14 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.
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ORDEN de 30 de junio de 1958 por la Que se aprueba 
el Convenio Provincial de Timbre número MA-1, año 
1958, correspondiente al Grupo de Hoteles del Sindica
to Provincial de Hostelería v Similares de Málaga.

limo. Sr.: Vista la propuesta de convenio elaborada por la 
Comisión mixta nombrada por resolución de 21 de mayo de 
1958, este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el 
número segundo del artículo séptimo de la Orden de 10 de fe
brero último, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley de 26-de diciembre de 1957 y Ordenes de 10 de febrero del 
corriente año. Be aprueba con el «núm. MA-1, año 1958», el Con
venio Provincial para la exacción del impuesto* de Timbre del 
Estado, entre la Huclenda Pública y el Grupo «Hoteles» del 
Sindicato Provincial de Hostelería y Similares, de Málaga.

2.° Son sujetos del convenio la Hacienda Pública y los con
tribuyentes del Grupo «Hoteles» del Sindicato Provincial de Hos
telería y Similares, de Málaga, que figuran en relación aparte, 
unida al acta número dos suscrita por la Comisión mixta del 
convenio en 23 de junio en curso.

3.® Los hechos imponibles sujetos a convenio, que reúnen 
las condiciones de tipicidad en la operación mercantil, unifor
midad en su formalización para todos los agremiados e idén
tica naturaleza jurídica, son los siguientes: Libros de conta- 
billdad por el sistema de fichas y copiadores de cartas y tele
gramas (articulo 20 de la Ley y 82 del Reglamento). Recibos de
cantidad y documentos liberatorios (artículo 21 de la Ley y 84
del Reglamento). Vales y Conduces (articulo 22 de la Ley y 86
del Reglamento). Publicidad (articulo 49 de la Ley y 121 a 126 
del Reglamento. Partes de viajeros: entrada v salida (artícu
lo 41 de la Ley y 104 del Reglamento).

Los mencionados documentos son los que se prodfucen en 
la actividad concreta y especifica de la industria hotelera, que
dando excluido cualquier otro hecho imponible o manifestación 
documental que no sean las enumeradas.

4.° La cuota global convenida para el semestre primero de 
julio a 31 de diciembre de 1958. al conjunto de contribuyentes 
acogidos' al convenio, se fija en la cantidad de ciento treinta 
y tres mil trescientas treinta y dos pesetas, distribuidas, por 
conceptos, en la siguiente forma:

Documentos de contabilidad .................... 3.500 pesetas.
Recibos de cantidad y liberatorios  22.300 »
Vales y conduces ... ... ....................  ... ... 2.500 »
Publicidad......................................................  10.000 »
Partes de Viajeros    95.032 »

5.* Normas procesales para determinar La cifra correspon
diente a cada uno de los contribuyentes:

Los Vocales representantes de los contribuyentes, constitui
dos en Comisión, procederán a la asignación individual de las 
cuotas, tomando como base:

a) Categoría asignada por el Ministerio de Información y Tu
rismo.

b) Número de habitaciones; v
c) Volumen del negocio.
6.° Reglas para establecer la tributación aplicable a las al

tas y bajas producidas durante el período de vigencia:
a) ALtaa —Los contribuyentes hoteleros que entren a formar 

parte del Grupo de «Hoteles» del Sindicato Provincial de Hos
telería y Similares, de Málaga, y que no renuncien al presente 
convenio dentro de los quince días naturales siguientes al de su 
incorporación, motivarán la exacción de cuotas cuya fijación se 
reserva al Jurado Provincial de Timbre, con efectos a partir del 
primer día del trimestre natural en que se hubiese producido 
el aLta. La cantidad resultante de las cuotas individuales así 
determinadas, no disminuirá las asignadas individualmente a los 
demás contribuyentes, considerándose como un incremento de 
la cuota global.

b) Bajas—Las bajas producidas en el Grupo de «Hoteles», 
contratante durante el periodo de vigencia del convenio, a con
secuencia de cesación en el negocio, debidamente comprobada, se

* entenderá que minoran la cifra global aprobada, con efectos a 
partir del trimestre natural siguiente al en que se produzca La 
baja.

7.° El procedimiento para sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados por aplicación indebida de las reglas de distribución, 
se ajustará a las normas contenidas en las disposiciones décima 
y undécima de la Orden ministerial de 10 de febrero de 1968.

8.° Normas y garantías para el cumplimiento y ejecución del 
convenio:

a) A partir de la fecha de entrada en vigor del convenio, 
ios documentos objeto del miamo quedarán exceptuados de la

obligación de reintegro, sustituyéndose el uso de efectos timbra
dos por la mención inserta en ios documentos de «Convenio 
Timbra, Ma -1, año 1958». La inobservancia de esta obligación 
se considerará como infracción reglamentaria y dará lugar, en 
cada caso, a la sanción especial prevista en el artículo 223, apar
tado segundo, circunstancia cuártá del Reglamento de Timbre, 
de 22 de junio de 1956.

b) El pago de las cuotas individuales se íraocionará por tri
mestres naturales, que deberán ingresarse por anticipado dentro 
del mes inmediatamente anterior al comienzo dé cada trimestre. 
Por excepción, el plazo para el ingreso de la primera cuota tri
mestral, una vez aprobado el convenio, será de un mes a partir 
de los diez áias siguientes a la notiflacción de la cuota indivi
dual asignada, y los ingresos se verificarán en metálico, en la 
Delegación de Hacienda de Málaga. Los contribuyentes que in
cumplan esta obligación quedarán separados del convenio v so
metidos a régimen normaí de pago e inspección

c) Los contribuyentes acogidos al convenio, quedarán exi
midos de las obligaciones inheréntes al régimen ordinario de 
exacción, en cuanto se refiera a los hechos imponibles expresa-, 
mente comprendidos en .este convenio, que no serán objeto de 
posterior actuación inspectora. No obstante, las matrices, copias 
y registros deberán conservarse a efectos de que puedan reali
zarse los estudios precisos para la formulación de convenios en 
años sucesivos, si así se acordase.

9.° Se limita el presente convenio exclusivamente a los'he- 
Chos imponibles que originen devengo del Impuesto en el pe
ríodo comprendido entre primero de julio v 31 de diciembre del 
año en curso

10. La situación jurídica tributaria objeto de este convenio, 
en cuanto no . aparezca especialmente regulada en el mismo, se 
regirá por los preceptos contenidos en los articulas 31 al 39 de 
la Ley de Reforma Tributaria, de 26 de diciembre de 1957; Or
denes ministeriales de 10 y 26 de febrero de 1958. 12 de abril 
del mismo año, Ley del Timbre, 14 de abril de 1955. y Regla
mento para su aplicación, de 22 de junio de 1956. con sus mo
dificaciones de 31 de mayo y 28 de junio de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 30 de junio de 1968.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se deniega la 
petición de Convenio del Impuesto de Timbre para el 
presente año al Grupo de «Cafés-Bares», del Sindicato 
Provincial de Hostelería y Similares de Málaga

limo. Sr.: Vísta la propuesta de la Comisión mixta n om -. 
brada por resolución dé 21 dé mayo último para el estudio de 
las condiciones del convenio provincial para la exacción del 
impuesto del timbre del Estado entre la Hacienda Pública y la 
Agrupación dp  Contribuyentes del Grupo de «Cafés-Bares» del 
Sindicato Provincial de Hostelería y Similares de Málaga,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el 
número 2 del articulo séptimo de la Orden de 10 de febrero del 
presente año, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.— Se deniega la ^petición de Convenio para 
la exacción del impuesto de timbre del Estado formulada por 
el Grupo de «Cafés-Bares» del Sindicato Provincial de líos 
telería y Similares de Málaga para el año en curso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento \ efectqs 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1958

NAVARRO

limo. 8r. Director general de Tributos Especiales,

ORDEN de 30 de junio de  1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Vertical de Industrias Quí
micas, Grupo Industrias de Perfumería y Afines, y la 
Hacienda-Pública para el pago de los impuestos sobre 
el Gasto que grava los Jabones de Tocador v Dentífricos.

limo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas 
por la Comisión mixta establecida por Orden ministerial de 2 
de abril de 1958, para el estudio de las condiciones que de
berán regular el Convenio entre la Agrupación de Contribu
yentes integrada en el Sindicato Vertical de Industrias Cui-
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micas, Grupo Industrias de Perfun\ería y Afines, y la Ha
cienda Pública, para la exacción del Impuesto sobre el Gasto 

/que grava ios Jabones de Tbcador y Dentífricos;'Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados en la citada Acta final y los preceptos de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y Normas de la Orden ministerial de 10 
de febrero de 1958, acuerda:1.° Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupa
ción ¿^Contribuyentes integrada en el Sindicato Vertical de Industrias Químicas, Grupo Industrias de Perfumería 'y Afi
nes, y la Hacienda Pública, para el pago del Impuesto sobre el Gasto que grava los Jabones de Tocador y Dentífricos, en 
las siguientes condiciones:

Ambito: Nacional.
Período: 1.° de enero a SI de diciembre de 1958, ambos Uv 

clusive.
Alcance: Convenio para la exacción del Impuesto general sobre el Gasto, que grava Jabones de Tocador y Dentífricos 

con exclusión de Jabones comunes y detergentes;
Cuota global que conviene: La cuota para el total conjunto de contribuyentes acogidos al' convenio se fija en quince millones trescientas sesenta y dos mil quinientas sesenta y nueve 

pesetas con sesenta y nueve céntimos (15.362.569,69), no estando comprendidas en la misma las cantidades correspondientes a exportaciones ni las cuotas de los contribuyentes 
que han renunciado a este régimen en el plazo establecido por la Orden ministerial de 2 de abril de 1958. por la que fué tomada en consideración la petición de Convenio.Normas procesales para determinar la cifra correspondiente a cada ur o  de los contribuyentes: La cuota global fijada se repartirá entre los contribuyentes afectados, de acuerdo 
con las siguientes normas:
Rendimiento obrero:

Jabones.— industrias mecarfizadas ................  16,5 puntos.
Dentífricos.—industrias mecanizadas ..........  35,0 »
Jabones.—Industrias no mecanizadas .......... 11,5 »Dentífricos.—Industrias no mecanizadas ... 30,0 »

Los rendimientos en Jabones se rectificaran en la siguiente forma:
Industrias de promedio de precio alto tes decir, de prome

dio de venta al público' superior r siete pesetas los noventa gramos), sin rectificar.
Industrias de promedio de precio mediano (es decir, de pro

medio de vehta al público superior a cinco pesetas los noventa gramos), bonificación 15 por 100.
Industrias de promedio de precio bajo (es decir, de pro

medio de venta al público inferior a cinco pesetas los noventa gramos), bonificación 25 por 100.
Los rendimientos de dentífricos no se rectificarán, en aten

ción a los precios.
Altas y bajas: Podrán ser altas lod nuevos contribuyentes 

que entren a formar parte de la Agrupación .acogida a este Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo de quince días naturales siguientes al de su incorporación.Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que ce
sen totalm ente, en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas correspondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al régimén de Convenio, se formará una Comisión EJecutivá la 
xu al se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos 
'establecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13).

.Reclamaciones: Contra los señalamiento:, de cuotas realizados por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recursos que establecen las normas 
décima y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958.

Garantías: La Administración podrá separar del régimen, 
de convenio a los contribuyentes que no cumplan en los plazos 
señalados con las obligaciones convenidas. En este oáso, el 
contribuyente separado lo será iesde el comienzo del ejercicio, 
y las cantidades' ingresadas como convenido se entenderé lo han sido a cuenta de las que le corresponden por' el régimen 
normal.

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejeroicio de la  vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de

acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Presupuestos, ae zo 
de diciembre de 1957.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1958

NAVARRO
Jlmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

OR DEN de 30 de junio de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio Provincial de Timbre número MA-2, año 1958, 
correspondiente al Grupo Pensiones del Sindicato Pro
vincial de Hostelería y Similares de Málaga.

limo. S r .: Vista la propuesta de convenio elaborada por la Comisión mixta nombrada por resolución de la Direcoión Ge
neral de Tributos Especiales de 21 de mayo de 1958*Este Ministerio, en uso' de las facultades que le otorga el número segundo del artículo séptimo de la Orden de 10 de fe
brero último, ha tenido a bien disponer:1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y Orden de 10 de febrero del corriente año, se aprueba con el número MA-2, año 1958. el oonvenio provincia! para la exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado entre la Hacienda Pública y el Grupo de «Pensiones» encuadrado en el Sindicato Provincial de Hostelería v Similares, 
de Málaga.2.° Son sujetos del convenio la Hacienda Pública y los contribuyentes del Grupo de «Pensiones# del Sindicato Provincial de Hostelería y Similares, de Málaga, que figuran en relación nominal unida al acta número dos. de fecha 23 de Junio actual, 
suscrita por -la Comisión mixta de) oonvenio.3.° Los hechos imponibles sujetos a convenio, que reúnen las condiciones de tipicidad en la operación mercantil, uniformidad 
en su formalización para todos los agremiados e idéntica naturaleza jurídica, son los siguientes: Libros de contabilidad por el sistema de fichas y oopiadores de cartas y /telegramas (artículos 20 de la Ley y 82 del Reglamento, número 52 de la Tarifa). Recibos de cantidad y documentos liberatorios (artículos 21 de la Ley y 84 del Reglamento, número 14 a) de la Tarifa) Vales 
y conduces (artículos 22 de la Ley y 82 del Reglamento, números 49 y 51 de la Tarifa) y Publicidad (artículos 49 de la Ley y 121 al 126 del Reglamento, números 33 al 38 de la Tarifa).

Los mencionados documentos son los que se producen en la 
actividad concreta y específica de las Pensiones, quedando excluido cualquier otro hecho imponible o manifestación documental que no sean las enumeradas.

4.° La cuota global convenida para el semestre 1 de Julio a 31 de diciembre de 1058, para el conjunto de contribuyentes acogidos al Convenio, se fija en la cantidad de sesenta mil pér setas, distribuidas, por conceptos, en la siguiente forma:
Pesetas

Documentos de contabilidad ...................... 1.000Recibos de cantidad y liberatorios  12.000Vales y C onduces............................................  1.000
P u b licid ad .................................................... ... &000Partes de viajeros ...  ....................   40.000

T o ta l ......................  60.000
/

5.° Normas procesales para * determinar la cifra correspondiente a cada uno de ios contribuyentes:
Lds Vocales representantes de los contribuyentes, constituidos en Comisión, procederán a la asignación individual de las cuotas tomando como base:
a) Categoría asignada por el Ministerio de Información y Turismo.
b) Número d e , nabitaolones; v
c) Volumen del negocio.
6° Reglas para establecer la tributación aplicable a las altas y bajas producidás durante el período de vigencia:
a) Altas.—Los contribuyentes que entren a formar parte del 

Grupo de «Pensiones» del Sindicato Provincial de Hostelería y Similares de Málaga, y que no renuncien al presente convenio 
dentro de los quince días naturales siguientes al de su incorporación, o sea las altas nuevas que puedan produoirse una vez aprobado el Convenio, motivarán la exacción de nuevas cuotas 
cuya fijación se reserva al Jurado Provincial de Timbro, con efeo»
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tos a partir del primer día del trimestre natural al en que se 
hubiese producido el alta. La cantidad resultante de las cuotas 
individuales, asr determinada, no disminuirá las asignadas in
dividualmente a los demás contribuyentes, considerándose como 
un incremento de la cuota global antes consignada.

b) Bajas.—La$ bajas producidas en el Grupo contratante 
durante el período de vigencia del convenio, a consecuencia de 
cesación en el negocio, debidamente comprobada, se entenderá 
que minoran la cifra o cuota global aprobada, con efectos a 
partir del trimestre natural siguiente al en que se produjo la 
baja.

1.° El procedimiento para sustanciar las reclamaciones de 
los agrupados, por aplicación indebida de las reglas de distribu
ción, se ajustará a las normas contenidas en las disposiciones 
décim^ y undécima de Ja Orden de 10 de febrero de 1958.

8.° Normas y garantías para el cumplimiento v ejecución 
del convenio:

a) A partjr de la fecha de entrada en vigor del convenio, 
íos documentos objeto del mismo quedarán exceptuados de la 
obligación de reintegro, sustituyéndose el uso de efectos tim
brados por la mención inserta en los documentos- «Convenio 
Prov Timbre, núm. MA-2. año 1958». La inobservancia de esta 
obligación se considerará como infracción reglamentaria, y dará 
lugar, en cada caso, a la sanción especial establecida en el ar
tículo 223, apartado segundo, circunstancia cuarta del Regla
mento de Timbre de 22 de junio de 1956.

b) El pago de las cuotas individuales se fraccionará por 
trimestres naturales, que deberán ingresarse por anticipado, den
tro del mes inmediato anterior al comienzo de cada trimestre. 
Por excepción, el plazo para el ingreso de la primera cuota tri
mestral, una vez aprobado el convenio, será el de un mes, a par
tir de los diez días siguientes a la notificación de la cuota indi
vidual asignada, y los ingresos se verificarán en metálico, en la 
De?i3gación de Hacienda de Málaga. Los contribuyentes que in
cumplan esta obligación quedarán separados del convenio y so
metidos al régimen normal de pago e inspección.

c) Los contribuyentes acogidos al convenio quedarán - eximi
dos de las obligaciones inherentes al régimen ordinario de exac
ción en cuanto se refiere a los hechos imponibles expresamente 
comprendidos en este Qdnvenio, que no serán objeto de posterior 
actuación inspectora. No obstante, las matrices, copias y regis
tros deberán conservarse, a efectos de que puedan realizarse ios 
estudios precisos para la formulación de convenios en años suce
sivos. si a í̂ se acordase.

9.° Se limita el presente convenio exclusivamente a los he
chos imponibles que originen devengo del. impuesto en el pe
riodo comprendido entre 1 de julio y 31 de diciembre del año 
en curso.

10. La situación jurídica tributaria objeto de este convenio, 
en cuanto no aparezca especialmente regulada en el mismo, se 
regirá por los preceptos contenidos en los artículos 31 al 39 
de la Ley de Reforma Tributaria, de 26 de diciembre de 1957; 
Ordenes ministeriales de 10 y 26 de febrero de 1958, 12 de abril 
del mismo año, Ley de Timbre, de 14 de abril de ,1955, y Regla
mento para su aplicación, de 22 de júnio de 1956. con sus mo
dificaciones de 31 de mayo y 28 de junio de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1958.

NAVARRO
i

Ilmo. Sr. Directo^ general de Tributos Especiales.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se deniega la 
petición de Convenio del Impuesto de Timbre para el 
presente año al Grupo de «Salas de Fiestas», del Sindicato 

Provincial de Hostelería y Similares de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta nom
brada por resolución de la Dirección General de Tributos Es
peciales de 21 de mayo último, para el estudio de las condi
ciones del Convenio provincial para la exacción del Impuesto 
de Timbre del Estado entre la Hacienda Públicá y la Agru
pación de contribuyentes del Grupo «Salas de Fiestas», del 
Sindicato Provincial de Hostelería y Similares de Málaga.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el 
número ' segundo del artículo séptimo de la Orden de 10 de 
febrero del corriente año, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Articulo único.-—Se deniega la petición de convenio para 
la exacción del Impue "o de Timbre del Estado, formulada 
por el Grupo de «Salas de Fiestas» del Sindicato Provincial 
de Hostelería y Similares, de Málaga, para el presente afro. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1958.

NAVARRO

linio. Sr. Director general.de Tributos Especiales.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se aprueba 
el Convenio Provincial de Timbre núm. MA-3, año 

1958, correspondiente al Grupo de Tabernas, del Sindicato 
Provincial de Hostelería y Similares de Málaga.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta de convenio elaborada por la 
Comisión mixta nombrada por resolución de la Dirección Ge
neral de Tributos Especiales de 21 de mayo de 1958 1

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el 
número segundo del artículo séptimo de la Orden de 10 de fe
brero último, ha tenido a bien disponer:

1.° De conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y Orden dé Í0 de febrero del 
corriente año. se aprueba, con el número MA-3, año 1958, el con
venio provincial para la exacción del Impuesto de Timbre del 
Estado entre la Hacienda Pública y el Grupo de «Tabernas» en 
cuadrado en el Sindicato Provincial de Hostelería y Similares, 
de Málaga.

2.° Son sujetos del convenio la Hacienda Pública y los con
tribuyentes del Grupo de «Tabernas» del Sindicato Provincial 
de Hostelería y Similares, de. Málaga, que figuran en relación 
nominal unida al acta de fecha 23 de junio actual, suscrita por 
la Comisión mixta del convenio. 1

3.° Los hechos imponibles sujetos a convenio, que reúnen 
las condiciones de tipicidad en la operación mercantil, unifor
midad en su formalización para todos lps agremiados e idéntica 
naturaleza jurídica, son los siguientes: Libros de Contabilidad 
por el sistema de fichas y capiadores de cartas y telegramas 
(artículos 20 de la Ley y 82 del Reglamento, número 52 de la 
Tarifa). Recibos de cantidad y documentos liberatorios (artícu
los 21 de la Ley y 84 del Reglamento, número 14 a) de la Ta
rifa):, Vales y conduces (artículos 22 de la Ley y 82 del Re-' 
glamento, números 49 y 51 de la Tarifa) y Publicidad (artícu
los 49 de la Ley y 121 al 126 del Reglamento, números 33 a 38 
de la Tarifa).

Los mencionados documentos son los que se producen en la 
actividad concreta y específica de las Tabernas, quedando ex
cluido cualquier otro <hecho imponible o manifestación docu
mental que no sean las enumeradas.

4.° La cuota global convenida para el semestre- 1 de julio 
a 31 de diciembre de 1958, con el conjunto de contribuyentes 
acogidos al convenio, se ifija en cuarenta y nueve mil cuatro
cientas setenta y cinco pesetas, distribuidas por conceptos en 
la siguiente forma:

Pesetas

i
Documentos de contabilidad ....................  8.000
Recibos de cantidad y liberatorios ... ... 7.000 '
Valjes y con d u ces ................................   10.000
Publicidad ... .........................................      24.475

Total  ..........................  49.475

5.° Normas procesales para determinar la cifra correspon
diente a cada uno de ios contribuyentes:

Los Vocales representantes de los contribuyentes, constituidos 
en Comisión, procederán a la asignación individual de las cuo
tas tomando como base la clasificación establecida en dicho 
Grupo para la distribución del Impuesto de Consumos de Lujo.

6.° Reglas para establecer la tributación aplicable a las al
tas y bajas producidas durante el período de vigencia:

a) Altas.—Los contribuyentes taberneros que éntren a for
mar parte del Grupo y que no renuncien al presente convenio 
dentro de los quince días naturales siguientes al de su incorpora
ción, o sea las altas nuevas qué puedan producirse una vez apro
bado el convenio, motivarán la exacción de nuevas cuotas, cuya 
fijación se reserva al Jurado Provincial de Timbre, con efectos 
a partir del primer día del trimestre natural al en <b\e se hu-
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biese producido el alta. La cantidad resultante de las cuotas 
individuales, asi determinadas, no disminuirá la asignada indi
vidualmente a los demás contribuyentes, considerándose como 
un incremento de la  cuota global antes consignada.

b) Bajas.—Las bajas que se produzcan en el Grupo de Ta
bernas durante el período de vigencia de este convenio, a con
secuencia de cesación en el negocio, debidamente comprobada, 
se entenderá que minoran la cifra o cuota global, con efectos 
a partir del primer día del trimestre natural siguiente al en 
que se produzca la respectiva baja.
'  7.° Ei procedimiento para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, por aplicación indebida de las reglas de distribu
ción, se ajustará a las normas contenidas en las disposicioi«es 
décima y undécima dé la Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958. '

8.° Normas y garantias para el cumplimiento y ejecución del 
convenio:

a) A partir de la fecha de entrada en vigor del convenio, 
los documentos objeto del mismo quedarán exceptuados de la 
obligación de reintegro, sustituyéndose el uso de efectos tim
brados 'por la mención inserta en los documentos «Convenio 
Prov. Timbre, número MA-3. año 1958». La inobservancia de 
esta obligación se considerará como infracción reglamentaria 
y dará lugar, en cada caso, a la sanción especial establecida en 
el artículo 223. apartado segunda circunstancia cuarta del Re
glamento de Timbre, de 22 de junio de 1956.

b) El pago de las cuotas individuales se fraccionará por tri
mestres naturales, que deberán ingresarse por anticipado dentro 
del mes inmediato anterior al comienzo de cada trimestre. Por 
excepción, el plazo para el ingreso de la primera cuota trimes
tral, una vez aprobado el conveíno, será el de un mes. a partn 
de los diez días siguientes a la notificación de la cuota indi
vidual asignada, y los ingresos se verificarán en metálico en 
la Delegación de Hacienda de Málaga. Los contribuyentes que 
incumplan esta obligación quedaran separados üel convenio 
y sometidos a l régimen normal de pago e inspección.

o  Los contribuyentes acogidos al convenio quedarán exi
midos de las obligaciones inherentes al régimen ordinario de 
exacción, en cuanto se refiere a los hechos imponibles expre
samente comprendidos en este convenio, que no serán objeto 
de posterior actuación * inspectora. No obstante, las matrices, 
copias v  registros deberán conservarse a efectos de que puedan 
realizarse los estudios precisos para ¡a formulación de conve
nios en años sucesivos, si asi se acordase.

9." Se limita el pYesente convenio exclusivamente a ios 
hechos imponibles que originen devengo del impuesto en el 
periodo comprendido <mtre 1 de julio y 31 de diciembre del 
año en curso. *

10. La situación jurídica tributaria objeto de este conve
nio, en* cuanto no aparezca especialmente regulada en el mis
mo, se regirá por los preceptos contenidos en los artículos 31 
al 39 de la Ley de Reforma^ Tributaria de 2̂6 de diciembre de 
1957, Ordenes ministeriales de 10 y 26 de febrero de 1958. 12 
de abril del mismo año. Ley del Timbre de 14 de abril de 1955 
y Reglamento para su 'aplicación, de 22 de junio' de 1956. con 
sus modificaciones de 31 de mayo y 28 de junio de 1957.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

O RD EN  de 30 d e  junio de 1958 por la que se deniega la 
petición de Convenio del Impuesto de Timbre para e 
presente año al Grupo de Detallistas de Ropas Hechas, 

 Confecciones, Tejidos; Camisería, Mercería y Paquetería
y Sastrería, del Sindicato P rovincial Textil de Cáceres

limo. Sr.: Vista xa propuesta de ia Cqmisión mixta nom
brada por resolución de la Dirección General de Tribuios Es
peciales, de fecha 23 de mayo próximo pasado, para el estudio 
de las condiciones del convenio para la exacción del impuesto 
de timbre del Estado entre la Hacienda Pública y la Agrupa
ción de Contribuyentes del Grupo de Detallistas de Ropas He
chas, Confecciones, Tejidos. Camisería, Mercería y Paquetería 
y Sastrería del Sindicato Provincial 'Textil de Cáceres, en la 
que se hace constar el mutuo acuerdo en cuanto a que no es 
viable tal Convenio dada la heterogeneidad de conceptos im
ponibles y de contribuyentes agrupados en los cuales no se 
cumplen las condiciones determinadas por lk Orden ministerial 
de 10 o « febrero de 1958, ' -

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga el 
número segundo del artículo séptimo de la citada Ordeñ ’ mi
nisterial. ha tenido a bien disponer lo siguiente : ' ' .

Articulo único.—Se deniega la petición de convenio para ía 
exaccipn del impuesto de timbre del Estado formulada por el 
Grupo de' Detallistas de Ropas Hechas. Confecciones, Tejidos, 
Camisería, Mercería y Paquetería y Sastrería del Sindicato 
Provincial Textil de la provincia de Cáceres para el presan
te año.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1958.

1 NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Vertical de Industrias Quí
micas, Grupo de Industrias de Perfumería y Afines, y 
la Hacienda Pública, para el pago de los impuestos so
bre el Lujo que grava la Perfumería,

limo. Sr.: Vista el Acta final de las reuniones celebradas
por la Comisión mixta establecida por Orden ministerial de 2 de 
abril de 1958, para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio entre la Agrupación de Contribuyentes in
tegrada' en el Sindicato Vertical de Industrias Químicas, Grupo 
Industrias de Perfumería y Aifines, y la Hacienda Pública, para 
la exacción del impuesto sobre el lujo qu grava a perfume: ia, 

Este Ministerio, de conformidad con ios acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958, acuerda.

1° Se aprueba^ el régimen de convenio entiv «a Agrupación 
de Contribuyentes integrada en el Sindicatp Vertical de Indus
trias Químicas. Grupo de Industrias de Perfumería, y Afines, y 
la Hacienda Pública, para el pagó dei impuesto sobre el lujo que 
grava la perfumería en las siguientes condiicones:

Am bito: Nacional.
, Período: Desde 1 de enero a 31 de diciembre de 1958. ambos 
inclusive.

Alcance: Convenio para ia exacción del impuesto sobre el 
lujo que grava los productos de Perfumería.

Cuota global que se conviene : La cuota para el total conjunto 
de contribuyentes acogidos a este Convenio se ñja en ochenta y 
siete millones doscientas setenta y dos mil ochenta v ocho pe
setas con ochenta y cinco céntimos (87.272.038.85k no estando 
incluidas en la misma las cantidades correspondientes a expor
taciones ni las cuotasHde los contribuyentes que han renunciado 
a este régimen de exacción en el plazo establecido por la Orden 
ministerial de 2 de abril de 1958. por la que fue tomada en con
sideración la petición del Convenio

La cuota fijada será liquida para el Tesoro, no admitién
dose deducciones por ningún concepto

Normas procesales para determinar la cifra correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes: La cuota correspondiente a 
cada contribuyente se obtendrá por aplicación de la siguiente 
fórmula :

Promedio satisfecho durante el trienio
 s   +

2

•f (Núm. puntos x promedio tipo.)

x 2
para cuyo desarrollo se tendrán en cuenta las siguientes' 
normas:

a) Cálculo de punto: Se tomará por.base cuandb se tjata 
de obreros varones dedicados durante ocho horas diarias a la 
fabricación, un punto para cada uno

Al personal femenino que se dedique igualmente durante 
las ocho horas a la fabricación se le asignará 0.75 ounto para 
cada uno

Al personal indirecto se le asignará 0.75 punto a cada uno. 
Como mínimo se asignarq un punto por Empresa, salvo en 

aquellos casos en que se demuestre fehacientemente que las 
horas que e¿ personal dedica a la elaboración de artículos su
jetos al impuesto sobre lujo son inferiores a ochq diarias (pe
queñas Empresas), en cuyo caso se les asignará solamente. un» 
fracción de puntó. ’  ̂ '
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Para el cálculo del punto queda excluido ¡el personal de las 
Empresas afecto a la fabricación de productos para la expor
tación

b) Cálculo de promedio satisfecHo durante el trienio: Se 
tomará por base la cifra satisfecha por cada Empresa durante 
e\ trienio 1955-57, según declaraciones oficiales trimestrales de 
cada Empresa, más el importe de las actas de inspección, y el 
total se dividirá por tres.

c) Cálculo del promedio tipo: Entre varias Empresas que 
se considere su tributación correcta y rendimiento normal se 
hallarán las cantidades que correspondan por obrero, en fun
ción de lo ingresado por impuesto de lujo', obteniendo la media 
aritmética de estos valores a la que se denominará «promedio 
tipo».

d) La cantidad que se obtenga por aplicación de la fórmu
la será aumentada, mantenida o disminuida en un-porcentaje 
que no rebase el 15 por 100, según que los artículos fabricados 
sean de precio alto* normal*o bajo, o bien que el rendimiento 
por productor de la Empresa fuese asimismo alto, normal o 
bajo.

e) Los preparadores de hasta dos productos envasados, sin 
pago de seguros sociales y sin fabricación de graneles, podrán 
optar entre acogerse a la fórmula anteriormente expuesta c a 
la «precinta» sobre venta de los productos.

Altas y bajas: Podrán ser altas tos nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien a la misma en el 
plazo de quince dias naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que ce
sen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al 
régimen de Convenio se formará una Comisión e,jecutiva. la 
cual se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos 
establecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 
10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13)

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas reali
zados por la Comisión Ejecutiva del Convenio los contribuyen
tes podrán entablar los recürso que establecen las normas déci
ma y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente convenio 
se haran responsables solidarios de las cuotas no satisfechas 
declaradas por la Administración como partidas fallidas.

V igilancia: La Dirección General de Impuestos sobre ej 
Gasto designará los funcionarlos idóneos para el ejercicio de la 
vigencia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Presupuestos, de 26 de 
diciembre de 1957

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1958.

NAVARRO

Sino. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gastó.

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de junio 
de 1958 que aprobaba el Convenio Nacional de Tim
bre núm . 3, año 1958, correspondiente a la Sección 
de Fabricantes de Calcetines del Grupo Nacional de 
Fabricantes de Medias, encuadrados en el Sindicato 
Nacional Textil.

Habiéndose padecido error en la trascripción  de la citada 
Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 156, correspondiente al día 1 de julio de 1958. páginas 
6153 y 6154, a continuación se rectifica como sigue:

En la firma de la Orden en donde dice: «P. D., A. Cejudo», 
debe decir: «Navarro».

CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de junio 
de 1958 que aprobaba el Convenio Provincial de Tim
bre núm. 1-Gijón, año 1958, correspondiente al Grupo 
Sindical de Confeccionistas - mayoristas del Sindicato 
Textil de G ijón.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
•a  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 158, corres

pondiente al día 3 de julio del año actual, página 6217, se 
subsana en la forma siguiente:

En el número octavo, párrafo cuarto, línea, cuarta, donde 
dice: «... que no «sean» objeto...», deberá decir: «... que no 
«serán» objeto...»

CORRECCION de erratas de ta Orden de 27 de junio 
de 1958 que aprobaba el Convenio Provincial de Tim
bre núm. SE-1, año 1958, correspondiente al Grupo 
de Fabricantes de Harinas encuadrados en el  Sindicato 
de Cereales de  Sevilla

Padecido error en la inserción de la Orden publicada,en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 158, correspondien
te al día 3 de julio actual, página 2618. se subsana en la forma 
siguiente:,

En el número octavo, apartado b), líneas 7, 8 y 9> debe su
primirse: «.̂  en la Delegación de Hacienda que corresponda 
al domicilio de cada uno de los contribuyentes convenidos», 
sustituyéndolo por: «... en la Delegación de Hacienda de* Se
villa».

En el número noveno, línea tercera, donde dice: «... «junio», 
deberá decir: A... «julio».

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de junio de 1958 por la que se señala 
el precio de venta de las obras premiadas xpara el 
Bachillerato Laboral Elemental «Dibujo, 2.° Curso» y  
«Tecnología, 2.° Curso del Ciclo de Formación Manual».

Um'o. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos y 
les presupuestos presentados para la edición de l^s respectivas 
obras,

Este Ministerio ha resuelto señalar el precio de venta que 
se cita a las siguientes obras premiadas %para el Bachillerato 
Laboral Elemental:

«Dibujo. 2 ° Curso», de don Vicente López Navarro, 40 pe
setas.

«Tecnología, 2.° Curso del Ciclo de% Formación Manual», de 
don Tomás Roig Almazán, 25 pesetas*

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de ,junio de 1958.
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORD.EN de 31 de mayo de 1958 por la que se autoriza al 
Centro no estatal ae Enseñanza Media y Profesional 
de Campano (Cádiz) para que a partir del curso 
1958-59 pueda implantar los estudios del Bachillerato 
Laboral Superior, modalidad Agrícola-Ganadera, en su 
especialidad de Enología.

limo. Sr.: Vista la instáncia y Memoria que eleva la Direc
ción del Centro no estatal de Enseñanza Media y Profesional de 
Campano (Cádiz), en la que solicita autorización para implantar 
en el mismo los estudios del Bachillerato Laboral Superior, mo
dalidad Agrícola-Ganadera, en su especialidad ae Enología;

Considerando que el referido Centro fué reconocido legal
mente por Decreto de 16 de febrero de 1951, y  que ae la Memo
ria que se une a la aludida instancia se desprende que cuenta 
ccm las instalaciones necesarias y el personal docente idóneo para 
impartir las enseñanzas de que se trata.

Este Ministerio ha dispuesto*autorizar al Centro no esta ta l' 
de Enseñanza Media y Profesional de Campano (Cádiz) para 
que, a partir del curso de 1958-59 pueda implantar los estudios 
del Bachillerato Laboral Superior modalidad Agrícola-Ganadera, 
en su especialidad de Enología.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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CORRECCION de erratas del Decreto de 6 de junio 
de 1958 que clasificaba como Colegios reconocidos de 
Grado Superior de Enseñanza Media varios Centros de 
los Rectorados de La Laguna Madrid y Valladolid

Padecido error en la inserción de dicho Decreto, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núfcnsro 158, corree- 

■ pondiente al día 3 de julio de 1958. página 822, a continuación 
se rectifica como sigue:

En la línea tercera del preámbúlo dice: «veintisiete» de fe
brero, y debe decir: «veintiséis» de febrero.

En la parte dispositiva, artículo único, primera línea, dice: 
«Quedan clasificados como Colegios «no» reconocidos...» y debe 
decir: «Quedan clasificados coma Colegios reconocidos...»

*  *  *

CORRECCION de erratas del Decreto de 6 de junio 
de 1958 sobre desglose d e  las parcelas declaradas de 
urgente ocupación por Decreto de 22 de junio de 1956 
para la construcción del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Miranda de Ebro (Burgos)

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 158, corres
pondiente al día 3 de julio de 1958, página 6223, se rectifica 
el mismo como sigue:

En el segundo párrafo del artículo primero, iíneqi cuarta, 
dice: «con setenta y cinco «céntimetros» cuadrados, y debe 
decir: «con setenta y cinco «decímetros» cuadrados».

Al final del mismo párrafo dice: cuarenta «centímetros» 
cuadrados, y debe decir: cuarenta «decímetros» cuadrados.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se distribuye 
un crédito de 100.000 pesetas para viajes de Profesores 
y alumnos de las Escuelas de Comercio que se citan

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención:
Resultando que en el capítulo tercero, artículo quinto, grupo 

tercero, concepto 3/10 del vigente Presupuesto de Gastos del 
-  Departamento Jflgura la cantidad de 100.000 pesetas para via

jes instructivos del Profesorado v alumnos de las Escuelas de 
Com ercio;,

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón del gasto en 22 de maye pasado y que la In
tervención Delegada de la Administración del Estado lo ha fis
calizado favorablemente en 28 siguiente;

Considerando la utilidad que para una completa formación 
del alumnado suponen estos viajes de estudios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se distribuya la 
cantidad de 100.000 pesetas consignada en el capítulo tercero,r 
artículo quinto, grupo tercero, concepto 3/10 del vigente Pre* 
supuesto de Gastos del Departamento, para ayuda de los viajes 
a realizar por el Profesorado y alumnos de Escuelas de Co
mercio, en la proporción que se indica seguidamente, debiendo 
expedirse los libramientos oportunos en la forma reglamenta
ria a nombre de los señores Directores de los respectivos Cen
tros:

Escuela de Comercio de Madrid, 10.000 pesetas; ídem de Me
lilla, 7.000; ídem de Burgos, 5.000; ídem de Bilbao 5.000; idem 
de La Coruña, 5.000; ídem de Valencia, o.OOO; ídem de Grana
da, 5.000; ídem de Gijón, 5.000; ídem de Murcia, 5.000 ídem 
de Sevilla, 5.000 ídem de'León. 5.000; ídem de Zaragoza 5.0C0; 
ídem d e . Vigo,. 4.300. idem de Alicante. 4.000; ídem de Valla 
dolid, 4.000; ídem de Santander, 4.000; ídem de Pamplona, 3.000; 
ídem de Santa Cruz de Tenerife, 3.000; ídem de Las Palmas, 
3.000; ídem de San Sebastián. 2.0Q0; ídem de Oviedo, 2.000; 
ídem de Cádiz, 2.000; ídem de Palma de Mallorca. 2.000. Total, 
100.000 pesetas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de iunio de 1958-

 RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se rectifica la 
de 29 de octubre de 1955 que creaba Escuelas Nacionales 

dependientes del Consejo Escolar Primario Santa 
Teresa de Jesús, de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario Santa Teresa de Jesús, ne Córdoba, en solicitud de la 
rectificación de la Orden ministerial por la que se crean las

Escuelas Nacionales dependientes del mismo que se harán 
mérito; y •

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la rectifi
cación solicitada, p o l . estar enclavadas las Escuelas en la lo
calidad de Villarrubia, y figurar ésta en el vigente nomenclá
tor, con censo inferior a los 10.000 habitantes, y. por tanto, las 
Escuelas a proveer en la citada localidad son por el procedi
miento de concurso general de traslados y no por oposiciones 
a plazas de 10.000 ó más habitantes, y el informe emitido por 
la Delegación Administrativa de Educación Nacional,

Este Ministerio ha resuelto que la Orden ministerial de ¿9 
de octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15 de noviembre), por la que se crean una unitaria de niños 
y una unitaria de niñas, en Villarrubia, del término municipal 
de Córdoba (capital), en régimen de Consejo Escolar Primario 
Santa/ Teresa de Jesús, debe entenderse rectificada a todos sus 
efectos en el sentido de no ser condición indispensable para 
la propuesta de nombramiento o confirmación de los Maestroe 
el que éstos tengan aprobadas las oposiciones a plazas de 10.000 
o más habitantes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueban obras de  
instalación de tuberías en la nueva Facultad de Farmacia de 
Granada.

Excmo, y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de instalación de tu
berías generales de calefacción para la nueva Facultad de Far
macia de Granada formulado por el Arquitecto don Fernando 
Wilhelmi;

Resultando que dicho proyecto ha sido informado favorables 
mente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 del Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Resultando que el resumen del presupuesto, rectificado, se 
descompone en la siguiente forma: Ejecución material, 228.911,25; 
pluses, 4.030.10 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pese

r a s  34.336,68; importe de contrata, 207 278,03 pesetas; honora
rios de Arquitecto por formación de proyecto y dirección de 
obra, según tarifa primera, grupo quinto. 0.50 por 100 descon
tado el 50 por 100 que determina el Decreto de 10 de octubre 
•de 1942.' pesetas 7.439.61; honorarios de Aparejador, 30 por 100 
de la cantidad anterior. 2.231.88. Total. 276.949,52 pesetas:

Considerando que en armonía con lo previsto en el párrafo 
13 del artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, debe 
realizarse c?icha.s obras por el sistema de contratación directa;

"Considerando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado.' respectivamente, el gasto, en 10 •/ 19 de abril 
último, así como que se ha promovido concurrencia de ofertas, 
apareciendo como más beneficiosa la suscrita por don Fernan
do García Toriello. que se compromete a realizar las obras por 
265.933,95 pesetas, lo .que supone una baja de 1.345.03 pesetas en 
relación con el presupuesto tipo de contrata, por lo que el im
porte total del proyecto se reduce a 275.604.44 pesetas,

Este «Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia por su total importe de 275.604.44 pesetas, reducido, 
y que se adjudique en la forma expuesta, debiendo abonarse con 
cargo al crédito que figura en el capítulo sexto, artículo pri
mero. grupo primero, concepto primero / primero, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departamento

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo 
a V. 8. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 10, de iunio de 1958.—El Director general T Fer-

nández-Miranda

Excmo, y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Granada.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se crean los 
Patronatos Diocesanos de Educación Primaria que se 
citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de los Obispados que se ha
rán mérito, en solicitud de la constitución del Patronato Dio> 
cesano de Educación Primaria; y
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Teniendo en cuerna que las peticiones que se formulan d? 

acuerdo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de abril 
últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de mayo) en 
cumplim iento del Decreto de 18 de octubre de 1957 <BOT.ETTN OFICIAL DEL ESTADO de’ 31). '

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Constituir los Patronatos Diocesanos de Educación Pn  

maria que a continuación se detallan, con los Consejos Escola • res Primarios que se especifican:
Burgos .

Presidente Honorario; El Dnectoi genera i de Enseñanza Pri- , maria. Presidente efectivo: El Arzobispo de Burgos Vocales: 
El Prioi de la Universidad de Curas Párrocos de la Ciudad de 
Burgos; el Director . del Secretario Catequístico Diocesano; el Inspectoi Diocesano de las Escuelas do Enseñanza Primaria de 
la Iglesia y el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Burgos; y Secretario: El Vicario general del Arzobispado
Cuenca:

Presidente honorario El Dlrectoi general de Enseñanza Pi 
maria. Presidente efectivo* El Obispo de la Diócesis Vicepres: 
dente: El Inspector Diocesano de Enseñanza Primaria. Vocales 
El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria y una Inspectora dr 
Enseñanza Primaria de la plantilla de Cuenca; el Cura párro
co de San Esteban, de Cuenca, que actuará de Secretario y el 
Profesor de. Religión de la Escuela-del Magisterio
Gerona:

Presidente honorario: El Directo] general de Enseñanza Pri
maria. Presidente efectivo: El Obispo de la Diócesis. Vicepresi
dente: Don José M Tabernas Colielmir.- Secretario: Don José 
M. Tor Malagelada Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria; el Cura párroco da la Catedral, y una Maestra nacional de Escuela parroquial.

Sigüenza:
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri

maria. Presidente efectivo: El Obispo de la Diócesis. Vicepre- 
sidefite: El Canónigo Inspector de las Escuelas de la Iglésia en 
la Diócesis. Vocales: Un Inspector y una Inspectora de Ense
ñanza Primaria de lq, plantilla de Guadalajara, y el Director 
de la Escuela graduada aneja a la del Magisterio masculino de Guadalajara.

Jaén:
Presidente honorario! El Director general de Enseñanza Primaria. Presidente efectivo: El Obispo de la Diócesis. Vicepresidente: El Vicario general de la Diócesis. Vocales: El 

Inspector Jefe de Enseñanza Primarla y un Inspector de En
señanza Primaria de la plantilla de Jaén; el Canónigo Canci
ller Secretaria del Obispado; el Inspector Diocesano* de Ense
ñanza Prim aria Religiosa; dos Presbíteros, designados por el 
Obispado, uno de ellos actuará de Secretario.
Sevilla:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. Presidente efectivo* El Arzobispo de Sevilla. Vicepresi
dente: El Canónigo, Delegado Diocesano de Enseñanza. Voca
les: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria; el Abad de la 
Universidad de Curas Pai roeos de Sevilla^; el Presidente de la 

Rama de Hombres de Acción Católica; la Presidenta de la 
Ralna de Mujeres de Acción Católica; el Presidente de la Aso
ciación de Padres de Familia, y la Directora regional de la 
Alianza en Jesús por María.
Tarragona:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. Presidente e/ectivo: El Cardenal Arzobispo de Tarrago
na. Vicepresidente: El Vicario general de la Archidiócesis. Vo
cales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Tarragona; 
el Visitador de Colegios y Escuelas de la ArchidióéesÍ6; el Cura 
Párroco de San Francisco, de Reus; el Director del Colegio 
Episcopal Nuestra Señora de la Merced, y el Presidente de la 
Junta Diocesana de Acción Católica.
Valladolid:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. Presidente efectivo: El Arzobispo de Valladolid. Vocales: 
Don Moisés Lafuente Alvarez; don M arcelo, González Martín; 
6eñor Abad de Párroqos de la ciudad, don EduarcJo Zurro Lló
rente, y el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Vallado- 
lid. Secretario: Don Antonio G arcía Martínez.

Albacete:
Presidente honorario: Ei D iiectoi general de. Enseñanza Priv 

maria. Presidente efectivo: El Obispo de la Diócesis. Vicepresi- 
. dente. El Vicario general de la Diócesis. Vocales, el señor Al- 
; calde Presidente del Ayuntamiento de Albacete; los Curas pá- 
! rrocos d? San José y Nuestra Señora de) Pilar, de Albacete,, y 

el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Albacete. Secre
tario* El Director Diocesano de la Obra Misionara de Jesús : Sacerdote 

I
S Orense  *
1 Presidente honorario: Ei Directoi general cié Enseñanza  
: Primaria. Presidente efectivo: El Obispo de la Diócesis. Vocales: 

El Moderador Diocesano de Enseñanza Catequística; el Inspec
tor Diocesano de Enseñanza Primaria, un Inspector y una Ins
pectora de Enseñanza Primaria de la plantilla de Órense, un 
Deán de la Catedral, el Rector del Seminario y  el Cura Pá
rroco de las que funcionen Escuelas Nacionales Parroquiales.

2.° Que quedan dependientes de los Patronatos Diocesanos 
que se constituyen todas las Escuelas Nacionales Parroquiales 
existentes en las Diócesis, asi como las preparatorias de los 
Seminarios, y aquellas otras nacionales que a petición de los 
mismos se concedan; éstas serán siempre de nueva cración

3.° Que quedan dependientes del Patronato Diocesano de 
. Educación Primaria de Albacete las Escuelas Nacionales del

Patronato Institución Diocesana de Jesús Sumo y Eterno Sa
cerdote. establecidas en las locaüidades de Alborea. Alcalá del 
Júcar Carcelén, Casas Ibáñez. Casas de Juan Núñez. Casas de 
Vez, Jorquera v Villavaliente. todas ellas de la Drovincia d? Albacete

i 4.° Serán facultades de los respectivos Consejos' escolares 
i Primarios con independencia de las que le sean propias en re

lación con la enseñanza, el elevar a este Ministerio, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), y con ocasión ds vacan
te, la. oportuna propuesta de nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales, con' destino a las Escuelas Nacionales dependientes de los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E A G R I C U L T U R A
RESOLUCION de la Dirección General de Coordinación,  Crédito y  Capacitación Agraria por la que se resuelve  

el IV Concurso de Libros de Texto para las Enseñanzas  
de Capataces Agrícolas.

Vista la'propuesta elevada por el Jurado calificador desig
nado con fecha 29 de enero de 1958 del IV Concurso de Librós de Textos para Escuelas de Capataces Agrícolas, y ae confor
midad con lo que dispone la base quinta de la Orden de 30 de abril de 1957, publicada en ei BOLÉTIN OFICIAL DEL ES- - TADO de 18 desmayo de dicho año,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
Primero. Adjudicar un premio de 20.000 pesetas correspon

diente al grupo B, Nociones sobre Organización del Estado y 
Movimiento Nacional. Organización ael Ministerio de Agricul
tura, con especial referencia al Crédito Agrícola, Instituto Na
cional de Colonización y Servicio de Extensión Agrícola. Red Sindical Agraria. Especial referencia a las Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias, Hermandades Sindicales de Labradores y 
Ganaderos y Cooperativas .del Campo. Accidentes del trabajo 
agrícola. Primeros auxilios en los accidentes dei trabajo y le
gislación laboral específica, al trabajo presentado bajo el lema «Semilla», deí.que es autor don Manuel Lozano Hernández.

Segundo. Declarar desiertos los premios correspondientes a los gruposNA, C, D  y H.
Lo digo a V. S. p^ra su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1958.—El Director general, Santiago ¡ 

Pardo Canalís.
Sr. Jefe de, la  Sección de Capacitación.
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 ORDENES de 17 de junio de 1958 por las que se dispone 
el cum plim iento de las sentencias q u e ' se citan, dic
tadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso co ntencioso-ad- 

v ministrativo número 6.845. interpuesto por Construcción y Pro
piedad, S. A., contra Orden de este Ministerio de 22 "de julio 
de 1955, sobre aprovechamiento Npor el Ayuntamiento de Ca
rranza (Vizcaya) de dolomías en los montes Las Llorosas y 
Salto del Pollo , sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso Interpuesto por 
Construcción y Propiedaa, Sociedad Anónima, contra la Orden 
del Ministerio de Agricultura de veintidós de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, debemos confirmar y confirmamos la 
validez en derecho de lo resuelto por dicha Orden, y absolve
mos a la Administración del Estado de la demanda contra ella 
deducidas

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 ae jupio de 1958.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

*  *  *

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia fírme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 6.711, interpuesto por la Sociedad Gene
ral Azucarera de España contra Orden de este Ministerio de 30 
de mayo de* 1955, ¿obre imposición de un canon anual de re
sarcimiento de daños y perjuicios de la riqueza piscícola, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar, y declaramos, no habei 
lugar al recurso contencioso-administrativo entablado por la So
ciedad General Azucarera de España contra la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de treinta cam ayo ae mil novecientos

cincuenta y cinco, que impuso el pago de un canon anual como 
resarcimiento de daños y perjuicios causados a la riqueza pis
cícola por el vertimiento de sustapcias nocivas al rio Tajo 
por sil fábrica de Aran juez, Orden que declaramos firme y sub
sistente.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 ae junio de 1958.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE  C O M E R C I O

CORRECCION de erratas de las Ordenes de 3 de mayo  
de 1958 que autorizaban la instalación de viveros f lo
tantes de mejillones.

Padecido error de transcripción en la relación de concesio
nes de viveros flotantes de mejillones otorgadas por dichas 
Ordenes, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 115, correspondiente al día 14 del mismo mes y año, 
página número 4373, segunda columna, se rectifica en la forma 
siguiente:

Donde dice: Don Manuel Chapela Fontán. Denominaciones: 
«Rafael» y «Víctor». Emplazamiento: Entre,Punta Campelo y 
Punta Area da Barca (Ría de Pontevedra).

Debe decir: Don Manuel Chapela Fontán. Denominaciones: 
«Rafael». Emplazamiento: Entre Punta Campelo y Punta Area 
da Barca (Ría de Pontevedra>

Don José Fontán Fontán. Denominaciones: «Víctor» Em
plazamiento: Entre Punta Campelo y Punta Area da Barca 
(Ría de Pontevedra).

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

A D M I N I S T R A C I O N  LOCAL
ANUNCIO del A yuntam iento de 

Madrid por el que se convoca  
concurso-oposición p a r a  cubrir 
dos plazas de Aparejadores Jefes 
de Zona del Servicio de Incen
dios del A yuntam iento de Ma
drid.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pléno 
de 29 de abril de 1958, por la presente 
se convoca concurso-oposición para pro
veer dos plazas de Aparejadores Jefes de 
Zona de\ Servicio contrk- Incendios, do
tadas con el haber inicial de 22.625 pese
tas. anuales, que se irá incrementando 
con' el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininte 
rrumpidamente a la Corporación, en la 
forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local, más una gratificación de 14.000 pe- 

, setas anuales, con arreglo a las bases pu 
blicadas íntegramente en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia del día 30 del pasa
do mes de mayo, y que se hallan expues
tas en el tablón de edictos de la Prime
ra Casa Consistorial.

Las instancias solicitando tomar párte 
en el concurso-oposición se dirigirán ai 
excelentísimo señor Alcalde Presidente y 
se presentarán pérsonalmente o por man

datario debidamente autorizado, en las 
horas normales de oficina, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 2 de Junio de 1958.—El Secre
tario general, Juan, José Femández-Villa.

2.344.

ANUNCIO de la Diputación P ro
vincial de Córdoba por el que se 
convoca oposición para cubrir una 
plaza de Médico  Puericultor de 
la B eneficencia Provincial.

Esta Excma. Diputación Provincial con
voca oposición para proveer, en propie
dad! una plaza de Médico Puericultor de 
su Beneficencia, dotada con sueldo de 
veintidós mil pesetas anuales; serán con
diciones necesarias pkra optar a ella ser 
español, mayor de veintiún años, sin ex
ceder de cuarenta y cinco en el momen
to de la publicación de este anuncio, sien
do de aplicación a tal efecto lo determi 
nado en la norma séptima del artículo 19 
del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local; no hallarse in- 
curso en ninguno de los casos de inca
pacidad enumerados en el artículo 36 del 
citado Reglamento: observar buena con
ducta. carecer de antecedente penales y 
ser afecto al Glorioso Movimiento Nacio

nal; no padecer enfermedad' ni defecto fí
sico que le impida el normal ejercicio de 
la función; estar en posesión del título de 
Licenciado en Medicina; estar en posesión 
del título de Puericultor expedido por la 
Escuela Nacional de Puericultura o ha
ber obtenido, mediante oposición, plaza de 
Pediatra o Puericultor en cualquiera de 
las Direcciones Generales y Servicios de
pendientes del Ministerio de la Gober
nación o en las Corporaciones de Admi
nistración Local.

Las solicitudes deberán presentarse, di
rigidas al iiustrisimo señor Presidente de 
la Corporación, en el Registro General ae 
Entrada de ki Secretaria, en horas de diez 
a ti-ece, y dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente, también 
hábil, al de la publicación del presente 
anuncio, debiendo ir redactadas confor
me previene el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957, que 
rige en materia de oposiciones y concur
sos.

La convocatoria que sirve de base en 
esta oposición ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 128. de fecha 6 del corriente mes, 
y el programa, que ha de regir en la mis
ma se encuentra publicado en dicho dia-, 
rio oficial y en el correspondiente al día 
20 del actual.

''Córdoba, 21 de junio de 1958.—El Pre
sidente, Rafael Cabello de Alba,

2.358.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Subsecretaría *

O F IC IA L IA  M A Y O R

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 7.773, expedido a favor 
de don Julio Sarabia Cerro, ¿e fe  de N e
gociado de segunda clase de] Cuerpo G e
neral de Adm inistración de la Hacienda 
Públicas, con destino en la Dirección G e
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
P as iva s ,. con esta fecha se declara anu
lado el mismo, siendo sustituido por el- 
numero 12.849, que en el día de hoy se 
envía' a dicho Centro directivo, a fin  de 
que sea entregado al interesado.

Madrid. 26 de junio de 1958.-^?. A., el 
O ficia l Mayor, Enrique Caballero.

D e l e g a c i o n e s

C ACERES

Por la presente se comunica que, a e fec 
tos de su asistencia, por si o por persona 
que legalm ente les represente, a R o
berto Camoarde, Antonio González y 
Luis Alonso Cantalapiedra Fernández, 
en ignorado paradero, que la Presi
dencia de- este Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación ha señaladj 
ei d ia 15 de los corrientes, a ms doce hc- 
raSv nara que se reúna la Junta de V a 
loración establecida por el apartado sép
tim o del articulo 67 del vigente texto  re
fundido de la Lev de Contrabando y De 
íraudación. fin  de que proceda a la 
valoración de un autom óvil marcá Buick. 
m atricula m ejicana E -17965, que ostenta 
indebidamente la mati icula M-84754. cu- 
\o vehículo esta afecto ai expediente nú- 
in eio  690 de 1955. del Tribunal de M a 
drid. V en el que dichas señores figuran 
como inculpados, advirtiéndoles al propio 
tiem po qué su ausencia no im pedirá la 
realización del servicio. deV que se levan
tará el acta correspondiente para ser uní 
da al expediente de su razón. El automó
vil está depositado en el Parque M óvil de 
esta ciudad de Cáceres

Cáceres. 3 de ju lio  de 1958.— El Secre
tario. A  Moreno.

4.009.

V A L E N C IA

Por, el presente se em plaza a José A zo - ' 
rin Lorenzo, con residencia en Tánger, j 
Ram ón O ltra Iranzo. con dom icilio des 
conocido, expediente número 273 de 1958 
y se les hace saber que a las diez horas 
del dia >24 de los corrientes se reunirá en 

'■ este Tribunal Provincial de Contrabando 
\ Defraudación ia Junta de Valoración 
para tasar la m oticicleta afecta al ex 
pediente más arriba indicado, debiendo 
asistir por si o po representación legal, 
advirtiéndoles aue su ausencia no impe 
dirá la realización del servicio, del que 
se levantará la oportuna acta

Valencia. 2 de ju lio de 1968.— El Se
cretario, L. M ata.— Visto bueno, el Presi
dente, F  Jorro.

4.029.

Z A R A G O Z A

Habiendo sido convocada ia Comisión 
Perm anente de este Tribunal Provincial 
de Contrabandó y Defraudación para ce
lebrar sesión en el salón de actos de esta 
Delegación de Hacienda, el día 28 del co*- 
rrien te mes de julic. y hora de las once 
de la maañna, a fin de ver y fa lla r el ex

pediente número 17 de 1958, por apre
hensión de un autom óvil marca «Salm - 
son», matrícula francesa 184 B. Q.-81, con 
tríptico caducado, expedidp por la Dele 
gación Regional de Toulouse, de Touring- 
Club de France, a nombre de M. Mahiou 
Bonaziz, dom iciliado en Albi. calle de ¡ 
H ippolyte Savarry. ccche que ha dejado 
abandonado en La Aim unia de Doña Go- 
dona, de esta provincia, y por ignorarse 
ei dom icilio actual del titu lar del tríp  
tico de dicho automóvil antes citado po; 
ia presente se le cita y emplaza oara que 
comparezca en el acto de la vista ante 
i a Comisión Perm anente de este T ribu 
nal, en el local, dia ,v hora señalados ad
virtiéndole que debe concurrir por sí o 
por medio de apoderado legal, pudiendo 
aportar cuantas pruebas estime condu 
centes a su derecho, y que puede desig 
nar un Vocal del Tribunal, que sea de 
la Cám ara de Comercio o com erciante 
matriculado, poniéndolo en conocim iento 
del Tribunal tres días antes del señala 
do. previniéndole, per último, que de no 
comparecer se celebrará la «vista sin su 
asistencia, de no ser que. por causa jus
tificada, se solicite la suspensión del ach* 
y a /ello acceda la presidencia del T r i
bunal.

Zaragoza. 4 de ju lio  de 1958.— El D ele
gado de Hacienda. Presidente. Basilides 
Marcos.

4.032.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les^ Tranvías y Transportes por 

Carretera

2.» JE F A T U R A  DE E STU D IO S  Y  C O N S
T R U C C IO N  DE F E R R O C A R R IL E S

Enlace con vía de un metro de las Jíneas 
de Carcagente y Villanueva de Castellón

E x p r o p i a c i ó n  de  u r g e n c i a .— T é r m i n o

M UNICIPAL DE CARCAGENTE ( VALENCIA >

A los efectos de in form ación pública, y 
declaradas de urgencia estas obras por De
creto de 17 de diciembre de 1954. con arre-' 
glo al articulo 52 de la vigente Ley  ae Fx- 
propiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, se inserta a continuación la rela
ción nominal de propietarios a quienes en 
el térm ino municipal de Carcagente afec
tan las obras de «Enlace con vía de un me- 

. tro de las líneas de Carcagente y Villanue
va de Castellóñ», a fin de que en el plazo,, 
de quince días, siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O , en el «Boletín  
O ficial de la Provincia de Valencia » y en 
el diario «Las  Provincias», presenten ante 
la A lca ld ía  las alegaciones que crean per
tinentes por posibles errores:

Núm.

1. Herdos. de Luis M eliana Ortoneda.
2 José' P icot Adréu.
3. José Abelda Ahullana.
4. Juan Izquierdo.
5. Salvador Ahullana Martí.
6. Pascual Ahullana Llopis.
7. Agustín Castelló Pons.
8. Herdos. de Bautista Viudes M ontalva
9. R egina N avarro Talens.

Núm.

10. Ana Bata ller Carrere.
41. Ana G arcía  Piera,
12 Heros. de. Bautista Serra Tur.
13. Heros. de Casio Serra Tur.
14. Dom ingo Talens Rodríguez.
15. Encam ación y Francisco Cuenca.

Navarro.
16. Juan Abelda Serra.
17- Vicente Abelda Lara.
18 Mercedes Gom is Talens.
19. H ila r ia  Puig Lara
20. Presentación España Vives.
21. V icente Gom is Ramos.
22. , José G ime no Castelló. .
23. Manuel A lbert Calatayud,
24. José Pic.ot Andréu.
25 Heros. de Dionisio O iiver Satorres. 
26. Heros. de Joaquín O liver Satorres.. 
27 Carmen O liver Satorres.
28. Dolores Climent Escandell.
29 Bautista Bonastre Albelda.
30. José 'R íos  Chinesta y Adelina Be-

navent Camarena.
31. Vital García Castelló.

Madrid. 3 de juño de 1958.— El In ge 
niero Representante de la Adm inistración; 
Francisco Soler.— Visto bueno: el In gen ie
ro 2."' Jefe Delegado, Fernando G. de 
Chaves.

3.993

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C I O N A L

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcrib iendo relación de las obras 
in s c r i t a s  durante el tercer trim es
tre del año 1955 e n  el Reg is tro  
G enera l de la Propiedad In te le c
tual. (C on tin u ac ión .)

109.550.— A Darnunt s’era d ’A.Vgaida (So
bre la era de A lga ida ).— Jota mallorquína-. 
Musickl y literaria.— Gabriel P iñá M olina, 
de la música y de la letra.— Ej. manuscri
to.— Palm a de Mallorca. 1953.— Uno de 21 
por 31 cm.— Dos hojas. (1.154)

109.551.—Encisadora ciutat condal < H e
chizadora ciudad condal).— Sardana — Mu
sical v literaria.— Juan Vilarbedó Rosell, 
de la música y d e ja  letra.— Ej. manuscri
to.— Barcelona, 1954.— Uno de 31,5x22 cm. 
Una hoja de música v una de letra.

' (1.155).
109:552.— Curso de decoración. Tom os T , 

I I  y I I I .— Literaria.— José M en a l. Ramón. 
Barcelona, 1954 — Edit., el autor.— Tres de 
27 * 21 cm.— Tres vols.— 1.a. de 1.000.

(29.183j)
109.553.— Buscando camarones (baiao).—  

Musical y literaria.— Julio G alindo Ben- 
goechea, de la música y de la letra.— . 
E jem plar manuscrito y a máquina.— Gi- 
jón, 1954— Uno de 26.5x17 cm.— Das h o
jas de música y una de letra. (29.184)

109.554:— Regim ien to de Caza núm'. 43. 
Dram a en tres actos.— Dram ática.— Luisa, 
Forrellad M iguel.— Ej. a máquina.— Saba- 
dell, 1953.— uno de 32x22 cm.— 67 hojas.

(29.185)
109:555.— Nostalgia de un am or le jano 

(bolero).— MusicaV— Antonio Lázaro Pere- 
lló.— Barcelona, 1953.— Uno de 21 x 31,5 cm. 
Dos hojas. (29.186)

109.556.— Vieux marcheur sous la píúie 
(V ie jo  frívo lo  bajo la lluvia) (m archa),—  
M usical.-^Antonio Lázaro Perefió .-^E ján*
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piar manuscrito. — Barcelona, 1953.—Uno 
de 31,5x21 cm.—Dos hojas. (29.187)

109.557.—Final de dos historias.—Litera
ria.—María Teresa Sesé Lazcano.—Edito
rial Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de 
15,5x10.5 cm.—127 págs.—1.a. de 5.000.

(29.188)
109.558.—A la deriva.—Literaria.—Mer

cedes Muntó Blay.—Edit. Bruguera.—Bar
celona, 1953.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 127 
páginas.—1.a, de 5.000, (29.189)

109.559.—La hermosa mentira.—Litera
ria.—Emilia Ramos Nacher. — Edit. Bru
guera.—Uno de 15.5x10,5 cm.—125 págs.— 
1.a, de 5.000. (29.190)

109 560.—Flor del Trópico.—Literaria.— 
Pi\ar García Rúa.—Edit. Bruguera.—Bar
celona, 1953.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 126 
páginas.—1.a, de 5.000. (29.191)
• 109.561.—Crystal.—Literaria. — Purifica
ción Redondo Peña. — Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
127 págs.—1.a, de 5.000. (29.192)

109.562.—Angelito.—Literaria. — Josefina 
María Rivas Danino.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
127 págs.—1.a, de 5.000. (29.193)

109.563.—La niña bonita. — Literaria.— 
María del Pilar Asensio Revilla.—Barce
lona, 1953.—Edit. Bruguera.—Uno de 15,5 
por 10,5 cm.—127 págs.—1.a, de 5.000.

(29.194)
109.564.— ¿Cuál de los cuatro?—Litera

ria.—Maria. del Socorro Tellado López.— 
Edit. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
125 págs.—1.a, de 5.000. (29.195)

109.565̂ . — Renace el ayer. — Literaria.— 
Antonio López Masota.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
127 págs.—1.a, de 5.000. (29.196)

109.566.—Jugar con fuego.—Literaria.— 
Miguel Cussó Gitalt.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15.5x10,5 cm.— 
123 págs.—1.a, de 5.000. (29.197)

109.567.—El río se llevó las sombras.— 
Literaria.—María del Amparo Sánchez Be- 
lloque.—Edit. Bruguera.—Barcelona, JL953. 
Uno de 15,5xlj0.5 cm.—127 págs.—1.a' de
5.000. (29.198)

109.568.— ¡ Siempre ella! — Encamación 
Aguilar de Rucker.—Edit. Bruguera.—Bar
celona, 1953—Uno de 15,5x10,5 cm.—127 
páginas.—1.a. de 5.000. (29.199)

109.569.—Solos tú y yo.—Literaria.—Ma
ria del §ocorro Tellado López.—Edit. Bru-. 
güera,—Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—125 págs.—I a, de 5.000.

(29.200)
109.570.—Sentencia del corazón.—Litera

ria.— María del Rosario Sánchez Lara.— 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de
15.5 x 10,5 cm.— 127 págs.—1.a, de 5.000.

(29.201)
109.571.—El hombre de su amor.—Lite

raria.—Isabel Salueña Paesa.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.— 127 págs.— 1.a, de 5.000.

(29.202)
109.572.—Su sueño de mujer.—Literaria. 

Amalia Abad Pastor.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
125 págs.—1.a, de 5.000. (29.203)

109.573.—Náufragos de la vida.—Literar 
ria.—María de las Nieves Grajales Ibáñez. 
Edit.. Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de
10.5 x 10,5 cm.—1.a, de 5.000. ' (29.204)

109.574—Una mujer ambiciosa.—María 
del Socorro Tellado López.-^Edit. Brugue
ra.—Barcelona, 1953. — Uno de 15,5 x 10,5 
centímetros.—125 págs.—1.a, de 5.000.

(29.205)
109.575—Sin corazón.—Literaria—Juan 

Lozano Rioo.—Edit. Bruguera.—Barcelona, 
1953—Uno de 15,5x10,5 cm.—127 págs.— 
1.a, de 5.000. (29.206)

109.576.—Mademoiselle Mam£. — Litera
ria.—María del Pilar Asensio' Revilla.— 
Edit. Bruguera,—Barcelona, 1953.—Uno de 
15,5x10,5 cm.—124 págs.— 1.a. de 5.000.

(29.207)
109.577.—Amor . encadenado.-^Literaria. 

Vicente Martínez" Ortiz.—Edit. Bruguera. 
Barcelona 1953.—Uno de 15.5x10,5 cm.— 
127 págs.—1.a, de 5 000. (29.208)

109.578.—El guante verde —literaria.— 
Maria Adela Durango Guervós.—Editorial

I Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 
I por 10.5 cm.—126 págs.—1.a, de 5.000.
I (29.209)

109.579.—Cadenas del ayer.—Literaria,— 
Mercedes Tomás Reig.—Edit. Bruguera — 
Barcelona, 1953.—Uno de 15,5x10,5 cm — 
127 págs.—1.a, de 5.000. (29.210»

109.580..—Pasión peligrosa.—Literaria.— , 
Miguel Cussó Giralt.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15,5x10,5 cm.—
126 págs.—1.a, de 5.000. (29.211) ¡

j 109.581.—La luna evoca recuerdos.—Li- i 
¡ teraria.—María Begoña Basterra y de. la ;

Torre.—Edit. Bruguera.—Barcelona, 1953. 
Uno de 15,5 x 10.5 cm.— 127 págs.—1.a, de
5.000. (29.212)

109.582.—Esclavo de una quimera.—Li
teraria.—María Martí García.—Edit. Bru-

■ güera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15.5 por
10.5 cm —127 págs.—1.a, de 5.000.

(29.213)
109.583.—Lo que tú ignoras.—Literaria. 

Carmen Garrido González de Mendoza.— i 
Edit Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de |
15.5 x 10,5 cm.—126 págs.—1.a. de 5.000. I

(29.214) |
109.584. — Burla vengada. — Literaria,— , 

María Adela Durango Guervós.—Editorial i 
Bruguera.—Barcelona 1953.—Uno de 15,5 
por 10,5 cm.—126 págs.—1.a, de 5.000.

(29.215)
109.585.—Un desconocido. — Literaria.— 

Mariano Molina Mallol.—Edit. Bruguera. 
Barcelona, 1953.—Uno de 15.5x10.5 cm.—
127 págs.—1.a, de 5.000. (29.216)

109.586.—Destinos en lucha.—Literaria.— 
Carmen Picó Franco.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 x 10.5 cm.—  
124 págs.—1.a, de 5.000. (29.217)

109.587.—Muerte, Sociedad Anónima.— 
Litéraria.—Fidel Prado Duque.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—126 págs.— 1.a, de 5.000. j

(29.218) <
109.588.—La muerte busca a Vid Gor- 

don.—Literaria.—Angel Gordon González. 
Edit. Bruguera.—Uno de 15.5x10,5 cm.—

• 127 págs.— 1.a, de 5.000. (29.219)
109.589. — Luna escarlata. — Literaria.— 

Pedro Víctor Debrigode Dugi.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.—127 págs.—1.a, de 5.000.

(29 220)
109.590.—Una misión endiablada.—Lite

raria.—Jesús Navarro Carrión.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—127 págs.— I a, de 5.000.

(29.221)
109.591.—El jue¿ errante. — Literaria.— 

Pedro Víctor Debrigode Dugi.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.— 127 págs.— 1.a, de 5.000.

/ (¿9.222)
109.592.—Viviendo de prestado.—Litera

ria.—Ramón Junyent Prat (seu. «Ray- 
mond Pratt»).—Edit. Bruguera.—Barcelo
na. 1953.—Uno de 15,5 por 10,5 cm.—127 
páginas.—1.a, de 5.000. (29.223)

109.593.—Una bala para cinco.—Litera
ria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi.—Edi
torial Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de 
15,5x10,5 cm.— 1.a, de 5.000. (29.224)

109.594.—Un cadáver tras sus huellas.— 
Literaria.—Juan Alarcón Benito.—Edito
rial Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de
15.5 x 10,5 cm.—124 págs.—1.a. de 5.000.

(29.225)
109.595.—El caso de las mellizas.—Lite

raria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi.—Edi
torial Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de 
15.5x10,5 cm.—127 págs.— 1.a. de 5.000

(29.226)
109.596.—El» pingüino asesino.—Literaria. • 

Miguel Oliveros Tovar.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15.5x10,5 cm.— 
127 págs.—1.a, de 5.000. (29.227)

109.597.—Sangre en el Danubio.—Litera
ria.—Mariano Molíns Mallol.—Edit. Bru- 
guéra.—Barcelona, 1953.—Uno de 15.5 por 
10.5' cm —124 págs.— 1.a, de 5.000.

(29.228)
109.598.—Cerco a Damasco.—Literaria — 

Arsenio ‘Olcina Esteve.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15,5x10.5 cm.— 
126 págs.—1.a, de 5.000. - (29.229)

109.599.—La ciudad maldita.—Literaria.

, Juan Alarcón Benito.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15.5 x 10,5 cm.—

[ 125 págs.—1.a, de 5.000. (29.230)
109.600.—La fosa está abierta.—Litera

ria.—Jorge Gubern Ribalta.—Edit. Eru- 
guera.—Barcelona. 1953.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.— 126 págs.— 1.a. de 5.000.

, (29.231)
! 109.601.—Espectros- en la bolera.—Lite-
i raria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi.—Édi- 
¡ torial Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno 
i de 15,5x10,5 cm.— 122 págs.—1.a, de 5 000.
; (29.232)

109.602.—La sinfonía ae \a pólvora.—Li
teraria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi.— 
Edit. Bruguera.—Barcelona. 1953.—Uno de 
15,5x10.5 cm.— 126 págs.—1.a. de 5.000.

(29.233)
109.603.—De vaquero a millonario.—Li

teraria.—Juan Alarcón Marín.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—124 págs.—1.a, de 5.000.

(29.234)
109.604.—Fama de pistolero.—Literaria. 

Rafael Segovia Ramos (seud. (Raf Seg-
¡ rram»).—Edit. Bruguera.—Barcelona. 1953. 

Uno de 15.5x10,5 cm.—125 págs.—1.a. de
5.000. (29.235)

109.605.—Intriga en el rancho—Litera
ria.—Vicente Arias Archidona (seud. «Alo
ne Gregory»).—Edit. Bruguera.—Barcelo
na, 1953.—Uno de 15,5x10.5 cm.— 127 pá
ginas.—1.a, de 5.000. (29.236)

109.606.—A tiro limpio.—Literaria.—Ma
rio Calero Montejano (seud. «Tex Tay- 
lor»).—Edit. Bruguera.—Barcelona. 1953.— 
Uno de 15,5x10.5 cm.—125 págs.—1.a. de
5.000. (29.237)

109.607.—Centauros de Oklaoma—Lite
raria.—Nicolás Miranda Marín (seud. «Joe

'Sheridan»).—Edit. Bruguera. — Barcelona, 
i953.—Uno de 15.5x10.5 cm.—127 págs.- 
1.a, de 5.000. (29.238)

109.608.—La venganza del mulato—Lite
raria.—Rafael, Segovia Ramos (seud. Raf 
Segrram»).—Edit. Bruguera. — Barcelona, 
1953.—Uno de 15,5x10.5 cm.— 127 págs.— 
i.a. de 5.000. (29.239).

109.609.—El principio de Arquimedes no 
es aplicable a los gases inmergidos.—Cien
tífica.—Juan Tomás Sais.—Edit.. el autor. 
Barcelona, 1954.—Uno de 33x22 cm —Dos 
hojas.—1.a, dé 50. (29.240)

109.610.—Pintismo. — Literaria. — Juan 
Basilio Gómez.—Leda.—Barcelona, 1954.— 
Uno de 22,5 x 17 cm.—54 págs. mas una 
hoja.—1.a, de 3.000. (29.242)

109.611—La luz en el alma.—Luis Brai- 
lle (Sinopsis de guión cinematográfico).— 
Literaria.—Emilia Verdiguier Durán.—Edi
tor, el autor.—Barcelona, 1954.—Uno dé 32 
oor 22 cm.—Seis págs.— 1.a. de ocho

(29.241)
109.612.—Entre tejas y montaña—Lite

raria.—Joaquín Mañero Marín.—Edit. Bru
guera.—Uno de 15.5x10,5 cm.— 127 págs. 
1.a, de 5.000. (29.243)

109.613.—El triángulo de la muerte.—Li
teraria.—Juan Alarcón Benito.—Edit. Bru
guera.—Uno de 15.5x10.5 cm.— 124 págs. 
1.a, de 5.000. . (29.244)

109.614.—En deuda con el crimeñ — Lite
raria.—Jesús Navarro Carrióh (seud. «Clif 
Bradley»). —  Edit. Bruguera. — Barcelona, 
1953.—Uno de 15,5x10,5 cm:—126 págs.— 
I a, de 5.000.. - (29.245)

109.615.—La colina de la muerte.—Lite
raria.—Arsenio Olcina Esteve (A. Rolcest). 
Edit. Bruguera,—Uno de 15.5x10.5 cm.— 
124 págs.—1.a, de 5.000. (29.246)

109.616.— |Volad, insectos de plomo! — 
Literaria.—Jorge Gubern Ribalta (Mark 
Hallaran).—Edit. Bruguera). — Barcelona, 
1953.—Uno de 15.5x10,5 cm.—127 págs.— 
1.a, de 5.000 (29.247)

109.617.—Contra la traición.—Literaria. 
Jesús Navarro Carrión.—Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1953.—Uno de 15.5 x 10,5 cm.— 
126 págs.—1.a, de 5.000. (29.248)

109.618. — Los alucinados. — Literaria.— 
Pedro Víctor Debrigode Dugi (seud «Chas 
Logan»). — Edit. Brüguera. — Earcelona, 
1953.—Uno de 15,5x10,5 cm.—127 págs.— 
1.a. de 5.000. (29:24»

(Continuará.) \
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Orden de 18 de junio de 1958 por 
la que se convoca 150 becas y 
300 medias becas vara Colegios 
Mayores.

limos. Sres.: De eonformiüac cun .a 
legislación general de protección y ayuda 
al estudio, y de acuerdo con la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner.

I .— N ú m e r o  y c u a n t ía  de l a s  becas

1.° Se convoca concurso üe méritos 
para la adjudicación de ciento cincuenta 
becas y trescientas medias becas para es
tudiantes residentes en Colegios Mayo
res Universitarios durante el curso 1958-59.

2.° Dichas becas tienen por objeto cu
brir la pensión de cada estudiante bene
ficiario durante los meses del curso aca
démico, en el caso de la oeca completa, 
y la mitad de la expresada pensión, en 
el caso de la media beca. La cuantía ap 
las mismas sera, por tanto, suficiente para 
cubrir los gastos de la pensión estable
cida en el Colegio Mayor que se solicite.

II.—C o n d ic io n e s

3.°} Podrán concurrir a esta convocato
ria tqdos los estudiantes que cursen en
señanzas en Facultades Universitarias o 
en Escuelas Técnicas de Grado Medio y 
Superior, cualquiera que sea el curso de 
la carrera que se hallen estudiando.

Asimismo podrán concurrir a este con
curso. solicitando prórroga de su beca, los 
alumnos que durante el actual curso la 
hayan disfrutado para la preparación del 
ingreso en Escuelas especiales.

III.—S o l ic it u d e s  y t r a m it a c ió n

4.° Las solicitudes se xormularán en 
el modelo oficial establecido por la Or
den ministerial de 16 de mayo (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 21) in
dicando claramente en la cabecera- de !a 
instancia la expresión: «Para Colegio Ma
yor», y se presentarán en las Comisarias 
de Protección Escolar de los Distritos 

Universitarios respectivos, durante el pe
riodo comprendido entre el 1 y el 31 de 
julio.

A las. instancias acompañarán los si
guientes documentos:

a)( Certificación de los estudios reali
zados hasta el momento presente, con ex
presión de las calificaciones obtenidas.

b> Declaración del interesado en la 
que indique el Colegio Mayor en que re
sida o en el que desee ingresar, expresan
do claramente el tipo de beneficio que 
solicita (beca o media beca).

c) Certificado del Director, en el que 
se exprese que el solicitante será admi
tido como residente o colegial en el caso 
de que obtenga la beca que solicita, y 
en el que se especificará, además, el im
porte de la pensión completa o de ia 
media pensión en el Colegio Mayor.

IV.—J u r a d o  p a r a  l a  s e l e c c ió n

5.° En cada Distrito Universitario se 
constituirá una Comisión de propuestas 
de los respectivos candidatos, que estará 
integrada por los siguientes miembros:

a) El Rector de la Universidad respec
tiva, como Presidente.

b) El Comisario de Protección Escolar 
y Asistencia Social del Distrito, los Di
rectores de los Colegios Mayores Univer
sitarios y un representante del Sindicato 
Español Universitario, como Vocales.

Dicha Comisión procederá al estudio 
de las solicitudes presentadas y por Or
den de méritos . formulará la oportuna 
propuesta clasificada por Facultades, den
tro de cada Colegio Mayor, a una Coml- 
aión nacional, constituida en él Ministe
rio de Educación Nacional.

6.° La Comisión nacional a que se alu
de en el apartado anterior estará for
mada por:

a) El Subsecretario del Departamento, 
como Presidente.

b) El Director general de Enseñanza 
Universitaria, el Directoi general de En
señanzas Técnicas, el Comisario general 
de Protección Escolar y Asistencia Social 
y el Jefe Nacional del S E U.. como Vo
cales.

A la última reunión de esta Comisión, 
en la que se elevará la propuesta defini
tiva de. los beneficiarios, podrán asistir 
todos los Directores de los Colegios Ma
yores de España que ’ ̂  deseen.

V.— A b o n o  y  p e r c e p c ió n  de la s  becas

i /7.° Las becas se percibirán a través 
ere los Colegios Mayores respectivos por 
libramientos a las Universidades.

8.° Para todas las demás cuestiones re
ferentes a publicidad y difusión de ía 
presente convocatoria, criterios de selec
ción de los becarios, garantías jurídicas 
v reclamaciones, registro de becarios, asi 
como sus derechos y , deberes, será de 
aplicación lo dispuesto en las instruccio
nes contenidas en la Orden ministerial 
de 1 de mayo (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2) y en la de 16 de ma
yo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
creí 21).

Lo digo a VV n. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 18 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario dei Departa
mento. Director general de Enseñanza 
Universitaria, Director general de En
señanzas Técnicas y Comisario general 
de Protección Escolar y Asistencia So-« 
cial.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de febrero de 1958 
falleció en Barcelona el obrero José Bia
bes García, de sesenta y seis años de 
edad, natural de Nacimiento, hijo de Jo
sé y de Tomasa, domiciliado en Transver
sal, 12. Barcelona, que trabajaba al ser
vicio de Fomento de Obras v Construc
ciones

Poi consecuencia de accidente de tra
pajo ocurrido el día 28 de enero de 1958 
falleció en Ortigosa de Cameros (Logro
ño) el obrero Bernardo Hernández Gue
rrero, natural de Cepedosa de Tormes 
^Salamanca), hijo de José y de Guiller- 

: ma, domiciliado en Ortigosa de Cameros, 
i que trabajaba al servicio de «Ereño y 
| Compañía».

; Por consecuencia de accidente ue tra
pajo ocurrido el día 5 de mayo de 1956 
falleció en Figols de Tremp (Huesca) el 
obrero José Garanto Rufat, de treinta y 
seis años de edad, natural de Puente Mori- 
tañana (Huesca), hijo de Ramón, domi
ciliado en Puente de Montañana. que tra
bajaba al servicio de ENHER.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956. los que 

"se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 3 de julio de 1958.—El Direc
tor, José González Fausto/

MINISTERIO DE INDUSTRIA  Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de julio de 1958)

C. P. N. número 6.275, expedido en 23-111-1953 (sustituye 
y anula al 2.918, expedido en 28-IV-1941)

METALES Y  PLATERIA RIBERA, S. A.

Fábricas de cinta, chapa,' banda, barra, hilo, tubo y perfiles, cuberteria, cuchillería 
y orfebrería, cartuchería militar y fundición de métales no férricos 

Oficinas: Paseo del Triunfo, 59/65. Barcelona. Fábricas: Paseo del Triunfo, 59/65. 
Barcelona. Molino, 5. Sallent (Barcelona).

Productos que fabrica: -

Cinta, chapa, banda, tiras y discos de diferentes me
didas y en toda clase de metales no férricos, puros
o aleados..................................... ... ......................

Barra, hilo y perfiles prensados, laminados y cali
brados ............ .......................................  .................

Tubos prensados, laminados y calibrados.................
Copas para cartuchería ...............................................
Cubiertos de mesa, de alpaca, alpaca plateada, metal 

plateado, cromado niquelado, speculum, aluminio, 
peltrem, hierro estañado, niquelado, cromado y
acero inoxidable ... ... ............................  ............

Campanas y cascabeles fundidos ... .v. ......................
AntibaVmios, asas y otras piezas fundidas en metales

no férricos ...............................................................
Másticos y masillas para juntas de vapor, agua y 

g a s ............................................................................

Producción 
normal .

Capacidad 
de producción

4.260 Tm.

1.750 »  
600 »  

1.320 »

8.500.000 pzas. 
12.000 »

25 Tm.

10 »

6.500 Tm.

2.500 »  
1.000 »  
2.000 »

20.000.000 pzas. 
125.000 »

200 Tm,

50 »

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una producción anual 
de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de 
los artículos consignados, con excepción de las partidas correspondientes a copas 
para cartuchería y cubiertos de mesa, que se obtienen de perfiles laminados en la 
propia fábrica y cuyas primeras materias están incluidas en el apartado «barra, hilo 
y perfiles prensados, laihifiadds y calibrados».

(Continuará.)
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D e l e g a c i o n e s
M A D R ID  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Estanislao Jiménez 
Casado.

Emplazam iento: Madrid.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Elaboración de 

salsas alimenticias.
Producción anual: Salsa mayonesa, sal

sa de tomate, cocktail de tom ate y salsa 
o crema marisquera, por valor de 100.000 
pesetas.

Est3 industria empleará ' maquinan v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli- 
sado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, e las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

M adrid, 23 de junio de 1958.— El Inge
niero Jefe, L Pelayo Hore.

8.309.

BARCELONA

Ex p r o p i a c i ó n  de  t e r r e n o s  necesarios para 
la instalación de la línea de transporte 
de energía eléctrica a 110 K V . Manso 
Figueras • Hospitalet de la Compañía de 
Fluido Eléctrico, S A., autorizada por" la 
Dirección G eneral de Industria con fe

cha 3 de noviem bre dp 194&

Por Decreto del Ministerio de Industria 
ae 21 de febrero de 1958 se declara de in
terés nacional, a los fines de expropiación 
forzosa y urgente ocupación de los terre
nos necesarios para la instalación de la 
citada línea y celebrada sin avenencia el 
acta de conciliación reglamentaria, se ha 
dispuesto, oor esta Delegación, que se ini
cien las oportunas gestiones que ordena 
el Decreto antes citado y de acuerdo con 
lo que dispone la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. sobre expropiación forzosa.

En consecuencia y practicadas las d ili
gencias preliminares de rigor, se ha seña
lado por esta Delegación las fechas si
guientes para proceder, sobre el terreno, 
al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectadas, que 
son los que se relacionan a continuación:

Propietarios afectados en ei térm ino
m unicipal de San Cugat del Vallés: 6 de 
agosto de 1958, a las diez horas.

Propietarios afectados en el término
municipal de San Juan Despí: 8 de agos
to de 1958 a las diez horas. * 

Propietarios afectados en ei término
municipal de Esplugas de Llobregat: 11 
de agosto de 1958, a las diez horas 

Propietarios afectados en el término
municipal de Cornellá de Llobregat: 13 
de agosto de 1958, a i as diez horas.

Propietarios afectados en el término
municipal de Hospitalet de Llobregat:, 14 
de agosto de 1958, a las diez horas 

Por tanto, se advierte a los propietarios 
dé los terrenos afectados, así com o a los 
representantes de !a empresa solicitante, 
autoridades municipales y demás perso
nas que per disposición legal hayan de 
concurrir a los expresados actos, que de
berán constituirse en los predios afecta
dos en el día y horas que antes se indi
can, y que podrán hacer uso de los dere
chos especificados en el artículo 52 de la 
repetida Ley.

Lo que se hace público para general co
nocim iento 

Barcelona. 1 de julio de 1958.— El Inge
niero Subjefe.

Relación nom inal que se cita de propietarios de fincas afecta das por el provecto de linea aérea de transporte de energía eléc
trica a 110.000 voltios, desde la subestación de Manso Figuera? (Tarrasa) hasta la subestación de Hospitalet de Llobregat, y del 
proyecto de variante de la misma, en el tram o com prendido des de el apoyo número 140 hasta el final, en las que precisa estable
cer la imposición de servidumbre forzosa de paso de corriente eiéctrica.

BALEARES

Peticionario: «G as y Electricidad, S o
ciedad Anónim a».

O bjeto: Instalar una estación transfor
m adora de 50 KVA. de potencia, con 
relación de transform ación 15.000/220- 
127 V., y tendido de un ramai de 174 
metros de línea aérea trifásica en alta 
tensión a 15 KV. para alimentarla.

.Emplazamiento: Porreras, 1 calle Sala.
Mallorca.

Producción: En la hueva estación se 
transform arán unos 25.300 K W -h al año

Capital a invertir en la ampliación 
ascenderá a 91.393.60 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten io& escritos 
que estimen oportunos en trpilcado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palm a de Mallorca, 14 de mayo de 
1958.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

6.262.

BU RGOS 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ange1 Arnáiz Pereda.
Em plazam iento: Burgos (plaza del Rey 

San Fernando, 9).
Capital: 400.000 pesetas en total, siendo 

e de la  am pliación * 200.000 pesetas.
O bjeto solicitud:. Se trata de legalizar, 

en sü fábrica de géneros de punto, la

instalación de ía siguiente maquinarla, 
toda ella de producción nacional:

Una tricotosa de 26/12 
Una tricotosa de 100/12.
Una tricotosa de 80/12.
Una tricotosa de .100/10.
Una máquina de coser.
Producción- Actualmente la correspon

diente a 3.500 kilogramos de estambre, y 
después de la am pliación la correspon
diente a 5.000 kilogramos.

Lo que se hace público a tu» de que 
los industriales que se consideren afecta
d o s ' presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11) en triplicado ejemplar, debi
dam ente reintegrados v en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación 

Burgos, 17 de mayo de 1958—El In 
geniero Jefe, Antonio López Monís.

2.994.

Número 
de orden  P r o p i e t a r i o s Clase de finca Térm ino m unicipal

5 D. Manuel Borrás Ventura y don Juan
San Cugat del Vallés.Borrás Barnet .................................... Maiz, , huerta, yermo y Viña ............

7 Viuda y herederos de don Gaspar Mo- 
dolell Jane .................................................. Tierra de labor, algarrobos ................. San Juan Despí.

10 Herederos de don Jacinto Torne Pujol. Tierra de labor ....................................... San Juan Despí.
11 D. José Giménez-Front'.n Tristany Yerm o ........................................................ San Juan Despí.
14 y 15 b. D. Ramón Mas-Baga y Rubio y 

don Ram ón Mas-Bag;i Cros, com o 
propietarios, y don Luis Sant y 
Lluch com o titular de derecho real 
de censo ............................................... Huerta y tierra de labor ..................... Esplugas de Llobregat.

14 t. D. Ram ón Más - Baga y Rubio y don 
Ram ón Más-Baga Cros, com o pro
pietarios. y Sucesores de José Fe
rrer com o titulares de derecho real 
de censo Tierra de labor ................................. Esplugas de Llobregat.

38 D. Juan Camprubi Prats, com o nudo' 
propietario; doña Mercedes Prats 
Comas, com o usufructuaria, y el 
Banco Hipotecario de España, co
mo titular  ̂ derecho real de hi
poteca ...................................................... Tierra de labor y fru ta le s ..................... .......... Cornellá de Llobregat

43 Herederos de don Juan Pañella Torres, 
com o propietario, y el Banco Hi
potecario de España com o titular 
de derecho real de hiDoteca ........... Tierra de labor-.y nuerta ...............................  Hospitalet de Llobregat.
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Peticionario: «La Cellophane Española, 
Compañía Anónima».

Emplazamiento: Burgos.
Capital: No varía el total, siendo el 

correspondiente a estas instalaciones, de
827.000 pesetas.

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
en su fábrica de papel celolósico trans
parente y sus manipulados la siguiente 
maquinaria a importar de Alemania:

Una máquina para elaborar bolsas con 
fondo cruzado, para bolsas de hasta 
19 x 34 centímetros.

Una bobinadora de 1.600 milímetros de 
ancho útiL

Producción: No varia.
Lo que se hace público a fin de que 

tanto los fabricantes nacionales que pu
dieran suministrar los elementos que se 
citan como los industriales que se con
sideren afectadost puedan presentar los 
escritos que estimen oportuno en estas 
oficinas en triplicado ejemplar, en el 
plazo de diez días, a partir de-la fecha de 
ésta publicación.

Burgos, 17 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

2.995.

C A D I Z

T RANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGIA
ELÉCTRICA

Peticionario: «Cubiertas y Tejados,
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Puerto de Santa Ma
ría.

Objeto de la instalación: Construcción 
de una caseta de transformación en la 
línea de Jerez a Cádiz a 28 KV., para las 
obras del puente del rio San Pedro.

Presupuesto: 205.000 pesetas.
Capacidad de transformación: 90 KVA.
Maquinaria: Nacional.
Primaras materias: Nacionales
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 16 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Miguel Angel de Mier.

2 .998.

CASTELLON DE LA PLANA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Silvestre Segarra e Hi
jos, S. A.».

Emplazamiento: Valí de Uxó.
Objeto de la ampliacón: Instalar cua

tro máquinas de cortar suela y diez má
quinas de cortar piel en su fabrica de 
calzados, sección Boning y vulcanizado.

Producción: Con la ampliación llegará 
a producir 2.030.000 pares para caballero,
1.036.000 pares de señora, 416.000 pares 
de cadete y 954.000 pares de niño.

Capital: Con la ampliación aumentará 
en 624.790 pesetas.

Esta industria no solicita ia importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, *16 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

6.2C3.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Bagant Pitarch.
Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Instalar uha industria de car

pintería metálica.
Producción: Ventanas, marcos de puer

tas, muebles metálicos y accesorios, cons

truidos de tubos o perfiles, con una pro
ducción anual de 4.800 toneladas mé
tricas.

Capital: 1.276.050 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 17 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

6.264.

- GERONA 

L ín e a s  elé c tr ic a s

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Objeto de su petición:
Instalación de una subestación 25/11 

KV. en Lloret de Mar, conectada sobre 
la línea a 25 KV. Blanes-Tossa de Mar 
y la línea a 11 KV. Blanes-Lloret de. 
Mar.

Modificación del trazado inicial de la 
línea a 11 KV., que se dirige a la 
E. T. Batlló y su elevación de tensión a 
25 KV., mediante la conexión sobré la 
línea 25 KV. Blanes-Tossa de Mar, afec
tando el término municipal de Lloret de 
Mar.

Construcción de dos líneas aéreas tri
fásicas a 25 KV. para suministro de los 
nuevos centros de consumo Santa Marta 
y Larí, en el término municipal de Llo
ret de Mar.

Construcción de dos líneas aéreas tri
fásicas a 11 KV. para suministro de los 
nuevos centros de consumo Molas y Ri- 
gat, en el término municipal de Lloret 
de Mar.

Construcción de una variante en la 
actual línea a 11 KV., que se dirige a la 
E. T. García Royuela, en el término mu
nicipal de Lloret de Mar.

Instalación de un transformador en
E. T. Santa Marta de 150 KVA.

Instalación de un transformador en
E. T. Lari de 25 KVA.

Instalación de un transformador en
E. T. Molas de 30 KVA.

Instalación de un transformador en
E. T. Rigat de 30 KVA.

Instalación de dos transformadores en 
S. E. Lloret de 500 KVA. 25/11 KV,

En las E. T. Batlló y Riviére, cambio 
de relación de transformación.

Presupuesto: 789.630,25 pesetas.
Los 'elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle Eximenis. número 8, segundo.

Gerona, 5 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

6.145.

LAS PALMAS 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.».

Emplazamiento: Los Castillos yN Pedre
ras (Arucas).

Objeto de la petición: Electrificación 
del caserío citado, mediante transforma
dor de 10 KVA. de 3 x 6.000/230-127 V., 
colocado bajo la línea de alta tensión de 
Arucas a Teror.

Capital a invertir: 210.455,99 pesetas.
Maquinaria y materias primas Se ad

quieren en eí mercado nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presehten los escritos

que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

6.339.
• • ♦

Peticionario: Don Pedro Lezcano Moa- 
talvo. ^

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de imprenta con una máquina 
plana cilindrica de 50 x 70 cm de luz, 
con motor eléctrico de 4,5 C. V.

Capital: Pasa de 346.950 pesetas a
688.950 pesetas.

Capacidad anual de producción. Pasará 
de siete millones de impresos a once mi
llones.

Maquinaria: Se desea importar del ex
tranjero por valor aproximado de 300.000 
pesetas.

Materias primas: Se adquieren en el 
. mercado nacional.

Se hace pública esta*petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, sita en paseo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

6.340. ^

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Rodríguez Cas-' 
tro.
• Emplazamiento: Arrecife.

Objeto de la petición. Nueva industria 
de pastas para sopa, con una amasadora, 
una amaceradora, una prensa mecánica y 
secador natural, accionada por energía 
eléctrica.

Capital: 113.800 pesetas.
Capacidad anual de producción. 24.000' 

kilogramos de pastas diversas para sopa.
Maquinaria y materias primas Se ad

quirirán en el mercado nacíona,
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 

' el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de 
mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

6.341.

LERIDA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Carrocerías Oriach Nolla, 
Sociedad Anónima».

Clase de industria: Construcción y re
paración de carrocerías para automóviles.

Emplazamiento: Lérida.
Objeto de la petición: Instalación de 

diversa maquinaria, con un valor total de
240.000 pesetas.

Capacidad de producción actual: Cons- 
trucciones_ y reparaciones diversas, poí* 
valor de 5.000.000 de pesetas anualmente.

Capacidad de producción después de 'a 
ampliación: Construcciones y reparacio
nes diversas por valor de 6.000.000 de 
pesetas anualmente.

Capital de la industria: 700.000 pesetas.
Capital, en la ampliación: 300.000 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. *
Se hace pública esta petición para que
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los industríales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por triplica

do, en un p lazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en :as oficinas de 
esta Delegación de Industria 

Lérida, 14 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe.

3.000.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
OVIEDO

S ubasta para la contratación de las obras 
del proyecto de ampliación de la actual 
conducción de agua a Oviedo, entrn la 
cabeza de sifón de salida de La Espina 
y arqueta de empalme con la conducción 
desde Arrojiñas de Morcin, situada en 

La Pinera

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, del día 19 de mayo de 1958, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la total ejecución de las obras úel pro
yecto de ampliación de la actual con- 

- ducción de agua a Oviedo, entre la cabeza 
de sifón de salida de La Espina y arqueta 
de empalme con la conducción desde 
Arrojinas de Morcin, situada en La Pi
nera.

El plazo de ejecución de las obras es 
de cuatro meses y los pagos se verificarán 
mediante certificaciones mensuales que ex
pedirá el técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación por la 
Comisión Municipal Permanente. '
' El tipo de licitación es de cuatrocientas 
cincuenta y cuatro mil catorce pesetas 
con veintitrés céntimos.

La fianza provisional^ que se exige a los 
licitadores es de nueve mil cuatrocientas 
pesetas, y la definitiva a Constituir por 
el adjudicatario, de dieciocho mil ocho
cientas pesetas.

Las ofertas se presentarán en ia Secre
taría Municipal,' durante las horas de 
nueve a trece de dada uno de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en cuyo plazo y horas podrán 
ser examinados todos los particulares del 
expediente en el Negociado de Policía 
Urbana y Rural del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones, y tendrá 
lugar en él alón de actos de las Consifr- 
toriales de Oviedo, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del señor Secre
tario de la Corporación.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inserta, 
debiendo acompañarse a las mismas, en 
sobre abierto aparte, el resguardo de la 
fianza provisional, una declaración eh la 
que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados -en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales y, en el supuesto de que 
obre por representación, poder bastan-» 
teado por el señor Secretario municipal 
o, en su caso, por el señor Abogado con
sistorial. Deberá presentarse el carnet de 
Empresa con responsabilidad.

Modelo de proposición
«D............. . vecino de ............. con domi

cilio en ...........  con Documento Nacional
de Identidad número ...........  vigente,
obrando en su propio nombre (o, en su 
caso, en el de la Sociedad que represente), ,

declara que conoce con todo detalle el 
proyecto de ampliación de la actual con
ducción de agua a Oviedo, entre la cabe
za de sifón de salida de La Espina y ar
queta de empalme con la conducción 
desde Arrojinas de Morcin, situada en 
La Piñera, y cuantos documentos inte
gran este proyecto, asi como los pliegos 
de condiciones facultativas y económico- 
jurídicas aprobados por el Excmo. Ayun
tamiento de Oviedo, y se obliga expresa
mente, para el caso de que resultase adju
dicatario en la subasta anunciada por el 
pi opio Excmo. Ayuntamiento, a la comple
ta realización y ejecución, con suministro 
y aportación directos y por la exclusiva 
cuenta del proponente de los materiales, 
mano de obra y demás elementos preci
sos al efecto, de la totalidad de las obras 
del mencionado proyecto en el plazo fija
do de cuatro meses y en las restantes 
condiciones figuradas en dichos pliegos,
todo ello por el precio alzado de ......
pesetas y ..........  céntimos.—Oviedo, ..........
de ..........  de 19...—Firma y rúbrica.»

Oviedo, 3 de Julio de 1958.—El Alcalde-
P residen te  (ileg ib le ).

2.607.

• • •

S ubasta para la contratación de las obras 
del proyecto de urbanización de la calle 
de Independencia (obras referentes a 

calzada)

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, del diá 4 de junio de 1958, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la total ejecución de las obras del pro
yecto de urbanización 'de la calle de In
dependencia (obras referentes a calzada).

El plazo de ejecución de las obras es 
dé tres mese6 y los pagos se verificarán 
mediante certificaciones mensuales que 
expedirá el técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación por la 
Comisión Municipal Permanente.

El tipo de licitación es de trescientas 
sesenta y ocho mil ochocientas veintisiete 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos.

La fianza provisional que se exige a 
los licitadores es de siete mil seiscientas 
pesetas, y la definitiva a constituir por el 
adjudicatario, de quince mil doscientas 
pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Secre
taría Municipal, durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
dias hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en cuyo plazo y horas podrán ser 
examinados todos los particulares del ex
pediente en el Negociado de Policía Ur
bana y Rural del Ayuntamiento 
, El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, y ten
drá lugar en el salón do actos de las Con
sistoriales de Oviedo, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del señor Secre
tario de la Corporación.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inserta, 
debiendo acompañarse a las mismas, en 
sobre abierto aparte, el resguardo de la 
fianza provisional, una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales y, eq el supuesto de que 
obre por representación, poder bastantea- 
do por el señor Secretario municipal o, 
en su caso, por el señor Abogado con
sistorial. Deberá acompañarse el carnet 
de Empresa con responsabilidad.

Modelo de proposición

«D vecino de ...........  con domi
cilio en .......... . con Documento Nacional
de Identidad numero ...........  vigente,
obrando en su propio nombre (o, en su 
casó, en el de ia Sociedad que repre- 

. sente), declara que conoce con todo deta
lle el proyecto de urbanización de la calle 
de Independencia (obras referentes a la 
calzada) y cuantos documentos integran 
este proyecto, asi como los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-jurí
dicas aprobados por el Excmo. Ayunta
miento d e ' Oviedo, y se obliga expresa-, 
mente, para el caso de que resultase ad
judicatario en la subasta anunciada por 
el propio Excmo. Ayuntamiento, a la 
compieta realización yv ejecución con su
ministro y aportación directos y por la 
exclusiva cuenta del proponente de los 
materiales, mano de Obra y demás ele
mentos precisos al efecto, de la totalidad 
de las obras del mencionado proyecto, en 
o» plazo fijado ele tres meses y en las 
restantes condiciones figuradas en dichos
pliegos, todo ello por el-precio de ..........
pesetas y ..........  céntimos.—Oviedo.............
de ..........  de 19...—Firma y rúbrica.»

Oviedo. 4 de julio de 1958.—El Alcalde* 
Presidente (ilegible).

2.608.
• • •

Subasta para la contratación de las obras 
del proyecto ele modificación de la calle 

de acceso a los Colegios Mayores

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, del lia 18 de junio de 1958, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la total ejecución de las obras del pro
yecto de modificación de la calle de ac
ceso a los Colegios Mayores.

El plazo de ejecución de las obras es 
de cuatro meses y les pagos se verifica
rán mediante certificaciones mensuales 
que expedirá el técnico municipal co
rrespondiente y previa su aprobación por 
la Comisión Municipal Permanente.

El tipo de licitación es de ciento no
venta y cinco mil ciento diecisiete pe
setas con treinta y cuatro céntimos.

La fianza provisional que se exige a 
los licitadores es de cuatro mil cien pe
setas, y la definitiva a constituir por el 
adjudicatario, de ocho mil doscientas pe
setas.

Las ofertas se presentarán en la Se
cretaría municipal durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en cuyo plazo y horas podrán ser exa
minados todos los particulares del expe
diente en el Negociado de Policía Urbana 
y Rural del Ayuntamiento. *

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, y tendrá 
lugar en el Salón de Actos de las Consis
toriales de Oviedo, bajo la presidenclavdel 
Ilustrísimo señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición’ que - posteriormente se inser
ta, debiendo acompañarse -a las mismas, 
en sobre abierto aparte, el resguardo de 
la fianza provisionál, una declaración en 
la que el licitador afirme, ‘ bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los ar

tículos 4 y 5 del vigente Reglamento de 
Contratación de las 'Corporaciones Lo
cales y. en el supuesto de que obre por 
representación, poder bastanteado por el 
señor, Secretario municipal o, en su caso, 
por el señor Abogado consistorial. Deberá 
presentarse carnet de Empresa, con respon
sabilidad.
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Modelo de proposición

. D   vecino de ........ con domicilio
en ...... . con Documento Nacional de Iden
tidad número ......  vigente, obrando en
su propio nombre (o, en su caso, en el 
de la Sociedad que represente), declara 
que conoce con todo detalle el proyecto 
de modificación de la calle de acceso a 
los Colegios Mayores y cuantos docu
mentos integran este proyecto, asi como 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-jurídicas aprobados por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Oviedo, 
y se obliga expresamente, para el caso de 
que résultase adjudicatario en la subasta 
anunciada por el propio excelentísimo 
Ayuntamiento, a la complete realización 
y ejecución, con suministro y aportación 
directos y por la exclusiva cuenta del 
proponente de los materiales, mano de 
obra y demás elementos precisos al efec

to, de la totalidad de las obras del men
cionado proyecto, en el plazo fijado de 
cuatro meses y en las restantes condicio
nes figuradas en dichos pliegos, todo ello
por el precio alzado de ......  pesetas y.......
céntimos.—Oviedo, ......  de ......  de 19......
Firma y rúbrica.»

Oviedo, 7 de julio de 1958.—El Alcalde 
Presidente (ilegible). * —

2.609.

*.  •  •

S u b a s t a  para la contratación de las obras 
del proyecto de urbanizacin de la calle 

D -9

Cumpliendo acuerno del Ayuntamiento 
Pleno, del día 4 de junio de 1958. se anun
cia subasta pública para contratar la to

tal ejecución de las obras del proyecto 
de urbanización de la calle D-9.

El plazo de ejecución de las obras es 
de tres meses y los pagos se verificaran 
mediante certificaciones mensuales que 
expedirá el técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación por la Co

misión Municipal Permanente.
El tipo de licitación es de doscientas 

sesenta y cuatro mil cuatrocientas cua
renta y seis pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos.

La, fianza provisional que se exige a 
los licitadores es de cinco mil quinientas 
pesetas, y la definitiva a constituir por 
el adjudicatario, de once mil.

Las ofertas se presentarán en la Se*- 
cretaría municipal durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
días, siguientes a la fecha en que tenga 
lugar la inserción del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
cuyo plazo y horas podrán ser examina
dos todos los particulares del expediente 
en el Negociado de Policía Urbana y Ru
ral del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día 

hábil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, y tendrá 
lugar en el Salón de Actos de las Consis
toriales de Oviedo, bajo la presidencia del 
ilu8trísimo señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inser
ta, debiendo acompañarse a las mismas, 
en sobre abierto aparte, el resguardo cíe 
la fianza provisional, una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en

ninguno de los casos de incapacidad b 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4 y 5 del .vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales y, en el supuesto de que obre por 
representación, poder bastanteado por el 
señor Secretario municipal o, en su caso, 
por el señor Abogado consistorial. Debqrá 
presentarse carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Modelo de proposición
D. ....... vecino de    con domicilio

en ........   con.Documento.Nacional de Iden
tidad número   vigente, obrando en
su propio nombre <.o, en su caso, em él 
de la Sociedad que represente), declara 
que conoce con todo detalle el proyecto 
de urbanización de la calle D-9 y cuantos 
documentos integran este proyecto, a*si 
como los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-jurídicas aprobados por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Oviedo, 
y se obliga expresamente, para el caso' de 
que resultase adjudicatario en la subasta 
anunciada por el propio excelentísimo 
Ayuntamiento, a la completa realización 
y ejecución, con suministro y aportación 
directos y por la exclusiva cuenta del 
proponente de los materiales, mano de 
obra y demás elementos precisos al efec
to, de la totalidad de las obras del men
cionado proyecto, en el plazo fijado de 
tres meses y en las restantes condicio
nes figuradas en dichos pliegos, todo ello
por el precio alzado de ......  pesetas y .....
céntimos.—Oviedo  de   de 19.......
Firma y rúbrica.»

Oviedo, 3 de julio de 1953.—El Alcalde 
Presidente (ilegible).

2.610.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADD9 DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

A los fines dei articulo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace pública 
la incoación en este Juzgado de Primera 
Instancia número 22, de Madrid, del ex
pediente de declaración de ausencia legal 
de don Manuel Rioja Arpnceta natural 
de Madrid, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle del Olivar, número 9. que 
desapareció el dia 21 de noviembre de 
1952, sin que se hayan vuelto a tener 
noticias del mismo.

Madrid, diecisiete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Peral —El Se- 
cretarid, Antonio Sanz Dranguet.

7.426. y 2.» 10-7-1958.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de Barcelona en providencia 
de esta fecha, dictada en expediente sobre 
declaración de fallecimiento de Juan Su- 
ñé Samper, promovidos por su esposa, do
ña Enriqueta Sanahuja Ferrándiz, se ha
ce púb’Jco por medio del presente la exis
tencia de dicho expediente de fallecimien
to de Juan Suñé Samper, de cincuenta y 
ocho años de edad, casado con Enriqueta 
Sanahuja Ferrández, de cuyo matrimonio 
tuvo cuatro hijos, llamados Jorge, Car
men, Teresa y Jaime, y que tuvo su ulti
mo domicilio en Barcelona, calle Daoiz y 
Velar de, número 44, e hijo de Ramón y

de Teresa, a los efectos previstos en el ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Barcelona, 4 de marzo de 1958.—El Se
cretario. Antonio Costa.

7.586. y 2> 10-7-1958.

CASTELLON

Don Jaime Amigó de Bonet, Magistrado 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Castellón.
Hago saber: Que en este Juzgado, y por 

muerte del Procurador, que fué del mis
mo, don Joaquín Ohillida Pérez, se tra
mita expediente para la cancelación de 
la fianza que para el ejercicio del caigo 
tenía constituida, haciéndose saber me
diante el presente para que cuantas per
sonas se crean con derecho a formular 
reclamaciones contra la misma compa
rezcan ante este Juzgado, dentro del tér
mino de seis meses, a contar 'desde la 
última inserción dei presente.

Dado en Castellón a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia Jai
me Amigó.—El Secretario judicial. Car
melo Molíns 

599.
CORDOBA

Don Pedro Escribano Serrano, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia /núm€ro uno 
de Córdoba.
Hago saber. Que la segunda subasta de 

la casa marcada con el número tres mo
derno y cinco antiguo, después once y hoy 
nueve novísimo, en la calle Zamorano, de

esta ciudad, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de junio 
último, se celebrará bajo iguales condi
ciones el día ocho de agosto próximo, y 
hora de las doce, ante este Juzgado, en sus
titución del catorce del actual, toda vez 
que los edictos no se publicaron con la 
antelación debida.

Así está acordado en autos ejecutivos 
por el procedimiento sumario de }a Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Compañía 
Sevillana de Electricidad, contra doña 
Carmen Molina Luque y otros.

Dado en Córdoba a tres de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia, Pedro Escribáno 
Serrano.—El Secretario (ilegible).

7.536.
• • •

JUZGADO ESPECIAL DE RECLAMA
CIONES SOBRE INSCRIPCIONES DE 

BIENES ECLESIASTICOS

MADRID
Don Miguel Martin Montalvo y Gurrea, 

Secretario de la Sala del Tribunal Su
premo y Juez especial sobry inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Bie
nes Eclesiásticos.
Doy fe: Que en los autos promovidos 

a nombre de la Provincia Religiosa dé 
Añdalucía de la Orden Franciscana cam 
tra los herederos o causahbientes desco
nocidos del Religioso fallecido Fray José 
Antonio Epelde Uranga, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, sobre declaración de 
propiedad e inscripción a nombre de dicha 
Provincia Religiosa en el Registro de la 
Propiedád de la mitad indivisa de una
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finca sita en Guadalupe (Cáceres), ha re
caído la sentencia, cuyo encabezamiento 
y paite dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia número sesenta y cuatro 
En Madrid, a veintitrés de junio de mil 

novecientos cincuenta y ocho, el excelen
tísimo señor don Acacio Charrín y Mar- 
tín-Veña, Magistrado del Tribunal S u p r e 
mo, Juez Especial sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Bienes Ecle
siásticos, habiendo visto los presentes au
tos seguidos por los trámites establecidos 
por la Ley de once de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno, promovidos a 
nombre de la Provincia Religiosa de An
dalucía de la Orden .Franciscana, repre
sentada por el Procurador don Ignacio 
Nieto Arroyo y defendida por el Letrado 
don_ Remigio Lovelle. contra los herede
ros o causahabientes desconocidas dJ Re
ligioso fallecido Fray José Antonio Epel- 
de Uranga. declarados en rebeldía, y en 
los que es parte el Ministerio Fiscal, so
bre declaración de propiedad a favor de 
dicha Provincia Religiosa inscripción a 
su nombre en el Registro de la Propiedad 
de la mitad indivisa de una finca sita 
en Guadalupe (Cáceres), y Fallo: Que 
debo declarar y declaro, a los efectos de 
de este procedimiento especial, que la fin
ca llamada segundo trozo del Convento 
de Jerónimos de Guadalupe;, que linda, 
por la derecha, con él trozo tercero del 
Convento, perteneciente antes a herede
ros de José María Audi je, que en la actua
lidad pertenece a la Comunidad Francis
cana residente en el Monasterio; izquier
da, con el trozo primero, qué fué del señor 
Sicilia, hoy don Manuel Cordero, y de la 
Iglesia parroquial de Guadalupe, y espal
da, claustro del mismo Monasterio; está 
situado en la calle del Convento, sin nú

mero; tiene de extensión la planta baja 
dos mil trescientas seis varas cuadradas, 
equivalentes a mil novecientos treinta y 
siete metros cuadrados, y habiéndose ex
ceptuado de dicha adquisición las dos bo
degas que existen debajo del antiguo re
fectorio y claustro de los Milagros, como 
también la parte de explanada compren
dida entre dicha bodega y la calle del 
Convento. La parte descrita comprende 
las siguientes habitaciones: La mayor por
ción de la explanada del segundo trozo, 
torreón contiguo a la ventana del Coro, 
con tres celdillas; el antiguo refectorio, 
el noviciado, el desván, llamado Sala de 
las Maromas; sótanos de la cocina, parte 
de la cocina, celda del Centro, cárcel, bó
veda encima. Celda - prioral, plano de la 
redondilla, dos torres, otra celda, habita
ción de bóveda y desván; torre pequeña 
con dos pisos, pasillo con descanso en el 
claustro alto, otras tres celdas y otra de
bajo de las anteriores, que miden todas 
ellas mil ochocientos metros cuadrados; 
haciéndose constar que, aunque la des
cripción anterior es la literal que consta 
en el Registro de la Propiedad de Logro- 
sán, al final de la propia inscripción del 
inmueble se expresa que la finca tiene en 
realidad la extensión de mil ciento c 
renta y siete metros cuadrados y no mil 
novecientos treinta $ siete, y aparece ins
crita en su mitad indivisa n nombre de 
Fray José Antonio Epelde Uranga, al folio 
ciento treinta y uno vuelto del tomo dos
cientos noventa,y cuatro de archivo de 
dicho Registro, libro cincuenta y uno del 
Ayuntamiento de Guadalupe, finca núme
ro cuatro mil sesenta y ocho, inscripcio
nes primera y segunda, pertenece en pro
piedad a la actora Provincia Religiosa 
de Andalucía de la Orden Franciscana,

con las limitaciones o gravámenes siguien
tes:

a) Al derecho de usufructo sobre los 
cuatro primeros pisos del edificio que el 
vendedor,. don Primo Herrero López, se 
reservó durante toda su vida y, un año 
después, a favor de sus cuatro hijos; b) 
por una servidumbre de acueducto que 
pasa de Norte a Sur, para riego de la 
huerta que llaman de La Casa, y c) con 
otra servidumbre de acueducto a favor 
de la parte de finca que se reservó el ven
dedor, don Primo Herrero López y, man
do que se inscriba a nombre de la misma 
en el Registro de la Propiedad de Logro- 
sán, subsistiendo las cargas antedichas, 
con cancelación de la inscripción de pro
piedad vigente de la mitad indivisa de 
dicha finca a nombre de don José Anto
nio Epelde Uranga. Notífiquese esta sen
tencia a los demandados, declarados en re
beldía. en la forma prevenida en la Ley, 
publicándose el oportuno edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Cáce
res».—Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en única instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Acacio Cha- 
rrín y Martín-Veña.—Rubricado.

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que sirva de notificación a los demandos 
declarados en rebeldía, expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a veintitrés de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no: el Magistrado, Juez especial, Miguel 
Martín Montalvo y Gurrea.

8.430.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCION 
NAVAL

E n t r e g a  de t ít u l o s

Desde el dia 15 de julio corriente y 
contra entrega del vale correspondiente 
del boletín de suscripción podrán reco
gerse en los Bancos de Aragón, Bilbao, 
Central, Hispano Americano, Ibérico, 
Mercantil e Industrial, Santander y Ur
quijo los títulos representativos del úl
timo aumento de 95 millones de pesetas 
del capital de esta Sociedad.

Tal aumento, representado al tiempo de 
la suscripción (en marzo último) por ac
ciones <momínativas» de 500 pesetas no
minales, ha quedado, en virtud de lo 
acordado por la Junta general de accio
nistas de 23 de abril, representado por 
acciones , «al portador» de mil pesetas no
minales.

Como ello implica dar a cada accio
nista suscritor una acción de mil pesetas 
nominales en sustitución de dos de qui
nientas y a veces el número de éstas sus
crito es impar, recibirán los accionistas 
que se encuentren en este caso un docu
mento «residuo de acción de 500 pesetas» 
que, unido a otro igual, permitirá al po
seedor de ambos recoger una acción 
nueva de mil pesetas.

Estas acciones llevan marcados con 
una línea en diagonal los cupones nú
meros 1 y 2, puesto que los dos dividendos, 
r cuenta y definitivo, que les correspon
dan por el corriente año de 1958 los de
vengan proporcionalmente desde el día 
primero de abril último.

Xas pólizas de Bolsa correspondientes

a las acciones que cada acoionista reciba 
serán solicitadas por el Banco que haga 
la operación; con cargo a esta Sociedad 
que sufraga los gastos de emisión según 
se anunció oportunamente.

Madrid, 7 de.Julio de 1958.—«Sociedad 
Española de Construcción Naval».—El Se
cretario1 (ilegible).

8.630.
• • •

MANIOBRA Y MEDICION ELECTRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA
Rambla de Cataluña, 56

C a p it a l  s o c i a l :  5.100.000 p e s e t a s  ( t o t a l 
m e n t e  DESEMBOLSADO)'

Objeto: Fabricación y venta de maquina
ria y material eléctricos

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 117 de la Ley de Sociedades 
Anónimas del 17-7-51 se anuncia.

Que por escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona don Cruz Usatorre 
y García, el día 28 de junio de 1958, esta 
Sociedad ha emitido 600 obligaciones sim
ples, con garantía de su activo social, al 
portador, serie «A», de 1.000 pesetas no
minales cada una (en total, pues pesetas 
600.000), numeradas correlativamente del 
1 al 600. que devengarán el 5,5 por 100 
de interés anual, pagadero por años ven
cidos en las oficinas de esta Sociedad. 
El primer cupón se pagará el 30 de junio 
de 1959.

Tales obligaciones deberán quedar 
amortizadas en el plazo máximo de quince 
años, a partir de 1959, mediante sorteos 
anuales y con arreglo al cuadro de amor
tización que consta en la citada escritura 
(sistema francés).

Se hace constar que ha quedado cons
tituido el correspondiente Sindicato de 
Obligacionistas, habiéndose nombrado 
para el caigo' de Comisario a don Joaquín 
de Ros y de Ramis.

Queda' abierta la suscripción por el pla
zo de treinta días, a partir de la fecha 
de este anuncio.

Barcelona, 30 de junio de 1958.—El 
Presidente-Administrador, S. Gotor A.

8.649.

• • •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

<<C. E. S. S. A.»

A v is o

Como consecuencia de la reducción del 
capital social aprobado en la Junta extra
ordinaria del 19 del pasado mayo se con
cede un plazo a los señores accionistas de 
tres meses, a partir de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para proceder al canje de las acciones 
por. otras de nueva emisión.

Pasado el plazo de referencia la Com
pañía procederá a la anulación de las 
acciones que no hubiesen sido canjeadas.

Madrid. 8 de julio de 195a—El Con
sejo de Administración.

8.640.
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ALIANZA, ASOCLACION GENERAL DE SEGUROS 

Balance de>situación al 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos.......................................................... .............
Valores mobiliarios ............................................................
Inmuebles ..............................................................................
Mobiliario y material ....................................... ;...............
Reaseguradores ......................................................................
Recibos Vencidos pendientes de cobro...........................
Cuentas corrientes deudores.............................................
Comisiones descontadas, Ramo de Vida.......................
Anticipos sobre pólizas. Ramo de Vida.......................
Otras cuentas ............., . . . ................. ..................................

Total.................................................................

2.479.397,11
6.861.452.36

498.388.00
663.769.01

10.947.467.29 
1.743.960,93
1.733.012.37 

378.046,00 
389.720,26 
743.838,96

26.439.058.29

'Reservas patrimoniales y libres......................................
Reservas técnicas y m atem áticas.....................................
Im puestos a pagar..................................................................
Reaseguradores ....... ....................... .......................................
Otras cuentas .........................................................................

Total............................... ......... .........................

2.222.178,32
14.147.851,19

606.590.35
9.113.612.14

348.826.29

26.439.058.29

Cuenta de resultados del ejercicio 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos de administración general..................................
Gastos de organización ......................................................
Pérdidas en canje y fluctuación de cambios..............
A fondo amortización mobiliario....................................
A fondo participación excedentes aseguradores, Ra

mo de Vida...........................................................................
A fondo eventualidades ......................................................

Total..................................................................

777.592,68
205.052.36

49.119,00
49.826.87

33.543,25
32.178,32

1.147.312,48

Cuentas de seguros ................. .............................................
Intereses .................. .......................... ...................... .........
Explotaoión y realización inm uebles......................
Fondo eventualidades 1956............................................. .

T otal.................................................................

1.031 756.64 
46.140,63 
44.851,44
24.563.77

1.147.312.48

Madrid, 31 de diciembre de 1957. 
7.101.

P E S Q U E R I A S  V 1 G U E S A S »  S . A. 

Balance general al 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos: Efectivo en cuenta................................
Cuentas corrientes: Saldos deudores............................
Mobiliario: El de las oficinas.................•...........................
Propiedades marítimas: Flota e instalaciones...........

*

Suma del Activo.............................................

122.154,33
3.835.718,73

73.003.25
22.460.434.81

26.491.311,12

Capital: Valor de 20.000 acciones....................................
Amortizaciones: Saldo de la cuenta;...........................

1 Fondo de reserva voluntario: Saldo cuenta................
Tributos al Estado: Saldo de la cuenta..................
Cuentas corrientes: Saldos acreedores..........................

Diferencia por beneficios.,.................................................

Suma del Pasivo.............................................

20.000.000,00
3.039.489,44

122.851,40
58.778.08

2.295.048,66

25.516.167,58
975.143,54

"~26.491.31L12

Vigo. 31 de diciembre de 1957. 
7.097.

ORGANIZACIO N DE LA PATATA EN 
EL P IR IN E O  OCCID EN TA L S. A.

(O. P. P. O. S. A.)

PAMPLONA
Por acuerdo  del Consejo de A dm inis

tra c ió n  de esta  Sociedad se convoca a  
J u n ta  genera l a  los señores accionistas, 
que se ce leb rará  en Pam plona, a  las doce 
y m ed ia  del d ía 28 de ju lio  de 1958,*en el 
dom icilio social de esta  E n tid ad  aven ida  
de C arlos I I I ,  4, y con arreg lo  al si 
gu ien te  orden del d ía:

1.° L ec tura  v aprobación  de ia Memo 
ria, balance y las cu en tas  de Pérd idas 
v G an an c ias  del ejercicio 1957-58

2.° A probación de la d istribuc ión  cíe 
beneficios en ia fórm a que figu ra  en el 
resum en  (Je la cuenca de Pérd idas v 
G an an c ias .

3 o Nombraiiiienr.í d* a rcm n is ias cen 
sores de cu en tas

4.ú Designación de nuevos co n se je ro s
Los señores accion istas que deseen asis

t ir  a ia J u n ta  d ep o sita rán  las acciones o 
resg u ard o  de las m ism as en la  C a ja  de

A horros de  N av arra , av en id a  de C a r
los I I I ,  4, ó en  las Sucursa les de la m ism a 
en  la  p rovincia, cinco d ías a n te s  de la  
celebración  de la  Ju n ta .

P am plona , 5 de ju lio  de 1958.—El Secre
ta r io  del C onsejo, J u a n  L uis F ra n c a  
E zcurra.

4.058.
• * •

AEROTECNICA, S. A.

A cordado por ei C onsejo de A dm inis
trac ió n  se convoca en el dom icilio social 
o J u n ta  genera l e x tra o rd in a ria  p a ra  el 
lunes d ía  21 del actu a l, a  i&s dieciocho 
horas, en p rim era  convocatoria , y a  la 
m ism a h o ra  del sigu ien te  d ía  22. en se
gun d a  convocatoria , de acuerdo  con el 
sigu ien te  o rden  del d ía:

1.° P ro p u esta  del Consejo de A dm inis
trac ió n  p a ra  la am pliación  de> cap ital 
social de la  C om pañía.

2 . °  A suntos varios.
M adrid, 5 de ju lio  de 1958.—El Secre

ta rio  del C onsejo de  A dm in istración .
8.647.

LA B O R A TO R IO S E VIDOL, S. A.

BARCELONA
C alle B enedicto  M atéu , núm ero  46

De conform idad  con lo d ispuesto  en el 
a rticu lo  15 de los E s ta tu to s  sociales v en 
e a rtícu lo  56, de la Ley de 17 de ju lio  
de 1951 se convoca a  los señores accio-r 
n is ta s  de esta  C o m pañ ía  a  la  J u n ta  ge
neral ex trao rd in a ria , que te n d rá  lugar, en 
prim era  convocatoria , en  su local social 
ei d ía  t re in ta  de julio  corrien te , a las 
doce horas, p a ra  t r a ta r  del sigu ien te  
orden  del d ía : 1.' Cese del ac tu a l Ad
m in istrador. 2.° N om bram ien to  de Adm i
n istradores. 3.° N om bram ien to  de censo
res de  c u en tas  p ara  el b a lance  de 31 de 
diciem bre de 1958 

Si no se reuniese núm ero  su fic ien te  de 
socios o de acciones para  celebrar la 
Ju n ta , ésta  ten d rá  lugar con c a rác te r de 
segunda convocatoria , el d ía p rim ero  de 
agosto próximo, en el m ism o local v 
h o ra  y bajo igual orden del d ía  

B arcelona. 8 dfc ju lio  de 1958.—J o s é ' 
D eulofeu, A poderado. 8.655.-
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C A J A  D E  P R E V I S I O N  V S O C O R R O  

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s ,  S.  A.

R am bla de C ataluña, números 19 y 21 .—Barcelona 

Estado del Activo y Pasivo en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas .........................................................................
Bancos: Efectivo en cuentas corrientes......................
Valores mobiliarios:

Pondos públicos y valores * con ga
rantía del Estado español...,.,.......... 19.685.184,00
Valores industriales españoles........ 3.456.135,00

Inmuebles ..........................................................................
Delegaciones y Agencias; Saildos activos....................
Recibos de primas pendientes de cobro......................
Reaseguro aceptado:

Depósitps eá poder de los cedentes. 168.907,20 
Saldos activos en efeotivó................  76.100,58

Reaseguro cedido:
Reservas a cargo de los reaseguradores:

Riesgos en curso............................. 7.352.394,50
Siniestros pendientes de liquida

ción o pago..................................  7.296.834,91
Saldos activos en efectivo..........  371.027,71

Deudores diversos .............................................................
Rentas e intereses vencidos pendientes de co b ro .....
Fianzas ............................/..................................................
Mobiliario e instalación .................................................
Cuentas de valores nominales ......................................

Total.................................n...........................

2.500.000.00
2.920.751.31

15.825.770.33

23.141.319.00 
6.436.765,57

11.621.474.71
11.621.474.71

245.007,78

15.020.257,12
4.671.844,67

75.728,74
1.838.493.65

999.912,43
2.607.783.00

90.980.640.01

Capital social suscrito........................... .........................
Reservas patrimoniales:

Estatutarias ........................................ 2.819.369,50
Reservas legales no técnicas:

Pondo legal para fluctuación de
valores ........................................... 293.125,00

Ley 17-7-51 ....................................... 214.755.28
Otras reservas: Para oscilación de

valorés .............................................  218.235,89
Reservas técnicas legales (sin deducción de la parte 

reasegurada):
Para riesgos en curso...................  31.797.045,72
Para siniestros pendientes de li

quidación o pago.......................  25.665.027,67
Para pago de comisiones de las

primas pendientes de cobro... 1.679.551,95
Provisiones ..........................................................................
Reaseguro aceptado .....  .................................................
Reaseguro cedido:

Depósitos de las aceptantes...........  9.218.824,76
Saldos pasivos en efectivo con los

reaseguradores ...............................  642.924,53
Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo.
Acreedores varios .............................................................
Pérdidas y Ganancias .....................................................

= Cuentas de valores nominales......................................
T otal............. ' ................ '......................... ,..

5.000 000.00

3.545.485.67

59.141.625,34
»

289.414.81

9.861.749,29
1,671.820.47
8.759.923.63

102.837.80
2.607.783.00

90.980.640,01

----- ------------------------------------------------------------------------ -------- ^ ---------------------- ;

Ouenta íde Pérdidas y ‘G anancias del ejercicio 1957 (Ramos de Incendios, Accidentes del Trabajo, Accidentes Individuales, Res
ponsabilidad CÍvil y Automóviles

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo:
Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gas

tos para su arreglo .....................................................
Gastos generales imputables a los Ramos...............
Gastos generales de ^producción............. ......................
Contribuciones e impuestos por operaciones/de los

Ramos ............................................ ................................
Reservas técnicas del presente ejercicio:

Para riesgos en curso......................  31.602.261,42
Para siniestros y gastos para su 

arreglo pendientes de liquidación 
o pago ..... ........................................ 25.510.600,00

Amortizaciones que corresponden a los Ramos......
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios que

corresponden a los Ramos..........................................
Reaseguro aceptado:

Sumas pagadas por siniestros................... ;............ .
Gastos reintegrados a los cedentes.............................
Contribuciones e impuestos relativos a estas opera

ciones ....................................... ;......................................
Reservas técnicas del presente ejercicio:

Para riesgos en curso........................  194.784,30
Para siniestros pendientes de li

quidación o pago .....*..................  154.427,67
Reaseguro cedido:

Primas cedidas ..................................... 20.623.822.20
Reservas técnicas del ejercicio ante

rior a cargo de reáseguradores:
Para . riesgos en curso...................  5.666.663,20
Para siniestros pendientes de li- 

' quidación o pago........................  4.584.262,29
Intereses de depósitos por reservas..............................

• Riesgos extraordinarios:
Consorcio de Compensación...........................................
Siniestros pagados por cuenta del Consorcio...............
Saldo acreedor ..................................................................

Cuenta general:
Contribuciones e impuestos...........................................
Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio; Ramo

de Automóviles .............................................................
Saldo acreedor:

Del ejercicio anterior......... .............. 84.997,44
Del ejercicio actualr...................... 17.840,36

i
T otal.............................. ..............................  :

45.194.603,61
20.200.072,55
24.255.660.93
2.678.085,13

57,112.861,42
196.798,23

»
288.739,34
222.078,01

1.267,33

349.211,97

10.250.925,49 
' 27.484.57
1.773.844,75

285.671.03
312.535.52

19.777,70
397.773.20

102.887,80
184.294.050,80

Seguro directo:
Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Para riesgos en curso........................  1 23.855.308,07
Para siniestros y gastos para su 

arreglo pendientes de liquidación 
o pago ..........................  *................ 18.623.700,00

Primas emitidas en el ejercicio....................................
Derechos de registro sobre primas emitidas en el

ejercicio ..........................................................................
Impuestos reintegrados, derechos de póliza y otros. 
Productos de los fondos invertidos afectos a los

Ramos ..............................................................................
Beneficios de realizaciones y cambios que corres

ponden a los Ramos.....................................................
Reaseguro aceptado: »

.Reservas técnicas del ejercicio anterior:
Para riesgos en curso....................... ’ 206.817,16
Para siniestros pendientes de li

quidación o pago...................... . 309.705,75
Primas vencidas en el ejercicio.............................*.......
Intereses de depósitos por reservas..............................

Reaseguro cedido:
Sumas reintegradas por siniestros.................. ............
Gastos reintegrados por los reaseguradores..............
Reservas técnicas del presente ejercicio a cargo de 

reaseguradores:
Para riesgos en curso.'.................. 7.352.394,50
Para sinestros pendientes de li

quidación o pago......................  7.296.834,91
Riesgos extraordinarios:

Consorcio de Compensación...........................................
Siniestralldad compensada por el Consorcio..... ........
Saldo deudor ......................................................................

Cuenta general:
Productos de los fondos invertidos..............................
^Beneficios por realizaciones y cambios......................

/Saldos acreedores de los Ramos en el ejerciólo:
Ramo de Incendios ...........................  152.531,78
Ramo de Accidentes del Trabajo... 22.673,44
Ramo de individual ........................  101.812,22
Ramo de Responsabilidad Civil .... 35.618,08

Saldo deudor: Del ejercicio anterior..........................

Total............. ............................................... :

42.479.008.07
94.806.784.26
8.929.356.89
3.544.959,10
1.122.676,54

16.079.70

516.522,91
584.352.93

2.049,80
7.134.306,49
7.531.047,02

14.649.229.41
1.773.844,75

285.671/13
397.773,20

121 308.02 
1 1.457,72

312^35,52
84.997,44

L84.294.050,80

7.081.


